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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 3545- M. 203200- Valor C$ 2,460.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. liA!::E 
CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos cincuenta 
y nueve ( 6659), del folio número seis mil ochocientos sesenta y cuatro al 
folio número seis mil ochocientos setenta y nueve (6864-6879), Tomo: 
IV, Libro: DECIMOQUINTO (15°), que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: "ASOCIACION 
MINISTERIO MONJE DE SION". Conforme autorización de Resolución 
del veinte de Noviembre del afio dos mil diecisiete. Dado en la ciudad 
de Managua, el día veintiuno de Noviembre del afio dos mil diecisiete. 
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos 
en la escritura número DOS (2), Autenticado por el Licenciado Luis 
Alberto Rivera Loaisiga, el día veintisiete de octubre del afio dos mil 
diecisiete y Escritura de Aclaración, Supresión y Ampliación número 
sesenta y siete (67), autenticada por el Licenciado Luis Alberto Rivera 
Loaisiga, el día diecisiete de octubre del afio dos mil diecisiete. (f) Dr. 
Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

De forma solemne procede a través de su Presidente a emitir los estatutos 
de la Asociación MINISTERIO MONJE DE SI O N, la que queda aprobada 
de la siguiente manera: CAPITULO PRIMERO: ARTICULO PRIMERO: 
(DENOMINACION, NATURALEZA, OBJETIVOS, FINES, 
DOMICILIO Y DURACION): DENOMINACION Y NATURALEZA: 
La Asociación MINISTERIO MONTE DE SION, es una Organización 
Civil de naturaleza Cristiana , Social, Apolítica y sin fines de lucro.
OBJETIVOS: A) Estructurar, Organizar y construir Iglesias Cristianas 
Evangélicas, para el beneficio espiritual de la población urbana y Rural 
de Nicaragua, así como fuera del territorio Nicaragüense, B) establecer 
centro de atención de autoayuda a personas con problemas Psicosocial, 
drogadicción, alcoholismo, y cualquier otra adicción que desequilibre el 
comportamiento racional de una persona . .E.J.!!!..E.S.¡ La Asociación 
MINISTERIO MONTE DE SION, tiene como finalidad predicar el 
Evangelio del sefior Jesucristo al Pueblo Nicaragüense y Extranjero tanto 
en lo urbano como en lo rural. DOMICILIO Y DURACION: El Domicilio 
o cede de la Asociación Ministerio Monte de Sion será en la Ciudad de 
Managua, pudiendo abrir oficinas en cualquier parte de la República de 
Nicar.agua fuera de ella y tendrá una duración de Veinticinco (25) Afios.
ARTICULO SEGUNDO; <TIPOS DE MIEMBROS>; La ASOCIACIÓN 
MINISTERIO MONTE DE SI O N, tendrá dos tipos de Miembros: A) los 
miembros fundadores: Que son los Asociados que hemos suscrito el 
presente Instrumento público y que aportan su Trabajo a tiempo completo 
para la Asociación MINISTERIO MONTE DE SI ON B) Los miembros 
voluntarios: Son aquellas personas que solicitan su ingreso a la Asociación 
MINISTERIO MONTE DE S ION y son aceptados por la Asamblea General 
como máxima Autoridad y además deben llenar los siguientes requisitos: 
A) ser mayor de 16 afios; estar en pleno goce de sus derechos Civiles y 
Políticos; B) estar identificados de cara a las actividades que la Asociación 
MINISTERIO MONTE DE SION desempefia, C) Tener disposición de 
servicio y colaboración voluntaria en actividades y obras de carácter 
social y Humanitario promovidas en la Asociación MINISTERIO MONTE 
DE SION.- ARTICULO TERCERO: (DEBERES) Son deberes de la 
Asamblea General de Miembros como máxima autoridad y de los miembros 
voluntarios: A) Asistir a todas las reuniones generales ordinarias y 
extraordinarias que sean convocados, B) Brindar servicio voluntario en la 
realización de algunas actividades u obras sociales que determine su Junta 
Directiva, C) Informar por escrito a la Junta Directiva las ausencias o 
faltas _de algún de cumplimiento a determinadas tareas o actividades, D) 
Contnbuir de forma individual o colectiva al crecimiento integral de la 
Asociación MINISTERIO MONTE DE SION. E) Desempefiar con 
responsabilidad y honestidad los cargos para los que fueron electos.
ARTICULO CUARTO: (DERECHOS): Son derechos de la Asamblea 
General de Miembros como máxima autoridad y de los miembros voluntarios 
A) Participar en las Asambleas o reuniones de direcciones de la Asociación 

MINISTERIO MONTE DE SION. B) Beneficiarse de los serv1c1os 
cristianos y sociales, que preste la Asociación MINISTERIO MONTE 
DE SION. C) Los miembros de la Asociación MINISTERIO MONTE 
DE SI O N, tanto fundadores como voluntarios podrán en reunión en pleno, 
presentar mociones siempre que estén relacionadas con los objetivos y 
fines de la Asociación MINISTERIO MONTE DE SION. ARTICULO 
QUINTO: (NO IMPEDIMENTOS) Los Miembros fundadores de la 
Asociación MINISTERIO MONTE DE SION, no quedan impedidos a 
participar en cualquier actividad de carácter política, máximo cuando 
estas colaboren con la Asociación MINISTERIO MONJE DE SION en 
el crecimiento y fortalecimiento que ayuden a cumplir objetivo propuesto 
por la Asociación MINISTERIO MONTE DE SION.- ARTICULO 
QUINTO: (SEXTO) (PERDIDA DE LA CONDICION DE SER 
MIEMBROS) Los miembros fundadores y Voluntarios la Asociación 
MINISTERIO MONJE DE SI O N, pierden su condición de miembro por 
las siguientes causas: a) Por Renuncia, b) Por Fallecimiento, C) Por la 
pérdida de las condiciones que le son exigidas para poder ser miembros, 
D) Por la ausencia a tres (3) reuniones de forma injustificada, E) por el 
incumplimiento a sus obligaciones como miembro, o por conducta 
incompatible con los fines y naturaleza de la Asociación MINISTERIO 
MONTE DE SI O N. CAPITULO SEGUNDO ARTICULO SEPTIMO: 
(ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO): LA ASAMBLEA GENERAL DE 
MIEMBOROS es la máxima autoridad de la Asociaión MINISTERIO 
MONJE DE SION, sus decisiones son de obligatorio cumplimiento para 
los órganos de dirección y miembros voluntarios, siempre que estos se 
hubieren adoptado de conformidad con la ley, estatutos y reglamentos 
internos de la Asociación MINISTERIO MONTE DE SION y estará 
integrada por los siguientes cargos un Presidente; un Vicepresidente; 
Secretario General, Director de Finanzas, Fiscal General, Tres Vocales 
establecidos en el Siguiente Orden: Primer Vocal, Segundo Vocal, y Tercer 
Vocal, cargos que serán ejercidos por un periodo de (3) tres afios. 
ARTICULO OCTAVO: (FUNCIONES DE LAASAMBLEAGENERAL 
COMO MAXIMA AUTORIDAD) A) Nombrar y Destituir miembros 
voluntarios y directivos de cargo de direcciones, B) Nombrar y Remover 
al presidente y/o cualquiera de los cargos de la Junta Directiva, C) Aprobar 
proyectos a propuesta de la Junta Directiva o miembros voluntarios, D) 
aprobar la compra de bienes muebles e inmuebles para el desarrollo de 
los fines y objetivos de la Asociación MINISTERIO MONTE DE S ION 
y deberán constar con lo establecido en la cláusula anterior, E) Discutir: 
Orientar y Supervisar la gestión de los miembros de la Junta Directiva y 
Miembros voluntarios, F) Conocer, Aprobar, Denegar los proyectos, tareas, 
actividades y obras dictaminadas por la ASOCIACIÓN MINISTERIO 
MONTE DE SION, G) Aprobar o rechazar el plan anual de proyectos, 
tareas , actividades u obras y sus memorias, H) Aprobar y dar a conocer 
el presupuesto anual, 1) Conocer, aprobar, o denegar las modificaciones 
a los estatutos y las funciones generales de la Asociación MINISTERIO 
MONTE DE SION, así como otros asuntos importantes que resuelven, 
J) Todas las decisiones de la Asamblea General de miembros como máxima 
autoridad, se tomarán por simple mayoría, ósea la mitad más uno, en caso 
de empate el presidente ejercerá y tendrá un doble voto. ARTICULO 
NOVENO: ( DE LA JUNTA DIRECTIVA) Una vez legitimamente 
constituida la Junta Directiva podrá tomar decisiones con la participación 
de sus ocho miembros y habrá resolución por voto favorable de la mitad 
más uno y en caso de empate el presidente de la Junta Directiva tendrá 
un doble voto. ARTICULO DECIMO: (CONTROL DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE MIEMBROS COMO MAXIMA AUTORIDAD) LA 
ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBRO a través de la Junta Directiva 
controlara y dirigirá las actividades y proyectos que desarrollen los 
miembros voluntarios o que realice la misma Junta Directiva. ARTICULO 
DECIMO PRIMERO (DE LAS REUNIONES): La Asamblea General 
de miembros sostendrá reuniones Ordinarias y Extraordinarias en pleno 
ya sea con los miembros de la Junta Directiva o con los miembros 
voluntarios, suministrando el Secretario General de la Junta Directiva 
copia del acta de las reuniones, a más tardar veinticuatro horas posteriores 
a la celebración de la reunión, al Presidente y Vicepresidente. Esta acta 
deberá indicar: Lugar, fecha, Hora y puntos de agenda que se trataron y 
de lo resuelto en la reunión. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: (DE LA 
REPRESENTACION LEGAL DE LA ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION) El presidente de la Junta Directiva es el representante 
legal de La Asociación MINISTERIO MONTE DE SION con facultades 
de Apoderado Generalísimo y coordinara el Trabajo de la Junta Directiva 
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convocara y dirigirá las reuniones de la Junta Directiva. ARTICULO 
DECIMOTERCERO: (ENAJENACION DE LOS BIENES): Todo tipo 
de enajenación de bienes o inmuebles deberá estar previamente autorizada 
por el presidente de la Junta Directiva y constar en documento de ley. 
ARTICULO DECIMO CUARTO: (FUNCIONES DEL PRESIDENTE 
Y SU AUSENCIA): El Presidente de la Junta Directiva es el que presidirá 
la Junta Directiva, Coordinando toda y cada uno de los proyectos y fines 
de la Asociación MINISTERIO MONTE DE SION. En caso de ausencia 
por impedimento temporal, Grave Incapacidad, Defunción o renuncia del 
Presidente de la Junta Directiva será sustituido definitivamente por el 
Vicepresidente previa votación de la Junta Directiva en pleno y deberán 
razonar sus votos. ARTICULO DECIMOQUINTO:(FUNCIONES 
DEL VICEPRESIDENTE): Suplir al Presidente en todas sus funciones 
en caso de lo que dispone el ARTICULO DÉCIMO CUARTO del 
CAPITULO SEGUNDO y realizar actividades delegadas por el Presidente 
de la Junta Directiva. En caso de ausencia prolongada, enfermedad, renuncia 
o fallecimiento, ejercerá la presidencia en las mismas condiciones que 
las tenía el presidente, funciones que podrá cumplir mientras que el titular 
del cargo se reintegra a sus funciones, cuando fuese procedente.ARTICULO 
DECIMO SEXTO: (DEL SECRETARIO GENERAL): Es el encargado 
de llevar libro de actas y de informar a todos los miembros de la Junta 
Directiva las Resoluciones adoptadas por los órganos de Dirección. Será 
el responsable de convocar a las reuniones y asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias y podrá también solicitar y recolectar ayuda de cualquier 
naturaleza ante cualquier órgano privado o del Estado, así como de organismo 
de carácter internacional. A su vez estará encargado de montaje y 
organización de las tareas, actividades y de eventos de promoción de 
publicidad promovidos por la ASOCIACION MINISTERIO MONTE 
DE SION. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: (DEL FISCAL 
GENERAL): Es el encargado de fiscalizar todos y cada uno de los proyectos 
o tareas de LA ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION, en 
relación a su ejecución, Así también del control ejecutivo, administrativo 
y financiero de LA ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION, 
su nombramiento y duración en el cargo será por un periodo de tres años. 
Será el garante de la fiscalización y/o supervisión inicial, ejecución y cierre 
de cada Proyecto que se desarrolle sin contratiempos. El cargo de Fiscal 
General contara con los Recursos Humanos suficientes para lo de su cargo 
y podrá solicitar ayuda a organismos nacionales, internacionales, ONG, 
instituciones públicas o privadas, para lograr los objetivos y fines de LA 
ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION.ARTICULO DECIMO 
OCTAVO: (DEL DIRECTOR DE FINANZAS): tendrá las siguientes 
funciones: A) es el responsable sistema Contable de LA ASOCIACIÓN 
MINISTERIO MONTE DE SION; B) Responsable de los estados 
financiamientos, ingresos y egresos de los organismo de cooperación; C) 
Verificar que todas las operaciones contables que realice LAASOCIACIÓN 
MINISTERIO MONTE DE SION estén conforme a la Ley y los estatutos 
y reglamentos internos de LA ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE 
DE SION; D) Dará el visto bueno a los informes financieros ya sean 
mensual, trimestral o anualmente y presentarlo ante la Junta Directiva; 
E)- Las actuaciones del Director De Finanzas en los incisos a, by e serán 
supervisada por el Fiscal General, F) el Director de finanzas Junto con el 
Fiscal General Y El Presidente firmará los Informes Financieros que ese 
preparen mensual, trimestral o anualmente, para informar a la Asamblea 
General de Miembro como máxima autoridad y a los organismos donantes 
que apoyen a la Asociación MINISTERIO MONTE DE SION según 
corresponda. ARTICULO DECIMONOVENO (FUNCIONES DE LOS 
VOCALES): Los Vocales son las personas nombradas por la Asamblea 
General de Miembros como Máxima autoridad y forman parte de la Junta 
Directiva para que realicen el manejo diario de los asuntos de laAsociacion 
MINISTERIO MONTE DE SION, con las siguientes Funciones: A) 
Sustituir las funciones del Presidente, Vicepresidente, Secretario General, 
Director de Finanzas y Fiscal general, en un marco de la transparencia y 
rendición de cuentas por ausencia temporal, B) Cubrir y/o apoyar el 
desarrollo de las funciones del Director De Finanzas, Fiscal General, 
cuando por caso fortuito o fuerza mayor se requiera, C) Participar en las 
reuniones del Consejo directivo con voz y voto, D) Asumir y apoyar el 
desarrollo de las actividades de la Junta Directiva y reuniones, para el 
desarrollo de la Asociación MINISTERIO MONTE DE SION, con una 
Duración en el cargo de tres años. Teniendo preferencia en Vocal elegido 
en el orden cronológico para desempeñar las funciones de sustitución aquí 
determinadas. Sin perjuicio de los otros vocales que suceden en el orden 

establecido CAPITULO TERCERO: ARTICULO VIGESIMO (DE LOS 
RECURSOS): Los recursos humanos, económicos y el patrimonio de 
LA ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SION, se dedicaran 
exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y objetivos. ARTICULO 
VIGESIMO PRIMERO: (PATRIMONIO) La Asociación MINISTERIO 
MONTE DE SION, cuenta con un patrimonio inicial de SEIS MIL 
CÓRDOBAS (C$ 6,000.00), los que han sido aportados por todos y cada 
uno de los Asociados, además de: 1) Los aportes de cualquier patrocinador 
o impulsor o Colaborador que de manera voluntaria apoyen este Ministerio, 
2) Todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones que adquiera 
el Ministerio, por cualquier título legal. 3) Donaciones del Estado u 
Organismos Nacionales o Internacionales, Fundaciones, Universidades 
Nacionales e Internacionales sean estas Públicas o Privadas o cualquier 
otra institución de beneficencia pública o privada. 4) Los donativos de 
personas jurídicas o naturales; extranjeras o nacionales. 5) El aporte y 
contribuciones que de forma general hagan los Asociados que se definirá 
como contribución voluntaria sea ordinaria o extraordinaria. ARTICULO 
VIGESIMO SEGUNDO: (DEL MANEJO DE LOS FONDOS) Los fondos 
se manejaran con transparencia y de acuerdo con las normas de 
Contabilidad legalmente aceptadas, bajo la responsabilidad del Director 
de Finanzas de LA ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SION, 
quien en conjunto con el fiscal General deberán presentar anualmente el 
Estado Financiero y Balance General de LAASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION, ante la Junta Directiva. ARTICULO VIGESIMO 
TERCERO: (RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS): LA 
ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SION responde con su 
Patrimonio para el pago o cumplimiento de las obligaciones que contraiga 
con Terceros. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Los Recursos Humanos 
Económicos, patrimonio, bienes muebles e inmuebles y derechos de la 
ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SI ON incluyendo su firma 
social, solo podrán ser utilizados por los Miembros Fundadores o la Junta 
Directiva, conforme a los estatutos de la presente constitución y para 
cumplir sus fines y objetivos de LA ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION. CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO 
QUINTO: ( DISPOSICIONES FINALES): LA ASOCIACION 
MINISTERIO MONTE DE SION podrá integrarse o asociarse con otros 
organismos civiles, gubernamentales y ONG sin ánimo de lucro que 
compartan los fines y objetivos de LA ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION ya sea de forma asociada o individual, siempre 
conservando LA ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SION su 
personalidad jurídica y su patrimonio.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 
(SOBRE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LAASOCIACION 
MINISTERIO MONTE DE SION) Son causas de disolución de la 
Asociación MINISTERIO MONTE DE SION, las siguientes: 1) Por 
perdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
circunstancia establecidos en la ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria 
tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos terceras 
partes del total de los miembros de la Asamblea General. En este caso el 
quórum para que la Asamblea se instale y pueda tomar decisiones validas, 
deberá estar constituido al menos por las dos terceras partes del total de 
los miembros asociados. Una vez declarada la disolución por cualquiera 
de las dos formas antes mencionadas. Los miembros constituidos en 
Asamblea General designaran un liquidador o una junta liquidadora, para 
que en un plazo definido realice la liquidación cancelando los pasivos 
existentes y realizando los activos. (ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 
(DE LA JUNTA LIQUIDADORA): La Junta Liquidadora procederá a 
liquidar los bienes y cancelar deudas, de conformidad a lo que establece 
nuestra legislación Civil vigente, el Remanente de los bienes de conformidad 
con los títulos de Donación y los Estatutos de esta Honorable ASOCIACION 
MINISTERIO MONTE DE SI O N, serán entregado otra asociación a fin 
con los objetivos de LAASOCIACION MINISTERIO MONTE DE S ION 
o la que designe el Estado de Nicaragua según convenga. Así se expresaron 
los comparecientes bien instruidos por mí el notario acerca del valor 
trascendencia legal de este acto, su objeto y naturaleza el de las cláusulas 
generales que contiene y aseguran su validez el de las especiales que 
envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explícitas, como de las 
que en concreto ha hecho. Y Leída que fue por mi el notario íntegramente 
la presente escritura a los comparecientes, quienes la encuentran conforme 
la aprueban ratifican juntamente conmigo el Notario que doy fe de todo 
lo relacionado.- (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) 
ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, 
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(F) ILEGIBLE NOTARIO.- PASO ANTE MI: DEL REVERSO DEL 
FOLIO DOS AL REVERSO DEL FOLIO NUMERO SIETE DE MI 
PROTOCOLO NUMERO SEIS Y A SOLICITUD DE LOS 
COMPARECIENTES: 1.-GILBERTO ANIBAL BLANCO FONSECA; 
2-CHESTER ABRAHAM ALVAREZ NARVAEZ; 3- MICHELJOSEPH 
AREAS ROCHA; 4- EXALUZ ANTONIO OSORIO CAMPOS; 5-
RAMON ERNESTO PEREZ ANDARA. 6- SILMA LORENA CANDA; 
7- JUANA DE LA CONCEPCION BALMACEDA RUIZ, 8- DOUGLAS 
ANTONIO BLANCO VILCHEZ, LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO 
COMPUESTO DE CINCO HOJAS ÚTILES DE PAPEL SELLADO SERIE 
"O" NUMEROS: 3055207, 3055208, 305521 O, 3055209, 30552017, LAS 
QUE FIRMO SELLO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE MANAGUA A 
LAS ONCE DE LA MAÑANA DEL DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. (F) CARLOS ALBERTO GARAY MORA, 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

TE S T 1M O N 1 O ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y SIETE 
(67).-ACLARACION, SUPRESION Y AMPLIACION DE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO DOS (02).- CONSTITUCION Y ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SION SIN FINES 
DE LUCRO.- En la ciudad de Managua a las ocho de la mañana del día 
Diez de Octubre del año dos mil Diecisiete.- ANTE MI: LUIS ALBERTO 
RIVERA LOAISIGA, Abogado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, autorizado por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
para ejercer la profesión del Notariado durante el quinquenio que expira 
el DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
Comparece el señor: 1- GILBERTO ANIBAL BLANCO FONSECA , 
Pastor Evangélico, con cedula Número OOI-121071-0063R; 2-CHESTER 
ABRAHAM ALVAREZ NARVAEZ, operario, con cedula de Número 
OOI-060268-0019U, 3- MICHEL JOSEPH AREAS ROCHA, jefe de 
ventas de repuesto, con cedula Número OOI-290984-0044F; 4- EXALUZ 
ANTONIO OSORIO CAMPOS, carpintero, con cedula Número 406-
280366-000 IJ, 5- RAMO N ERNESTO PEREZ ANDARA Operario, con 
cedula Número 081-260859-000IX; 6- SILMA LORENA CANDA, 
Estilista, con cedula Número 001-230472-00JJN; 7- JUANA DE LA 
CONCEPCION BALMACEDA RUIZ, Ama de casa, con cedula Número 
449-270166-0000Q; 8- DOUGLAS ANTONIO BLANCO VILCHEZ, 
Comerciante, con cedula Número OOI-150777-0006J, todos mayores de 
edad, de este domicilio y residencia.- Doy fe de conocer personalmente a 
los comparecientes quienes a mi juicio tiene la plena capacidad civil y 
legal necesaria para obligarse y contratar y en especial para el otorgamiento 
de este acto, el que actúan en sus propios nombres e intereses.- Hablan los 
comparecientes señores: GILBERTO ANIBAL BLANCO FONSECA , 
CHESTER ABRAHAM ALVAREZ NARVAEZ, MICHEL JOSEPH 
AREAS ROCHA, EXALUZ ANTONIO OSORIO CAMPOS, RAMON 
ERNESTO PEREZ ANDARA, SILMA LORENA CANDA, JUANA 
DE LA CONCEPCION BALMACEDA RUIZ, DOUGLAS ANTONIO 
BLANCO VILCHEZ y dicen PRIMERA: (RELACIÓN DE 
INSTRUMENTO PUBLICO ): Que a las Diez de la Mañana del día 
Quince de Enero del Año Dos mil Trece , ante los Oficios Notariales del 
Notario CARLOS ALBERTO GARAY MORA, mediante ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO DOS (02).- DENOMINADA CONSTITUCION Y 
ESTATUTOS DE LAASOCIACION MINISTERIO MONTE DE SION 
SIN FINES DE LUCRO, constituyeron una ASOCIACION CIVIL SIN 
FINES DE LUCRO DENOMINADA ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION - Continúan hablando los comparecientes y dicen 
SEGUNDA: ( ACLARACION, SUPRESION Y AMPLIACION DE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS (02).- CONSTITUCION 
Y ESTATUTOS DE LA ASOCIACION MINISTERIO MONTE DE 
SION SIN FINES DE LUCRO ): Que en el instrumento Publico 
ampliamente descrito en la cláusula primera de esta Escritura pública, por 
un lapsus calami en este se dejaron vacíos en la escritura, por lo que 
comparecen ante el suscrito notario a corregir los mismos manifestándolas 
de la siguiente manera: Se omitió en la parte introductoria de la referida 
Escritura Número Dos (02), el último dígito del número de Cédula de la 
Compareciente SILMA LORENA CANDA, por lo que mediante el presente 
instrumento corrigen el error cometido y señalan que debe leerse, escribirse 
y entenderse que el número de cédula de esta compareciente es : 00l-
230472-0033N.- De igual forma a través del presente Instrumento Público, 
los comparecientes vienen a ACLARAR LA CLAÚSULA PRIMERA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS (02).-

CONSTITUCIONYESTATUTOS DELAASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION SIN FINES DE LUCRO, Autorizada a las Diez de 
la Mañana del día Quince de Enero del Año Dos mil Trece, debiendo 
leerse, escribirse, oírse y entenderse de la siguiente manera: CLAUSULA 
PRIMERA: (DENOMINACIONYNATURALEZA): Queconstituyeron 
una Asociación a la que se le denomina ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION.- NATURALEZA: Es una Organización Civil de 
naturaleza Cristiana , Social, Apolítica y sin fines de lucro .- De la misma 
manera los comparecientes proceden a ACLARAR EL ARTICULO 
PRIMERO DE LOS ESTATUTOS, Sobre la denominación, por lo que 
se debe leer y entender de la siguiente manera: ARTICULO PRIMERO: 
DENOMINACION, NATURALEZA , OBJETIVOS, FINES, 
DOMICILIO Y DURACION): DENOMINACION Y NATURALEZA: 
Que constituyeron una asociación a la que se le denomina ASOCIACION 
MINISTERIO MONTE DE SION.- NATURALEZA: Es una Organización 
Civil de naturaleza Cristiana , Social, Apolítica y sin fines de lucro.
OBJETIVOS: A) Estructurar, Organizar y construir Iglesias Cristianas 
Evangélicas, para el beneficio espiritual de la población urbana y Rural 
de Nicaragua, así como fuera del territorio Nicaragüense, B) Establecer 
Centro de Atención de Autoayuda a personas con problemas Psicosocial, 
drogadicción, alcoholismo, y cualquier otra adicción que desequilibre el 
comportamiento racional de una persona. FINES: La Asociación Ministerio 
Monte de Sion, tiene como finalidad predicar el Evangelio del señor 
Jesucristo al pueblo Nicaragüense y Extranjero tanto en lo urbano como 
en lo rural. DOMICILIO Y DURACION: El Domicilio o cede de la 
Asociación Ministerio Monte de Sion será en la Ciudad de Managua, 
pudiendo abrir oficinas en cualquier parte de la República de Nicaragua 
fuera de ella y tendrá una duración de Veinticinco (25) Años. -Asimismo 
ACLARAN los siguientes Artículos de los estatutos de la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO MONTE DE SION, debiéndolos leer, oír y entender de 
las siguientes maneras : ARTICULO TERCERO: (DEBERES): Son 
deberes de los miembros de la Asociación Ministerio Monte de S ion, los 
siguientes: A) Asistir a todas las reuniones generales ordinarias y 
extraordinarias que sean convocados, B) Brindar servicio voluntario en la 
realización de algunas actividades u obras sociales que determine su Junta 
Directiva, C) Informar por escrito a la Junta Directiva las ausencias o 
faltas de algún de cumplimiento a determinadas tareas o actividades, D) 
Contribuir de forma individual o colectiva al crecimiento integral de la 
ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION, E) Desempeñar con 
responsabilidad y honestidad los cargos para los que fueron electos.
ARTICULO CUARTO: (DERECHOS): Son derechos de los miembros 
de la Asociación Ministerio Monte de S ion los siguientes: A) Participar 
en las Asambleas o reuniones de direcciones de la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO MONTE DE SION, B) Beneficiarse de los servicios 
cristianos y sociales, que preste la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE 
DE SION, C) Los miembros de la ASOCIACIÓN MINISTERIO 
MONTE DE SION, tanto fundadores como voluntarios podrán en reunión 
en pleno, presentar mociones siempre que estén relacionadas con los 
objetivos y fines de la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SI O N, 
D) Elegir y ser electo en los cargos de la Junta Directiva de la Asociación 
Ministerio Monte de S ion. E).- Participar con voz y voto en las reuniones 
de la Asamblea General de miembros.- Se SUPRIME, el contenido del 
ARTICULO QUINTO, por no corresponder a la NATURALEZA de la 
Asociación y en su defecto SE AMPLÍA en cuanto a los REQUISITOS 
PARA SER MIEMBRO, lo que debe leerse, Oírse y entenderse así: 
ARTICULO QUINTO: (REQUISITOS PARA SER MIEMBRO): l) 
Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadanos extranjeros 
identificados con los fines y objetivos de la asociación; 2).- Estar en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos; 3)Aceptar el contenido del acto 
constitutivo, los estatutos, los reglamentos y código de ética de la asociación; 
4).-Pertenecer a la religión evangélica, 5).-Disponer de la aprobación 
de aceptación de la solicitud de ingreso a la asociación por parte de la 
asamblea general de miembros.- Se ACLARA, que el presente artículo 
es el número SEXTO, SUPRIMIENDO de tal forma la palabra QUINTO, 
por lo que deberá leerse, y escribirse así : ARTICULO SEXTO 
(PERDIDA DE LA CONDICION DE MIEMBRO): Los miembros 
fundadores y voluntarios de la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE 
DE SION, pierden su condición de miembro por las siguientes causas: 
A) Por Renuncia, B) Por Fallecimiento, C) Por la pérdida de las condiciones 
que le son exigidas para poder ser miembros, D) Por la ausencia a tres 
(3) reuniones de forma injustificada , E) Por el incumplimiento a sus 
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obligaciones como miembro, o por conducta incompatible con los fines 
y naturaleza de la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION.
Se ACLARA el presente artículo, debiéndose leer , escribir y entender 
así: ARTICULO SEPTIMO: (ORGANIZACION Y GOBIERNO): Los 
Órganos de gobierno son : t.- La Asamblea General que es la máxima 
autoridad, 2.- La Junta Directiva que es el órgano de Dirección y 
Administración de la Asociación. Las decisiones de la Asamblea General 
son de Obligatorio cumplimiento para la Junta directiva y demás miembros 
de la Asociación. La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes 
cargos: 1)-PRESIDENTE, 2)-VICEPRESIDENTE, 3)-DIRECTOR DE 
FINANZAS , 4)-FISCAL GENERAL, 5)-SECRETARIO GENERAL, 
6)-PRIMER VOCAL, 7)-SEGUNDO VOCAL, 8)-TERCER VOCAL, 
cargos que serán ejercidos por un período de Tres (3) años, la Junta 
Directiva estará integrada de la siguiente manera: !)-PRESIDENTE: 
GILBERTO ANIBAL BLANCO FONSECA; 2)-VICEPRESIDENTE: 
CHESTER ABRAHAM ALVARES NARVAES 3)-DIRECTOR DE 
FINANZAS: EXALUZ ANTONIO OSORIO CAMPOS 4)-FISCAL 
GENERAL: RAMON ERNESTO PEREZ ANDARA 5)-SECRETARIO 
GENERAL: MICHEL JOSEPH ARIAS ROCHA6)-PRIMER VOCAL: 
SILMA LORENA CANDA 7)-SEGUNDO VOCAL: JUANA DE LA 
CONCEPCION BALMACEDARUIZ 8)-TERCER VOCAL: DOUGLAS 
ANTONIO BLANCO VILCHES.- Se AMPLIA el presente Articulo, 
debiendo escribirse y leerse así: ARTICULO OCTAVO (FUNCIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL COMO MAXIMA AUTORIDAD): 
A) Nombrar y Destituir miembros voluntarios y directivos de cargo de 
direcciones, B) Nombrar y Remover al presidente y/o cualquiera de los 
cargos de la Junta Directiva, C) Aprobar proyectos a propuesta de la Junta 
Directiva o miembros voluntarios, D) Aprobar la compra de bienes 
muebles e inmuebles para el desarrollo de los fines y objetivos de la 
Asociación Ministerio Monte de S ion, y deberán constar con lo establecido 
en la cláusula anterior, E) Discutir, Orientar y Supervisar la gestión de los 
miembros de la Junta Directiva y Miembros voluntarios, F) Conocer , 
aprobar, denegar los proyectos, tareas, actividades y obras dictaminadas 
por la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION, G) Aprobar 
o rechazar el plan anual de proyectos, tareas , actividades u obras y sus 
memorias, H) Aprobar y dar a conocer el presupuesto anual, 1) Conocer, 
aprobar. o denegar las modificaciones a los estatutos y las funciones 
generales de la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE DE SION, así 
como otros asuntos importantes que resuelven, J) Todas las decisiones de 
la Asamblea General de miembros como máxima autoridad , se tomarán 
por simple mayoría , es decir la mitad más uno , en caso de empate el 
presidente ejercerá y tendrá un doble voto, K) Aprobar ingresos de nuevos 
miembros, L) Nombrar y destituir a los miembros que conforman la Junta 
Directiva, M) Aprobar la perdida de Condición de Miembro. - Se 
ACLARA, el presente artículo, debiendo leerse y entenderse así: 
ARTICULO DECIMO (CONTROL DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE MIEMBROS COMO MAXIMA AUTORIDAD): La Asamblea 
General como Máxima autoridad controlara y dirigirá proyectos que 
desarrollen los miembros de la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE 
DE SION, Asimismo los que realice la Junta Directiva.- Se ACLARA 
Y CORRIGE el presente Artículo para la cual ante tal efecto debe leerse, 
oírse y entenderse así: ARTICULO DECIMO PRIMERO (DE LAS 
REUNIONES Y DEL QUORUM): REUNIONES: La Asamblea general 
de miembros sostendrá reuniones Ordinarias y Extraordinarias en pleno 
es decir con la presencia de todos los miembros, suministrando el secretario 
general de la Junta directiva copia del acta de las reuniones, a más tardar 
veinticuatro horas posteriores a la celebración de la reunión al presidente 
y vicepresidente. Esta acta deberá indicar: Lugar, fecha, Hora y puntos de 
agenda que se trataron y de lo resuelto en la reunión .. - QUORUM: Se 
hará OUÓRUM rARA ASAMBLEA GENERAL. entendiéndose para 
tal efecto la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones se 
tomaran por la mayoría simple del total presente, en caso de empate, el 
voto del presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. Las votaciones 
son directas, publicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum, 
se efectuara una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación 
y se realizará la Asamblea con el total de miembros que se encuentra 
presente, los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de que se encuentren presentes, los 
acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto cumplimento para 
todos los miembros de la Asociación.- OUÓRUM PE LA JUNTA 
DIRECTIVA para la toma de decisiones con la presencia del total de los 

miembros de la Junta Directiva, para tal efecto habrá resolución de voto 
favorable de la mitad más uno .-Se ACLARA, el presente Artículo, 
debiendo leerse, oírse, escribirse y entenderse así: ARTICULO 
DECIMO NOVENO (FUNCIONES DE LOS VOCALES): Los Vocales 
son las personas nombradas por la Asamblea General de Miembros como 
Máxima autoridad y forman parte de la Junta Directiva para que realicen 
el manejo diario de los asuntos de la ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION, con las siguientes funciones: A) Sustituir las funciones 
del Vicepresidente, Secretario General, Director de Finanzas y Fiscal 
general, en un marco de la transparencia y rendición de cuentas por ausencia 
temporal, B) Cubrir y/o apoyar el desarrollo de las funciones del director 
de finanzas y Fiscal general, cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 
requiera, C) Participar en las reuniones de la Junta directiva con voz y 
voto, D) Asumir y apoyar el desarrollo de las actividades de la Junta 
Directiva y reuniones, para el desarrollo de la ASOCIACIÓN MINISTERIO 
MONTE DE SION, con una duración en el cargo de tres (03) años. 
Teniendo preferencia en Vocal elegido en el Orden cronológico para 
desempeñar las funciones de sustitución aquí determinadas. Sin perjuicio 
de los otros Vocales que suceden en el orden establecido.- Se 
ACLARA , el presente artículo por lo cual debe leerse, escribirse, oírse 
y entenderse así: ARTICULO VEGESIMO CUARTO: Los recursos 
humanos, económicos, patrimonio, bienes muebles e inmuebles y derechos 
de la ASOCIACIÓN MINISTERIO MONTE SION, podrán ser utilizado 
por todos y cada uno de los miembros de la ASOCIACIÓN MINISTERIO 
MONTE DE SI O N, conforme a los estatutos y para cumplir sus fines y 
objetivos.- Asimismo se AMPLIA mediante el presente instrumento 
Público, el presente Artículo, debiendo escribirse y leerse así: ARTICULO 
VIGESIMO OCTAVO: (CONFLICTOS O DESAVENIENCIAS): Se 
establece que los miembros no podrán ser llevados a los Tribunales de 
Justicia, por lo que en caso de desavenencias, se formará una comisión 
arbitral de entre los miembros de la ASOCIACION MINISTERIO 
MONTE DE SION, la que estará compuesta por el Diez por ciento (10%), 
del total de los miembros , quienes resolverán los conflictos de no llegar 
a un acuerdo, en ultima instancias el asunto será remitido ante el Ministerio 
de Gobernación, al Departamento de Asociaciones sin fines de lucro, quien 
será quien resolverá, en virtud de ser el ente regulador.- POR LO QUE 
LE SOLICITO A LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN, TENER POR ACLARADA, AMPLIADA Y A LA 
MISMA VEZ CORREGIDA dicha ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS (02).- CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE LAASOCIACION 
MINISTERIO MONTE DE SI ON SIN FINES DE LUCRO, TODO DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE.- Así se expresarón los comparecientes bien instruidos por el 
suscrito Notario, acerca del valor, alcance, objeto y transcendencias legales 
de este acto, de las cláusulas generales que contiene y aseguran su validez 
y de las especiales que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas 
explícitas, y de las que en concreto ha hecho.- Leí yo la Notario toda esta 
Escritura a los comparecientes, quienes le dierón su aprobación, la 
encuentran conforme y firma junto con el suscrito Notario que doy fe de 
todo lo relacionado. (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE (F) 
ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) ILEGIBLE, (F) 
ILEGIBLE,(F) ILEGIBLE NOTARIO. PASO ANTE MI: DEL FRENTE 
DEL FOLIO NUMERO CINCUENTA Y UNO AL REVERSO DEL FOLIO 
NUMERO CINCUENTA Y CUATRO DE MI PROTOCOLO NUMERO 
SEIS , SERIE "G" NUMEROS 9597788 y 9418135, QUE LLEVO EN 
EL PRESENTE AÑO Y A SOLICITUD DE LOS SEÑORES: GILBERTO 
ANIBAL BLANCO FONSECA , CHESTER ABRAHAM ALVAREZ 
NARVAEZ,MICHELJOSEPHAREASROCHA,EXALUZANTONIO 
OSORJO CAMPOS, RAMO N ERNESTO PEREZ ANDARA, SILMA 
LORENA CANDA, JUANA DE LA CONCEPCION BALMACEDA 
RUIZ, DOUGLAS ANTONIO BLANCO VILCHEZ LIBRO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO COMPUESTO DE CUATRO FOLIOS UTILES 
DE PAPEL SELLADO DE LEY, SERIES "P" NUMERO S 0076480,0076481, 
00859732 Y 0076476 , QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO, EN LA 
CIUDAD DE MANAGUA , A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE 
LA MAÑANA DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- (F) LUIS ALBERTO RIVERA LOAISIGA, ABOGADO 
Y NOTARIO PÚBLICO. 

Reg. 3592- M. 90803300- Valor C$ 2, 170.00 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. 
HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos 
sesenta y seis (6666), del folio número seis mil novecientos cincuenta y 
seis al folio número seis mil novecientos sesenta y nueve (6956-6969), 
Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO (15°), que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: "ASOCIACION 
IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES" (lERA) 
Conforme autorización de Resolución del siete de diciembre del ailo dos 
mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día once de diciembre del 
ailo dos mil diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, 
los estatutos insertos en la escritura número SESENTA Y OCHO (68), 
Autenticado por el Licenciado Alvaro Rodrigo Salgado Espinoza, el 
día veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete y Escritura 
de Aclaración de Ampliación número ciento setenta y cuatro (174) 
autenticado por el Licenciado Alvaro Rodrigo Salgado Espinoza, el 
día veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo 
A. Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA PRIMERA CAPROBACION DE LOS ESTAJUTOSl; Los 
comparecientes reunidos en asamblea general y de común acuerdo discuten 
y aprueban unánimemente en el acto LA ASOCIACIÓN IGLESIA 
EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES. (JERA). que se redactan 
y forman parte integrante de esta escritura, conforme los siguiente termino 
CAPITULO PRIMEROCMISION. YISION Y FINESl MISIO N Articulo 
l difundir y predicar la buena Nueva de Salvación en todo el territorio 
Nacional e internacional colaborando la unificación del cuerpo de Cristo 
en las iglesia YlSllH! Servir a la sociedad con valores éticos, espirituales 
y morales , que fomente la unidad, la paz el amor de Jesucristo en la 
sociedad, participando e integrándonos en los diferente programa sociales.
ll.N.E.S. a) Predicar el Evangelio de nuestro señor Jesucristo, tal y como se 
proclama en el Nuevo Testamento. b) Fomentar la unidad cristiana del 
pueblo Evangélico de Nicaragua. e) colaborar en todos los programas de 
servicio social que tiendan a mejorar las condiciones de vida del pueblo 
en general. d) Fomentar la unidad de todas las personas que integran la 
Asociación, ayudar al desarrollo de planes Nacionales que promuevan la 
educación, la cultura, la salud y todo lo que sea en beneficio de la sociedad. 
- Para lograr sus su fines esta Asociación podrá realizar todos los actos 
que considere conveniente en conformidad con las leyes el país OBJETIVOS 
Para el cumplimiento de los objetivos planteados, se desarrollarán programas 
y proyectos de carácter social y religioso, que tendrán un efecto beneficioso 
a favor de la población más necesitada, como una contribución para el 
desarrollo del país, entre ellos: 1.) Promover la preparación la formación 
de iglesia cristiana que contribuyan al desarrollo y el servicio del mensaje 
de señor Jesucristo en cada comunidad, ciudad, Municipios y Departamento 
a nivel Nacional, así como implementar iniciativas que animen los procesos 
de reconstrucción espiritual y social de familias y comunidades.2.) Promover 
y gestionar la construcción de Centros de Restauraciones espiritual, social, 
salud y educación con la previa autorización del Ministerio de educación 
impartir conferencias, consejerías, contribuir y coordinar con las iglesias, 

instituciones y Ministerios que estén trabajando en la restauración de las 
familias 3.) Con predicadores y Lideres de la buena nuevas, Proveer medios 
y conocimientos que animen y fortalezcan las capacidades ministeriales y 
de servicios para edificar las iglesias trabajando integralmente con las 
familias ministeriales.4.) Cooperación con las Iglesias, Pastores y misioneros 
para que juntos podamos Edificar el cuerpo de Cristo, siendo este Ministerio 
instrumento para fortalecer áreas con tanta necesidad en nuestra comunidad 
Cristiana realizando eventos que logren dar respuesta a las necesidades 
sociales de la mujer, hombres, niilos niilas, Personas de la tercera edad y, 
Personas con discapacidad y desarrollar los cinco ministerios de los que 
habla la Biblia.5.) Ser un ministerio que en Nicaragua, restaure 
espiritualmente y de respuesta a las necesidades de hombres, mujeres y 
jóvenes, formando a familias fundamentadas en la palabra de Dios y con 
un apoyo espiritual, social, económico y cultural, que les permita integrarse 
eficazmente a la Iglesia y la sociedad contribuyendo con el desarrollo de 
nuestro País 6.) Promover y Gestionar ante Organizaciones internacionales 
ayudas médicas, como Brigadas médicas y medicamentos, igual que la 
construcción de viviendas de interés social. 7.) Realizar programas educativos 
orientados a disminuir la pobreza, violencia intrafamiliar, aborto, 

matrimonio, temas de interés social y de la Iglesia en los diferentes medios 
de comunicación (escritos radiales y televisivos, internet etc.).8.) Trabajar 
de forma interdisciplinaria, evangélica, profesional y con Espíritu de 
cooperación en la información, el análisis, el acompailamiento,la asistencia 
y la diaconía. CAPITULO SEGUNDO <DENOMINACIÓN y 
NATURALEZA). Artículo 2 Esta Asociación se denominara la 
ASOCIACIÓN IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO 
ALTARES (JERA). NATURALEZA Es de carácter exclusivamente 
religioso, no partidista, sin fines de lucro y para beneficio de los 
nicaragüenses en general y siendo sus fundamentos, los principios cristianos 
promulgados en las sagradas escrituras. La Asociación tiene por objeto la 
proclamación del Reino de Dios o Predicación del Evangelio de nuestro 
Señor Jesucristo, así como la formación bíblica, teológico pastoral, para 
el perfeccionamiento de la Iglesia del Señor, sin descuidar su responsabilidad 
social. CAPITULO TERCERO <DOMICILIO Y DURACIONU. Artículo 
3 El domicilio de esta Asociación es en Departamento de Matagalpa, 
Nicaragua, pudiendo actuar en todo el territorio Nacional y fuera de la 
República, siempre de acuerdo con las características y estructuras, con 
que se establezca en cualquier lugar de la república de Nicaragua, su 
duración será indefinida de conformidad con la ley, a partir de este acto 
de Constitución Jurídica y su Inscripción correspondiente CAPITULO 
CUARTO <DERECHO Y DEBERES DE LOS MIENBROSl. Articulo 
4. Clases de miembros.- En la Asociación existen dos clases de miembros, 
siendo estos los siguientes: l) Miembros Asociados; 2) Miembros Plenos.
Miembro asociados. Son miembros de esta Asociación en particular los 
comparecientes que han suscrito la constitución y colectivamente Miembro 
Wíful para ser miembro asociados pleno debe llenar los siguiente requisito 
a) Hacer solicitud por escrito a la Asamblea General por medio de la Junta 
Directiva. b) Estar en todo de acuerdo con la naturaleza, fines y objetivos 
de la Asociación. e) Estar congregados, los que deberán estar debidamente 
bautizados y con su estado civil ordenado. Artículo 5.- Son derechos de 
los miembros asociados: a) participar activamente en todas las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la Asociación. B) Elegir y ser electo para 
cualquier cargo dentro de la Asociación todo conforme a los presentes 
estatutos y su reglamento, e) Gozar de todos los derechos que se deriven 
de los presentes estatutos y su reglamento, Artículo 6.- Son deberes de 
los miembros; a) contribuir con la naturaleza, fines y objetivos de esta 
Asociación. b) Ayudar económicamente para el sostenimiento de la 
Asociación según lo determine a su Asamblea General. c)Acatar los acuerdos 
y resoluciones de la Asamblea General. Articulo 7.- La membrecía se 
~a) Por renuncia voluntaria, la que será presentada a la Asamblea 
General por medio de la Junta Directiva para su conocimiento y aprobación. 
b) Por actuar en contra de la naturaleza, fines y objetivos de la ASOCIACIÓN 
IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). e) 
Por otras causas contempladas en los presentes Estatutos y su Reglamento. 
CAPITULO QUINTO · ORGANO PE DIREC!ON y 
ORGANIZACIÓN. Artículo 8.- Son órganos de la: ASOCIACIÓN 
IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). La 
Asamblea General de Miembros asociados que será la máxima autoridad 
de la Asociación, integrada por los Miembros asociados fundadores que 
comparecen en la Escritura Pública de Constitución y aquellos otros que 
estipula el Estatuto. Otro órgano de ASOCIACIÓN IGLESIA 
EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). Artículo 9. 
Será la Junta Directiva, que es el órgano directivo de la Asociación cuyos 
integrantes ejercerán durante cinco años el cargo para el que fueron electos, 
pudiendo ser reelectos las veces que la Asamblea General lo considere 
pertinente., La junta directiva estará compuesta por los siguientes cargos: 
l) Un Presidente( a); 2) Un Vicepresidente (a); 3) Un Secretario (a); 4) 
Un Tesorero (a); 5) Un Fiscal; 6)Un Vocal, los que serán electos en el 
seno de los miembros de la Asamblea General de Miembros en sesión 
especialmente convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio 
de la Asamblea General de Miembros asociados.- Quedando constituida la 
Junta Directiva de la siguiente manera: Presidente; SANTOS FILIBERTO 
BLANDON. Vice-Presidente: GLADYS MONTENEGRO SAENZ.
Secretario: VANESSA ELIZABETH NICOYA CUADRA.- Tesorero: 
ERICK MANUELGONZALEZ ZEAS.- Fiscal: DOMINGO ANTONIO 
AGUILAR CHAVARRIA.- Vocal: CHARLOTH NINOSKAAGUILAR 
RAMOS. Articulo ll Funciones de los cargo Junta directiva Presidente; 
a) Presidirá todas las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General. b) velar el cumplimiento de los presentes estatutos, su reglamento 
y los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva. C) Es el 
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representante Judicial, Extrajudicial y Administrativo de la ASOCIACIÓN 
IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA), el 
cual podrá otorgar poderes generales judiciales y especiales. 2.- El 
Vicepresidente: Asumirá las funciones del Presidente en ausencia de aquel 
y ejercerá otras funciones que la Asamblea General lo deleguen. J.
Secretario: Sera la persona encargada del libro de Actas, libro de Asociados, 
debiendo elaborar las Actas tanto de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva Nacional de la Asociación y Librar las Certificación de Actas 
que se requieran para trámite alguno. 4.- Tesorero: Es la persona encargada 
del patrimonio de la Asociación debiendo llevar control estricto de los 
fondos (ingreso y egresos) de la Asociación conforme a las normas contables. 
5.- Fiscal.- a) Supervisar el estado financiero de la Asociación; b) Registrar 
y controlar los inventarios de bienes inmuebles; e) Velar por el correcto 
uso del patrimonio Vocal: Deberá sustituir a cualquier miembro de la Junta 
Directiva en ausencia de estos por delegación Articulo 12 Son facultades 
de la Junta Directjva: a) Velar por el cumplimiento de los presentes 
estatutos y su reglamento. b) Implementar los acuerdos de la Asamblea 
General. e) Resolver los Asuntos urgentes y de orden Administrativo en 
sus reuniones ordinarias y extraordinarias. e) Elaborar el Reglamento 
interno y presentarlo a la Asamblea General para su debida aprobación 
Articulo 13 Reuniones de la Junta Directjya.- La Junta Directiva se 
reunirá de forma ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando 
lo estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más uno del 
total de los miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán 
por mayoría simple del total de los miembros directivos, en caso de empate 
el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para resolver 
la controversia.Articulo 14 Perjodo de los cargos djrectjyos.- Los miembros 
de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años; pudiendo ser reelectos .. Articulo 15 La Asamblea 
General tendrá dos tjpos de sesiones. ordjnarjas y extraordinarias. 
ordinariamente se reunirá una vez al año y extraordinariamente cuando sea 
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma 
escrita la mitad más uno del total de sus miembros. En cualquiera de los 
casos las convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca 
la Junta Directiva por lo menos con ocho días de anticipación.- El Presidente 
de la Junta Directiva fundador podrá participar siempre en las reuniones 
con voz y voto, en reconocimiento a su mérito de Fundador de la Junta 
Directiva.- Articulo 16 el quórum se formará con la mitad más uno del 
total de los miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple del 
total presente, en caso de empate, el Presidente de la Junta Directiva tiene 
doble voto. Las votaciones son directas, públicas e indelegables. En los 
casos en que no hayan quórum, se efectuará una segunda convocatoria con 
el mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con el total de 
miembros que se encuentren presentes, los acuerdos y resoluciones serán 
de obligatorio y estricto cumplimiento para todos los miembros de la 
Asociación Reoresentación legal.- La representación legal, judicial y 
extrajudicial, de la Asociación le corresponde al Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Mandatario Generalísimo, pudiendo éste 
delegar su representación en el vice presidente.- Artículo 17.-Autorización 
expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta Directiva para 
que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la Asociación, debe 
de disponer de la autorización expresa de parte de la Asamblea General de 
Miembros de la Asociación.- Artículo 18- Aprobación de las decisiones 
de la Junta Djrectjya.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán 
por mayoría simple de entre sus miembros asociados,. CAPITULO SEXTO: 
CPAJRIMONIO>:.- Articulo 19 El patrimonio de la Asociación está 
constituido por Diez mil Córdobas CS 10,000) son la aportaciones o 
contribuciones de los miembro asociados de manera Voluntaria; así como 
las demás formado por todos los bienes muebles e inmuebles necesarios 
para el cumplimiento de los objetivo de la asociación, por las contribuciones 
ordinarias y extraordinarias de sus miembros y por las donaciones que 
reciba tanto de Iglesias, personas naturales o jurídicas, sean estas nacionales 
o extranjeras. Lo mismo que por los bienes que legalmente adquiera. Los 
bienes inmuebles que se adquieran para la asociación serán utilizados para 
la construcción de templos, casas pastorales, centros de educación bíblica 
y teológica, campamentos de retiros espirituales y otros que sean necesarios 
para el desarrollo de los fines y objetivos de la Asociación siendo en primer 
lugar la Predicación del Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, para lo 
cual podrá valerse de todos los medios de comunicación, tanto escritos, 
radiales y televisivos, así como de otros medios lícitos .Articulo 20 
CAPITULO SEPTIMO <DISOLUCION Y LIOUIDACION>: Quu.u 

de djsolución.- Son causas de disolución de esta Asociación las siguientes: 
1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos 
o circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión 
voluntaria tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General. En este 
caso, el quórum para que la Asamblea se instale y pueda tomar decisiones 
válidas, deberá estar constituido al menos con la mitad más uno del total 
de los miembros asociados.- Artículo 21.- Procedimiento para la 
ligujdacjón.- Se decretará la disolución con aviso a las autoridades 
competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una 
Comisión Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados 
por la Asamblea General de Miembros con funciones y plazos de ejercicio. 
Artículo 22.- Destino del remanente de los bienes.- Al producirse la 
disolución, los bienes se pondrán a disposición a Instituciones similares 
beneficiaros que determine la Asamblea General de Miembros, 
preferiblemente Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los 
mismos organismos que den apoyo a la Asociación y que tengan los mismos 
fines y objetivos.- Artículo 23.- Procedimiento para el funcionamiento 
de la Comjsjón Ligujdadora.- La comisión liquidadora realizará los 
activos, cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será 
utilizado en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún 
persistiera remanente alguno será entregado a cualquier Asociación Religiosa 
sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la 
Asamblea General de miembros. Con la aprobación de las cuentas de los 
liquidadores y del balance de liquidación final por parte de la Asamblea 
General de miembros, se procederá a publicar la disolución y liquidación 
de la Asociación en cualquier medio de comunicación social escrito de 
circulación nacional o a través de cualquier medio local con lo que se dará 
por concluida la existencia legal de la Asociación. De esto se deberá 
informar al Registro Nacional de Asociación Religiosa sin Fines de Lucro 
que para tal efecto lleva el Departamento de Asociación Religiosa sin Fines 
de Lucro del Ministerio de Gobernación.- CAPITULO OCTAYO.
<DISPOSICIONES GENERALES>.- Artículo 24.- Impedimento de 
acción judicjal.- La Asociación no podrá ser demandada por sus miembros 
ante los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni 
por desavenencias que surgieren entre los miembros de la misma con 
respecto a la administración y dirección de ésta o por la interpretación y 
aplicación de las disposiciones de la presente Escritura de Constitución y 
aprobación del Estatuto.- Artículo 25.- Formas de djrjmjr conflictos.- Las 
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos expresados 
en el Artículo 23, o por las dudas que se presentaren con relación a las 
mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios 
designados para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes 
por simple mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de persistir 
la controversia, se procederá al nombramiento de tres peritos o árbitros 
para que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o designación de 
cada uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes en controversia 
y un tercero que será el notario autorizante del presente Instrumento 
Público.- Artículo 26.- Fundamento organizatjyo.- ASOCIACIÓN 
IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA)., 
.-fundamenta su organización y el cumplimiento de sus fines y objetivos 
en el Principio Universal de los Derechos Humanos, la paz y la tolerancia.
CAPITULO NOYENO <CUERPO LEGAL SUPLETORIO>¡ Artículo 
27.- En todo lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y aprobación 
del Estatuto de la Asociación, le serán aplicable las disposiciones del 
Derecho positivo nicaragüense vigente.- Así se expresaron las 
comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento de las 
trascendencias legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales 
que contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e 
implícitas, de las generales que aseguran la validez de este instrumento, 
de la obligación y necesidad de inscribir LA ASOCIACIÓN IGLESIA 
EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA), en el registro 
correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio de Gobernación, y leída 
que fue por mí, el Notario, todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran 
conforme y a su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, 
quienes la ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.
(!).- ilegible.- (f) ilegible .- (f) ilegible.- (f) ilegible.- (f) ilegible.- (f) 
ilegible .- (f).- A. Salgado E.- Notario Público. PASO ANTE MI: Del 
Reverso del Folio Numero: CUARENTA Y NUEVE al Frente del Folio 
Número CINCUENTA Y CINCO, Hojas Series "G" Números: 9430189, 
9430190,9429640 y 9492817 de mi PROTOCOLO NUMERO: SEIS que 
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llevo en el presente año y solicitud del Señor: SANTOS FILIBERTO 
BLANDON en su Calidad de Presidente de la Junta Directiva de la 
Asociación IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES 
(lERA), libro este PRIMER TESTIMONIO en Seis hojas útiles de papeles 
sellados Series "P" Números: 0181449, 0181450, 0181451, 0181452, 
O 181453 y O 181454, las que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Matagalpa, 
a las Tres de la tarde del día Veinticinco de Mayo del Dos Mil Diecisiete. 
(F) Lic. ALVARO RODRIGO SALGADO ESPINOZA, Abogado y 
Notario Público 

"T E S T I M O N I O " ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CIENTO 
SETENTA Y CUATRO (174).- ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SESENTA Y OCHO (68).- DE 
CONSTITUCION DE ASOCIACION RELIGIOSA. Y APROBACION 
DE ESTATUTOS LA ASOCIACIÓN IGLESIA EVANGELISTICA 
RESTAURANDO ALTARES (lERA). En la ciudad de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, a las Once de la mañana del dia Veintisiete 
de Noviembre del Dos Mil Diecisiete.- Ante mí: ALVARO RODRIGO 
SALGADO ESPINOZA, Abogado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, de este domicilio y residencia, debidamente autorizado por 
EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA para Cartular 
durante el quinquenio que expirará el SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. Comparecen los Señores: SANTOS FILIBERTO 
BLANDON, Casado, Pastor Evangélico, con cedula de identidad número: 
cuatro, cuatro, uno guion dos siete cero tres cinco nueve guion cero, cero, 
cero dos E (441-270359-0002E); GLADYS MONTENEGRO SAENZ, 
Casada, Pastora Evangélica, con cedula de identidad número: cuatro cuatro, 
uno guion cero siete cero cinco seis seis guion cero cero cero cero J, (441-
070566-0000J); VANESSA ELIZABETH NICOYA CUADRA, Soltera, 
Enfermera, con cedula de identidad número: cuatro cuatro dos guion uno 
cinco cero uno seis tres guion cero cero cero tres M ( 442-150 163-0003M); 
ERICK MANUELGONZALEZ ZEAS, Casado, Comerciante, con cedula 
de identidad número: cuatro cuatro uno guion cero nueve cero uno ocho 
tres guion cero cero cero cinco A (441-090183-0005A); DOMINGO 
ANTONIO AGUILAR CHAVARRIA, Casado, Comerciante, con cedula 
de identidad número: cuatro cuatro dos guion uno ocho uno cero ocho 
cuatro guion cero cero cero dos M ( 442-181 084-0002M) y CHARLOTH 
NINOSKAAGUILAR RAMOS, Casada, Ama de casa, con cedula número: 
cuatro cinco uno guion uno siete cero cinco ocho tres guion cero cero cero 
tres Q (451-170583-0003Q); Todos mayores de edad y de este domicilio. 
A quienes doy fe de conocer personalmente y que a mi juicio tienen la 
perfecta capacidad civil, legal y necesaria para obligarse y contratar y 
especialmente para el otorgamiento del presente acto. Actúan en sus 
Caracteres de Junta Directiva de laAsociacion IGLESIA EVANGELISTICA 
RESTAURANDO ALTARES (lERA), debidamente constituida en Escritura 
Publica Numero: Sesenta y Ocho, autorizada en esta ciudad, a las Dos de 
la tarde del dia Veinticinco de Mayo del Dos Mil Diecisiete, por el Suscrito 
Notario y bien impuesto de sus derechos, manifiestan los Comparecientes 
Señores: SANTOS FILIBERTO BLANDO N, GLADYS MONTENEGRO 
SAENZ, VANESSAELIZABETH NICOYACUADRA, ERICKMANUEL 
GONZALEZ ZEAS, DOMINGO ANTONIO AGUILAR CHAVARRIA 
y CHARLOTH NINOSKA AGUILAR RAMOS y en el Carácter en que 
actúan, dicen: UNICO: Que en Escritura Numero: Sesenta y ocho (68) de 
Constitución y Aprobación de los Estatutos se detectaron vacíos los que 
se deberán aclarar y ampliar los siguiente punto: 1 Clausula Sexta ampliar 
Asamblea General integrada de todos sus asociados. 2 Ampliar sobre 
los tipos de miembro en la CLÁUSULA OCTAVA "título de la Cláusula 
Octava" Clausula Octava (miembro y Quórum) definir sobre miembros 
asociados y pleno. Categoría, derecho, Deberes y motivos de pérdida 
de membresía 3 Se debe ampliar CLAUSULA NOVENA LIBROS 
Agregar el libro diario. Y en los Estatutos los siguiente punto 4) 
Artículos 4 Definir miembros plenos, artículo 5 inciso (b) Elegir y ser 
electo para cualquier cargo de la junta directiva dentro de la asociación. 
Inciso (d) derecho al voz y voto. 5 ampliar más los derechos. 6 articulo 
7 ampliar motivo de separación o perdida de membresía. 7 artículos 8 
derecho general máxima autoridad integrada por todos sus miembro. 
Artículos 25 agregar el ente regulador 8- agregar el artículo 10 con 
las atribuciones de la Asamblea General, se aclara lo anteriormente 
referido, por lo que los puntos a aclarar y ampliar se debe leer y entender 
de la siguiente manera: CLAUSULA SEXTA: CORGANO DE DIRECION 
Y ORGANIZACIÓN). Son órganos de la: ASOCIACIÓN IGLESIA 

EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). La Asamblea 
General de miembros asociados, que será la máxima autoridad de la 
asociación, integrada por todos los miembros asociados y plenos. 
CLAUSULA SEPTIMA¡ <TIPOS DE SESIONES).- La Asamblea General 
tendrá dos tipos de sesiones. ordinarias y extraordinarias, ordinariamente 
se reunirá una vez al año y extraordinariamente cuando sea convocada por 
acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita la 
mitad más uno del total de sus miembros. En cualquiera de los casos las 
convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca la Junta 
Directiva por lo menos con ocho días de anticipación.- El Presidente de la 
Junta Directiva fundador podrá participar siempre en las reuniones con voz 
y voto, en reconocimiento a su mérito de Fundador de la Junta Directiva. 
Se amplía la Cláusula Séptjma sobre las Funciones de la Asamblea 
General de Miembros asociados.- La Asamblea General es el máximo 
Órgano de Gobierno y está integrada por el total de los miembros 
asociados siendo sus funciones las siguientes: 1) Define y aprueba los 
planes y programas generales, la estrategia de las acciones y proyectos 
de la Asociación. 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la 
Asociación, sea de propuesta presentada por la Junta Directiva y 
miembros de Asamblea General de los asociados. 3) Conoce y aprueba 
los informe de la gestión anual que presente la Junta Directiva. 4) 
Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros de IGLESIA 
EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). 5) Elige de su 
seno a la Junta Directiva.- 6) Acepta o rechaza la solicitud de ingreso 
de nuevos miembros presentada por la Junta Directiva.- 7) conoce y 
resuelve en última instancia el retiro de los miembros de la Asamblea 
General.- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto el resto queda 
igual.- CLAUSULA OCTAVA <EL OUÓRUM DE ASAMBLEA 
GENERAL Y MIENBROS> se formará con la mitad más uno del total de 
los miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple del total 
presente, en caso de empate, el Presidente de la Junta Directiva tiene doble 
voto. Las votaciones son directas, públicas e indelegables. En los casos en 
que no hayan quórum, se efectuará una segunda convocatoria con el mismo 
tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con el total de miembros 
que se encuentren presentes, los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio 
y estricto cumplimiento para todos los miembros de la Asociación.- Aclarar 
y ampliar sobre sobre miembro plenos Los Miembro de la asociación 
son todos aquello que forman parte de esta asociación donde por igual 
tienen los mismo derecho. Clases de mjembros.- En la Asociación existen 
dos clases de miembros, siendo estos los siguientes: a) Miembros Asociados; 
b) Miembros Plenos. Mjembros Asocjados.- Son miembros Asociados de 
la Asociación todos los comparecientes en el acto constitutivo de la 
Asociación.- Miembros Plenos. Son todos las personas naturales o jurídicas 
que ingresan después de los enumerados en la comparecencia del acta 
constitutiva en con en concordancia con los requisitos y trámites para su 
incorporación y aceptación por la asamblea general de asociados- requisito 
Para ser miembro pleno se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Estar 
en pleno goce de los derechos civiles y politicos; 2) Aceptar el contenido 
del Acto Constitutivo, del presente Estatuto, los Reglamentos y Código de 
Ética de la Asociación 3) Haber hecho solicitud de ingreso ante Junta 
directiva para ser miembro activo y 4) Disponer de la aprobación de 
aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación por parte de la Asamblea 
General de Miembros. Son derechos de los mjembros de los derechos que 
a continuación se Establecen: 1) Participar activamente en todas las 
actividades y eventos que realice la Asociación 2) Dirigir y administrar 
en el marco de sus funciones correspondientes con autonomía de las otros 
miembros asociados, respetando, los estatutos y reglamentos; 3) El uso de 
edificios, templos, capillas y cualquier otro bien e inmuebles, que estén a 
nombre de la asociación, siempre y cuando sea para el fin y uso de la 
Asociación; 4) Constituir y administrar organismos teológicos y seculares 
que conlleven la expansión del Evangelio de Jesucristo; 5) Participar con 
derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de Miembros; 
6) Proponer, elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de 
que la IGLESIA EVANGELISTICA RESTA URANDOALTARES (lERA). 
7) Tener acceso a la información sobre los proyectos y demás asuntos que 
LA IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (JERA). 
8) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen y ser parte 
de los órganos de dirección.- 9) Tener acceso a los servicios de formación 
técnico - profesional y de especialización que ofrece la asociación a sus 
miembros, así como las alternativas de superación profesional que ofrezcan 
los órganos de dirección de la Asociación.- 1 O) En caso de decidir de no 
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continuar siendo miembro de la asociación deberá notificarlo por escrito 
a la Junta Directiva Nacional de su decisión con anticipación Son deberes 
de los mjembros; Son deberes de los miembros de que ASOCIACIÓN 
IGLESIAEVANGELISTICARESTAURANDOALTARES(IERA). Los 
siguientes; 1)-. Contribuir con el sostenimiento económico de la 
Asociación mediante donaciones, contribuciones y aportaciones 
sistemáticas. 2) mantener relación fraterna con los miembros asociados 
3)-. Apoyar y participar en todas las actividades de que emanadas de 
la Asamblea general o de su Junta Directiva. 4)-.Participar de forma 
sistemática en las reuniones a las que convoquen los Órganos de 
Dirección de la Asociación.- 5)-. Cumplir y hacer cumplir lo establecido 
en el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 6)-. Realizar actividades 
de carácter social, espiritual, cultural, educativas y económicas etc., 
en pro del crecimiento y fortalecimiento que ASOCIACIÓN IGLESIA 
EVANGELISTICARESTAURANDOALTARES(IERA). Sus programas 
y proyectos generales y los específicos.- 7)-. Conservar y preservar un 
comportamiento ético y moral a fin a los objetivos que se persiguen 
que ASOCIACIÓN IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO 
ALTARES (lERA) 8)-. Los miembros que no cumplieren con sus deberes 
estipulados en los numerales anteriores de los presentes estatutos, serán 
sujeto de amonestación por parte de la junta directiva, recordándoles 
el fiel cumplimiento de sus deberes .. - La membrecja se pjerde; a) Por 
Muerte b) por inactividad injustificada debidamente comprobada. e) 
Por renuncia escrita d) por expulsión al faltar al estatuto y reglamento 
interno Por actuar en contra de la naturaleza, fines y objetivos de la 
e) por tres meses sin presentarse CLAUSULA NOYENA <LIBROS) 
La asociación una vez obtenida la personalidad jurídica llevara los siguientes 
libros: 1 ).- Un libro de Acta y de las reuniones de la Asamblea General y 
de la junta directiva Nacional; 2). Libro de Membresía 3) Libro Mayor 4) 
Libro Diario. DOS; ACLARACIONY AMPLIACION DE LOS 
ESTATUTOS; Se amplía el arto 4. En cuanto a definición de miembro 
pleno Miembros Pie pos. Son todos las personas naturales o jurídicas que 
ingresan después de los enumerados en la comparecencia del acta constitutiva 
en con en concordancia con los requisitos y trámites para su incorporación 
y aceptación por la asamblea general de asociados - Para ser miembro 
pleno se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Estar en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos; 2) Aceptar el contenido del Acto 
Constitutivo, del presente Estatuto, los Reglamentos y Código de Ética de 
la Asociación 3) Haber hecho solicitud de ingreso ante Junta directiva para 
ser miembro activo y 4) Disponer de la aprobación de aceptación de la 
solicitud de ingreso a la Asociación por parte de la Asamblea General de. 
Se amplía el articulo 5 sobre elegir y ser electo en la asociación A.r!kl!..!.!! 
5.- Son derechos de los miembros Gozan de los derechos que a 
continuación se Establecen: 1) Participar activamente en todas las 
actividades y eventos que realice la Asociación 2).- Dirigir y administrar 
en el marco de sus funciones correspondientes con autonomía de las 
otros miembros asociados, respetando, los estatutos y reglamentos; 3) 
El uso de edificios, templos, capillas y cualquier otro bien e inmuebles, 
que estén a nombre de la asociación, siempre y cuando sea para el fin y 
uso de la Asociación; 4) Constituir y administrar organismos teológicos y 
seculares que conlleven la expansión del Evangelio de Jesucristo; 5) 
Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General 
de Miembros; 6) Proponer, elegir y ser electos en los cargos y órganos de 
dirección de que la IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO 
ALTARES (lERA). 7) Tener acceso a la información sobre los proyectos 
y demás asuntos que LA IGLESIA EVANGELISTICARESTAURANDO 
ALTARES (lERA) 8) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se 
organicen y ser parte de los órganos de dirección.- 9) Tener acceso a los 
servicios de formación técnico- profesional y de especialización que ofrece 
la asociación a sus miembros, así como las alternativas de superación 
profesional que ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación.- 1 O) 
En caso de decidir de no continuar siendo miembro de la asociación deberá 
notificarlo por escrito a la Junta Directiva Nacional de su decisión con 
anticipación. Se amplía el Artjculo 7.- en cuanto a la perdida de 
membrecía; La membresja se pierde¡ a) Por Muerte b) por inactividad 
injustificada debidamente comprobada. e) por renuncia escrita d) por 
expulsión al faltar al estatuto y reglamento interno Por actuar en contra de 
la naturaleza, fines y objetivos de la por tres meses sin presentarse 
ASOCIACIÓN IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO 
ALTARES (lERA). CAPITULO QUINTO; ORGANO DE- DIRECION 
Y ORGANIZACIÓN. Artículo 8 Son órganos de la: ASOCIACIÓN 

IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). La 
Asamblea General de miembros asociados, que será la máxima autoridad 
de la asociación, integrada por todos los miembros asociados y Pleno. que 
comparecen en la Escritura Pública de Constitución y aquellos otros que 
estipula el Estatuto. Otro órgano de ASOCIACIÓN IGLESIA 
EVANGELISTICA RESTAURANDO ALTARES (lERA). Crear el 
articulo 1 O por error involuntario se omitió en el estatutos el cual se 
leerá asi Articulo 10 Funciones de la Asamblea General de Miembros 
asociados.- La Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno y 
está integrada por el total de los miembros asociados siendo sus 
funciones las siguientes; 1) Define y aprueba los planes y programas 
generales, la estrategia de las acciones y proyectos de la Asociación, 
.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la Asociación, sea de 
propuesta presentada por la Junta Directiva y miembros de Asamblea 
General de los asociados.- 3) Conoce y aprueba los informe de la gestión 
anual que presente la Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza 
los estados financieros de IGLESIA EVANGELISTICARESTAURANDO 
ALTARES (lERA).- 5) Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6) Acepta 
o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por 
la Junta Directiva.- 7) conoce y resuelve en última instancia el retiro 
de los miembros de la Asamblea General.- 8)Aprobar la reglamentación 
del Estatuto CAPITULO OCTAvO.- <DISPOSICIONES GENERALESl.
Artículo 24.- lmpedjmepto de accjóg judjcial.- La Asociación no podrá 
ser demandada por sus miembros ante los Tribunales de Justicia por motivo 
de liquidación o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los 
miembros de la misma con respecto a la administración y dirección de ésta 
o por la interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.- Articulo 25.- fll.l:m..u 
de djrjmjr conflictos.- Las desavenencias y controversias que surgieren 
por los motivos expresados en el Artículo 24, o por las dudas que se 
presentaren con relación a las mismas serán resueltas sin ulterior recurso 
por tres miembros honorarios designados para tal efecto por la Asamblea 
General de miembros, quienes por simple mayoría de votos resolverán la 
controversia.- En caso de persistir la controversia, se procederá al 
nombramiento de tres peritos o árbitros para que resuelvan el fondo del 
asunto. El nombramiento o designación de cada uno de ellos corresponderá 
uno a cada una de las partes en controversia y un tercero que será el notario 
autorizante del presente Instrumento Público, si el conflicto no se soluciona 
será llevado ante el ente regulador por el Ministerio de Gobernación 
para que resuelva la controversia.-Asi se expresaron los comparecientes, 
a quienes yo, el Notario, instruí acerca del valor, objeto y significación, 
de las clausulas que contienen y aseguran su validez, como las que envuelven 
renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas y lo relativo de presentar 
el testimonio que libre de la presente en las competentes oficinas del registro 
correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio de Gobernación. Lei 
todo lo escrito a los comparecientes, quienes la encuentran conforme, la 
aprueban, ratifican y firman junto conmigo el Notario que doy fe de todo 
lo relacionado. (f).- ilegible .- (f) ilegible .- (f) ilegible .- (f) ilegible 
.- (f) ilegible.- (f) ilegible .- (f).- A. Salgado E.- Notario Público. PASO 
ANTE MI; Del Reverso del Folio Numero: CIENTO VEINTISEIS al 
Reverso del Folio Número CIENTO VEINTIOCHO de mi PROTOCOLO 
NUMERO: SEIS que llevo en el presente año, Hojas de Protocolo Serie 
"G" Números: 9691419 y 9691420 y solicitud del Señor: SANTOS 
FILIBERTO BLANDON, en su Calidad de Presidente de la Junta Directiva 
de la ASOCIACION IGLESIA EVANGELISTICA RESTAURANDO 
ALTARES (lERA) libro este PRIMER TESTIMONIO en cuatro hojas 
de papel sellado series "P" Números: 1424901, 1424903, 1424904 y 
1424914, que firmo, rubrico y sello. En la ciudad de Matagalpa, a las Once 
y treinta minutos de la mañana del día Veintisiete de Noviembre del Dos 
Mil Diecisiete. (F) Lic. ALVARO RODRIGO SALGADO ESPINOZA, 
Abogado y Notario Público. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 3597 

Que en los Libros de Registro que lleva la Dirección General de 
Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa se encuentra inscrita Resolución 
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que integra y literalmente dice: Resolución. No. 1613-98, Ministerio del 
Trabajo, Dirección General de Cooperativas. Managua diecisiete de abril 
de mil novecientos noventa y ocho, las once de la mañana. Siendo que la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE NACIONALES NICARAO R.L. 
Constituida en la Ciudad de Managua, departamento de Managua, el día 
veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, a las dos de la 
tarde. Cumplió con todos los requisitos legales exigidos por la Ley General 
de Cooperativas, para la obtención de Personalidad Jurídica, la que debió 
habérsele otorgado en su debido momento con la Resolución No. 97, en 
fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. En 
virtud de que esta Resolución no fue firmada en el libro de resoluciones que 
lleva este registró por el director de esa época, quedando sin Personalidad 
Jurídica, y habiéndola solicitado los interesados formalmente en fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho. Este Registro Nacional 
previo estudio lo declaró procedente dicha solicitud, por lo que fundado 
en los artículos 2, 20 inciso d), 24, 25 y 74 inciso d) de la Ley General 
de Cooperativas y Artículos 23, 27,30 y 71 del Reglamento de la misma 
Resuelve: apruébese la inscripción y otórguese y otórguese la Personalidad 
Jurídica de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE NACIONALES 
NlCARAO R. L. (COOPTRANIC R. L.) Se inicia con 24 asociados, con un 
capital social de C$ 643,526.15 (seiscientos cuarenta y tres mil quinientos 
veintiséis córdobas con quince centavos) con la siguiente Junta Directiva: 
FRANCISCO ERNESTO LOPEZ G. Presidente; CARLOS MEMBREÑO 
BERMUDEZ, Vicepresidente; ROBERTO CASTRO HERNANDEZ, 
Secretario; CARLOS REYES ARAGON, Tesorero; GERARDO JESUS 
MARTINEZ, Vocal. Certifíquese la presente Resolución, razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (f) Lic. 
Ilegible perteneciente a la Lic. Alba Tabora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas, de la Dirección General de Cooperativas 
del Ministerio del Trabajo, (hay un sello). Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado a los seis días del mes de Diciembre 
del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, Directora de 
Legalización y Registro 

Reg. 3598 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Territorial de LAS MINAS del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 
018 se encuentra la Resolución No. 006-2017 PJLM MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 006-2017 PJLM MEFCCA, 
Región Autónoma Costa Caribe Norte catorce de Noviembre del año dos mil 
diecisiete, las diez de la mañana, en fecha siete de Noviembre del año dos 
mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA Y DE SERVICIOS MULTIPLES 
DE GIGANTES CARIBEÑOS R.L (COOPEGICA R.L) con domicilio 
social en el Municipio de Bonanza, de la Región Autónoma Costa Caribe 
Norte. Se constituye a las tres de la tarde del día treinta y uno de Enero del 
año dos mil diecisiete. Se inicia con veinte (20) asociados, dieciséis ( 16) 
hombres, cuatro (4) mujeres, con un capital suscrito de C$10,000 (diez 
mil córdobas netos) y un capital pagado de C$10,000 (diez mil córdobas 
netos). Esta delegación territorial, con base en las facultades que les han 
sido otorgadas por la ley 906, articulo 33 inciso 4) ha realizado estudio 
a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA Y DE SERVICIOS MULTIPLES DE GIGANTES 
CARIBEÑOS R.L (COOPEGICA R.L) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Pantalion Perez Suarez; 
Vicepresidente (a): Lus Alberto Granado Gonzalez; Secretario (a): Juan 
Pablo Torres; Tesorero (a): Dionisia Robint Zacarias; Vocal: Bismarck 
Granados Hernandez. Certifíquese la presente Resolución, razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose 
el original en esta oficina. Publiquese la Certificación que de la presente 
se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Rodrigo 
Antonio Larra ve Valle, Delegado Territorial. (Hay un sello). Es conforme 

con su original con el que debidamente fue cotejado a los dieciséis días 
del mes de Noviembre del año dos mil diecisiete. (F) Rodrigo Antonio 
Larra ve Valle, Delegado Territorial 

Reg. 3599 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reformas de Estatutos que 
lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección General de 
Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 
0381 la Resolución N•. 028-2017 REMEFCCA, que íntegra y literalmente 
dice: Resolución 028-2017 REMEFCCA Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa. Managua once de Diciembre del año dos mil diecisiete, 
a las diez de la mañana. En fecha catorce de Noviembre del ailo dos mil 
diecisiete, presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
al Estatuto con Cambio de Denominación de la COOPERATIVA DE 
TAXIS RULETEROS DE TIPITAPA SAN JOSE 11, R.L. Resolución de 
Personalidad Jurídica N° 1675-98. Con domicilio social en el municipio 
de Tipitapa, departamento de Managua. Consta acta n• 100 del folio 127-
140, de Asamblea Extraordinaria, del quince de Octubre del ailo dos mil 
diecisiete en la cual se aprobó dicha Reforma. Esta Dirección, con base en 
las facultades que le han sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de 
La Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma al Estatuto 
con Cambio de Denominación de la COOPERATIVA DE TAXIS 
RULETEROS DE TIPITAPA SAN JOSE 11, R. L. que en lo sucesivo se 
denominara COOPERATIVA DE TAXIS SAN JOSÉ 11 DE TIPITAPA, 
R.L •• Certifiquese la presente Resolución razónese los documentos 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publiquese la Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen Chávez Argüello, 
Directora de Legalización y Registro. Es conforme a su original con el 
que debidamente fue cotejado a los once días del mes de Diciembre del 
ailo dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, Directora de 
Legalización y Registro 

Reg. 3600 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica que 
lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección General de 
Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 752 se encuentra la 
Resolución No. 018-2017 PJ MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 018- 2017 PJ MEFCCA, Managua uno de Diciembre del 
ailo dos mil diecisiete, las once de la mailana, en fecha uno de Diciembre 
del ailo dos mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
SANDINENSE R,L. COTRACOSAN con domicilio social en el Municipio 
de Ciudad Sandino, departamento de Managua. Se constituye a las diez de 
la mailana del día veintiuno de Abril del año dos mil diecisiete. Se inicia 
con once (11) asociados, once ( 11) hombres. cero (O) mujeres, con un 
capital suscrito de C$99,000 (noventa y nueve mil córdobas netos) y un 
capital pagado de C$99,000 (noventa y nueve mil córdobas netos). Esta 
Dirección, previo estudio lo declaró procedente por lo que fundado en los 
Artículos 2, 23inciso d) y 25 de la Ley General de Cooperativas (Ley 499) 
y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma, Resuelve: Apruébese 
la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO SANDINENSE R,L. COTRACOSAN 
con el siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Edgar Enrique Fonseca Gonzalez; Vicepresidente (a): Pedro Pablo 
Rocha Martinez; Secretario (a): Luis Martinez Valle; Tesorero (a): 
Santos Alberto Somarriba Munguia; Vocal: Carlos Jose Sandoval 
Ingle. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen Chávez Argüello, 
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Directora de Legalización y Registro. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los uno días del mes de 
Diciembre del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, 
Directora de Legalización y Registro. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 3607- M. 90842324- Valor C$ 475.00 

ACUERDO MINISTERIAL 
ALTB- 03-11-2017 

SOBRE LOS NUEYOS SALARIOS EN EL SECTOR 
CONSTRUCCION 

La Ministra del Trabajo de la República de Nicaragua, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley No. 290 " Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo"; publicado en la Gaceta Diario Oficial 
No. 102 del tres de Junio de mil novecientos noventa y ocho, el Decreto No. 
25-2006 " Reformas e Incorporaciones al Reglamento a la Ley No. 290" 
publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 91 y 92 del once de mayo del dos 
mil seis, el Código del Trabajo y demás facultades que la ley le confiere. 

CONSIDERANDO 
1 

Que conforme Acuerdo Ministerial No. JCHG-002-08, del veintitrés de 
enero del dos mil ocho, referido "Aplicación del Convenio Colectivo del 
Sector Construcción", toda empresa de la construcción, privada o estatal, 
nacional o extranjera, sea persona natural o jurídica que se encuentran sujetas 
al obligatorio cumplimiento de los acuerdos, beneficios y reivindicaciones 
en materia social, sindical y salarial que se derivan del Convenio Colectivo 
relacionado. 

11 
Que conforme acuerdo suscrito el diez de Octubre del año dos mil 
diecisiete por los representantes de los trabajadores y empleadores del 
sector construcción, acordaron politicas de incremento salarial aplicable 
a los trabajadores del Sector Construcción a nivel nacional, a partir del día 
diez de Octubre del año dos mil diecisiete. 

111 
Que es política del Ministerio del Trabajo promover la paz laboral y el 
equilibrio de las relaciones entre los factores de producción, por lo que 
una de sus principales responsabilidades recae precisamente en vigilar el 
desarrollo, mejoramiento y aplicación de todas las leyes, decretos y acuerdos 
referentes a estas materias, principalmente las que tengan por objetivo 
directo fijar y armonizar las relaciones entre empleadores y trabajadores. 

POR TANTO 
Con base en las normas, disposiciones y consideraciones antes expresadas: 

RESUELvE 
Primero: Aplicar un ajuste del 7% al salario por unidad de tiempo que 
devengan en este momento los Carpinteros, Albañiles y Armadores del 
Sector de la Construcción, a partir del diez de Octubre del año dos mil 
diecisiete, pasando el salario por hora a C$ 42.59. 
Segundo: Aplicar un ajuste del8.25% a los precios relacionados en la "Tabla 
de Precios de la mano de obra al destajo", en el Convenio Colectivo del 
Sector de la Construcción referido a los Carpinteros, Albañiles y Armadores 
a partir del diez de Octubre del año dos mil diecisiete. 
Tercero: En el caso de los Ayudantes de la Construcción, su salario por 
unidad de tiempo y al destajo se aplicará según lo dispuesto por la Comisión 
Nacional de Salario Mínimo pasando su salario por hora a C$ 35.19 por 
hora y se aplicará el porcentaje de ajuste correspondiente a la "Tabla de 
Precios de la Mano de Obra al Destajo". 
Cuarto: La lista de precios derivada de la Tabla de salario incluyendo el 
aumento relacionado, constituirán los precios bases que regirán en el pais 
y serán de obligatorio cumplimiento. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de Noviembre del 
año dos mil diecisiete. (F) Dra. Alba Luz Torres Briones, Ministra del 
Trabajo. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 3609- M. 90877309- Valor C$ 95.00 

CONTRATACION POR CONCURSO No. 021-2017 
"Contratación de Un (01) Digitador" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas 
naturales, inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Contratación 
Por Concurso No. 021-2017 "Contratación de Un (01) Digitador" 
La información para participar en dicho concurso, estará disponible del 
20 de diciembre 2017 al 22 de diciembre 2017, en el Portal del Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), Página Web: 
www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso del IPSA No. 231/2017, Pagina Web 
AECID: www.aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 
La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la Cadena de Valor 
Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, Convenio de Financiación 
DCI-ALA/20 14/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión Europea 
LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión de Subvención 2017/ 
SPE/0000400003. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones IPSA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 3619- M. 90942413- Valor C$ 95.00 

AVISO PARA LA LICITACION PUBLICA 
No.14-2017 "EQUIPAMIENTO DE UNIDADES MOVILES DE 

DIFUSION CULTURAGRO" 
EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLIGIAAGROPECUARIA 
(INTA), avisa que a partir del día 28 de diciembre del 2017, estará 
disponible gratuitamente en el Portal Único de Contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni, el llamado y Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública N°14-2017- "Equipamiento de Unidades Móviles 
de Difusión Culturagro". 
Igualmente los oferentes interesados pueden obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en la Oficina de Adquisiciones deliNTA Central, en días hábiles 
del28 de diciembre 2017, al28 de enero de 2018, de 8:00a.m. a 12:00 m. 
y de 1 :00 p.m. a 5:00 p.m., previo pago en efectivo no reembolsable de 
C$100.00 (Cien Córdobas netos), en caja general del INTA Central, Frente 
a la Estación V de la Policía Nacional, Managua, Nicaragua. (f) Lic. Juana 
Esperanza Rodríguez Corea. Responsable de Adquisiciones, INTA. 

Reg. 3618- M. 90942473- Valor C$ 95.00 

AVISO PARA LA LICITACION PUBLICA 
No. 18-2017 "EQUIPAMIENTO PARA INVESTIGACION 

TECNOLOGICA" 
EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLIGIA AGROPECUARIA 
(INTA), avisa que a partir del día 28 de diciembre del2017, estará disponible 
gratuitamente en el Portal Único de Contrataciones www.nicaraguacompra. 
gob.ni, el llamado y Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 
N°18-2017- "Equipamiento para Investigación Tecnológica". 

Igualmente los oferentes interesados pueden obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en la Oficina de Adquisiciones del INTA Central, en días hábiles 
del 29 de diciembre 2017, al28 de enero de 2018, de 8:00a.m. a 12:00 m. 
y de 1:00 p.m. a 5:00p.m., previo pago en efectivo no reembolsable de 
C$100.00 (Cien Córdobas netos), en caja general del INTA Central, Frente 
a la Estación V de la Policía Nacional, Managua, Nicaragua. (f) Lic. Juana 
Esperanza Rodríguez Corea, Responsable de Adquisiciones, INTA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA COMPETENCIA 

Reg. 3595- M. 12566832- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA COMPETENCIA 

AUTO EXTRACTO 

Expediente Número: 0016-2017 
INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCION DE LA COMPETENCIA. 
(PROCOMPETENCIA). Managua, veintisiete de noviembre del año 
dos mil diecisiete. Las cuatro de la tarde. Por denuncia de un agente 
económico en el mercado de venta de café tostado molido, se ha puesto en 
conocimiento de esta autoridad, las presuntas conductas de competencia 
desleal establecidas en el articulo 23 literales a) Acto de Engaño. e) Actos 
de confusión. f) Actos de fraude y h) Actos de imitación contenidas en 
el capítulo V, Conductas de competencia Desleal, de la Ley 601. Las 
supuestas conductas de competencia desleal denunciadas pueden dar 
lugar a la sanción establecida en el artículo 46 literal b) de la Ley 60 l. (F) 
Ilegible. Hay un sello. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 3610- M. 90856624- Valor C$ 95.00 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PROYECTO ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

AVISO 

El Proyecto Ordenamiento de Propiedad adscrito a la Procuraduría 
General de la República de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
N°98 del Reglamento de la Ley N°737 LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que el Pliego de Bases y Condiciones para 
la adquisición de Equipo Tecnológicos, Licencias y Servicios Conexos 
para el Centro de Datos REGISTRO, se encuentra disponible en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), en el 
sitio electrónico www.nicaraguacompra gob.nj 

(f) HERNAN ESTRADA, PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3612 -M. 90904601 -Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta la convocatoria 
para la Licitación Publica No.062 -2017 "ADQUISICIÓN DE 126,240 
GALONES DE HIPOCLORITO DE SODIO Y ENVASES YACIOS" 
que se encuentra disponible en el portal único de contratación ~ 
njcaraguacompra.gob.pj, así como el PBC donde se incluye toda la 
información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mismo. Managua, Miéreoles 20 de Diciembre del 2017 
(f) Lic. NataliaAvilés Herrera, Directora de Adquisiciones e Importaciones, 
EN A CAL. 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitaeión 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Reglamento General a la Ley 73 7, informa que está abierta la convocatoria 
para la Licitación Pública No.063- 2017 "SERVICIO DE RECORRIDO 
PARA PERSONAL DE ENACAL", que se encuentra disponible en el 
portal único de contratación www.njcaraguacompra.gob.pj, así como 
el PBC donde se incluye toda la información necesaria para preparar las 
ofertas, de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar 
en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, miéreoles 20 de Diciembre del2017. (f) Lic. Natalia Avilés 
Herrera, Directora de Adquisiciones e Importaciones, EN A CAL. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUST ANClAS TÓXICAS 

Reg. 3561- M. 90471129- Valor C$ 380.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-044-122017 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941 . "Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y 
Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
SPYRALE 47.5 EC. 
Nombre Común: FENPROPIDIN + DIFENOCONAZOLE. 
Origen: ALEMANIA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presento todos los requisitos necesarios para tal fin , se 
le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional. 
Managua, a los seis días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Varelly Baldelomar, Asesoría Legal. (f) lng. Yelba López González, 
Directora General, Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. 
(f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-045-122017 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y 
Otras Similares" y Su Reglamento : 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
BRAVO 72 SC. 
Nombre Común: CHLOROTHALONIL. 
Origen: COLOMBIA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presento todos los requisitos necesarios para tal fin , se 
le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional. 
Managua, a los seis días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Varelly Baldelomar, Asesoría Legal. (f) lng. Yelba López González, 
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Directora General, Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. 
(f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-046-122017 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y 
Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
BRAVONIL 72 SC. 
Nombre Común: CHLOROTHALONIL. 
Origen : COLOMBIA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presento todos los requisitos necesarios para tal fin, se 
le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional. 
Managua, a los seis dias del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Varelly Baldelomar, Asesoría Legal. (f) Ing. Yelba López González, 
Directora General, Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. 
(f) Lic. Maria Auxiliadora Diaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-047-122017 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941 . "Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y 
Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
DACONIL 72 SC. 
Nombre Común: CHLOROTHALONIL. 
Origen: COLOMBIA. 
Clase : FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presento todos los requisitos necesarios para tal fin, se 
le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional. 
Managua, a los seis días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Varelly Baldelomar, Asesoría Legal. (f) lng. Yelba López González, 
Directora General, Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. 
(f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 3596- M. 90184454- Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 033/2017 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 

(DGA), MANAGUA, OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, LAS OCHO Y DIEZ MINUTOS DE LA MAÑANA. 

VISTOS RESULTA 
El veintiséis de abril del año dos mil diecisiete, la señora Zoraida Buitrago 
Gutiérrez, mayor de edad, casada, Contador Público, titular de cédula 
de identidad número cero, cero, uno, guión, tres, cero, seis, ocho, dos, 
guión, cero, cero, cero, cuatro letra W de este domicilio, en su calidad 
de representante legal del depósito aduanero privado Grupo Q Nicaragua 
Sociedad Anónima identificada con cédula RUC N° J031 0000003343, 
presentó ante la Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA) solicitud 
de autorización de extensión ubicado de los semáforos del Club Terraza 200 
metros al este , con un área de 2, 568.56 emtros cuadrados equivalentes a 

3,643.28 varas cuadradas, acreditando su representación con los siguientes 
documentos: a) Escritura Pública No. Veintitrés (23) Constitución de 
Sociedad anónima, de las once y treinta minutos de la mañana del día 
veintitrés de abril del dos mil uno, autorizada ante los oficios notariales 
de Martha Lorena !caza Ochoa, inscrita en Asiento: 1080, Paginas 51 
a 63, Tomo: XXXVI del libro segundo mercantil y con Asiento: 5446, 
Pagina: 235 y 236, Tomo: XIII del libro de personas del registro público 
de Masa ya, el veinticuatro de abril del dos mil uno. b) Escritura pública 
número noventa y tres (93) Poder General de Administración, de las ocho 
de la mañana del día tres de noviembre del año dos mil catorce, autorizada 
ante los oficios notariales Norma Elena Morales Barquero, presentada el 
día cinco de noviembre del dos mil catorce, a las once de la mañana y 
treinta y dos minutos, en Asiento No. 154967, Pagina: 162, Tomo: 63 el 
Diario, e inscrita con Asiento No. 2357, Paginas: 281 a 28 9, Tomo: XXVI 
Libro Tercero mercantil del registro público de Masaya, el veintiséis de 
noviembre del dos mil catorce, e) Cédula ruc No. J031 0000003343, d) Plano 
topográfico de las instalaciones elaborado por el ingeniero Alan Pérez, e) 
Resolución administrativa No. 94/2003, emitida a los cinco días del mes de 
noviembre del dos mil tres por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
f) Resolución administrativa No.02/2004 emitida el ocho de enero del dos 
mil cuatro por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, g) Circular 
Técnica No. 019/2004 emitida el día trece de febrero del dos mil catorce 
por la Dirección General de Servicios Aduaneros, h) Gaceta Diario Oficial 
No. 43 del primero de marzo del dos mil seis, i) Fianza aduanera No. FIA-
025794-0 emitida por Seguros America por el monto de U$ 150.000.00, j) 
Escritura pública trescientos noventa y tres (393) Adendum al Contrato de 
arrendamiento, de las nueve de la mañana del día diez de abril del año dos mil 
diecisiete ante los oficios notariales de Johanna Magdalena Poveda Sánchez, 
k) Cédula de identidad a nombre de Zoraida Maria Buitrago Gutiérrez No. 
(OOI-030682-0004WI).Analizada legalmente la documentación adjunta a 
la solicitud, esta se encontró conforme. La Dirección de Asuntos Jurídicos 
remitió el día veintiséis de abril del dos mil diecisiete mediante memorando 
DGA-DAJ-BMRS-1211-04-2017, expediente a la Dirección de Fiscalización 
para que se realizará inspección in situ en las instalaciones del depósito 
aduanero privado Grupo Q Nicaragua Sociedad Anónima, con el objeto 
de dictaminar si cumple con las medidas de seguridad requeridas para la 
autorización de extensión del depósito aduanero. El día veinticinco de 
julio del año dos mil diecisiete la Dirección de Fiscalización Aduanera 
remite a la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante memorando DGA
DF-EIAR-DAD-SARE-3385-07-2017, acta de inspección realizada el día 
treinta de j unió del dos mil diecisiete al deposito aduanero privado Grupo 
Q Nicaragua Sociedad Anónima. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que de conformidad con el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA), Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), Ley Creadora de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley Creadora de la Dirección General 
de Ingresos, se determina el procedimiento para operar como almacén de 
depósito aduanero. 
SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en el articulo 107 del 
Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECA UCA), 
los Depósitos Aduaneros podrán habilitarse o ampliarse por la Autoridad 
Superior del Servicio Aduanero. 
TERCERO: Que con fecha treinta de junio del dos mil diecisiete la 
Dirección de Fiscalización Aduanera realizó inspección a las instalaciones 
del depósito aduanero privado Grupo Q Nicaragua S.A y mediante acta 
de inspección con referencia DGA-DF-DA-KYVN-FWMF-12-1 06-2017 
concluye que con base a la información presentada y habiéndose llevado a 
efecto inspección en conjunto con la Admnistracion de Aduana Managua a 
las instalaciones del depósito aduanero privado No. 501 Grupo Q Nicaragua 
S.A RUC J031 0000003343, Esta Dirección de Fiscalización en uso de 
las facultades y atribuciones conferidas, determina que las instalaciones 
ubicadas de los semáforos del Club Terraza, 200 metros al este, con un área 
total de dos mil quinientos sesenta y ocho punto cincuenta y seis metros 
cuadrados (2,568.56 m2 ), CUMPLEN con los requisitos que la legislación 
aduanera establece para autorización de extensión del depósito aduanero. 

POR TANTO 
De conformidad a los requisitos estipulados en el artículos 18, 19 inciso 
(b) , 20, 21, 26, 27 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(CAUCA) y los artículos 107 y 117 del Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), Acuerdo Ministerial Número 
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19-2000 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público del 05 de Junio 
del 2000 y disposiciones generales el punto 4.6 de la Circular técnica 
09-2006; sin perjuicio del control aduanero permanente en sus tres 
modalidades y el cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenidas 
en la legislación aduanera vigente, en el artículo 27 de Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA) y la Ley 339, Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma a la ley Creadora 
de la Dirección General de Ingresos. 

RESUELVE 
PRIMERO: Se autoriza extensión a nombre del depósito aduanero 
privado Grupo Q Nicaragua Sociedad Anónima, identificado con cédula 
Ruc: J031 0000003343, ubicada de los semáforos del Club Terraza, 200 
metros al este, con un área total de dos mil quinientos sesenta y ocho 
punto cincuenta y seis metros cuadrados (2,568.56 m2 ) ; Sin perjuicio 
del control aduanero permanente en sus tres modalidades (antes, durante 
y después), el cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenida 
en la legislación aduanera vigente y demás normas reguladoras del ingreso 
o salida de mercancías, medios de transporte del territorio aduanero, así 
como de la actividad de las personas físicas o jurídicas que intervienen en 
las operaciones de comercio exterior sobre la parte habilitada a cargo de 
los auxiliares de la función pública. 
SEGUNDO: Para operar la extensión de Depósito deberá cumplir con lo 
siguiente: 
a) Colocar mediante rótulo "bajo control aduanero", en las áreas utilizadas 
como depósito aduanero privado. 
b) Establecer Jos enlaces de comunicación requeridos por el Servicio 
Aduanero para la transmisión de la información relativa a las operaciones 
que se ejecuten dentro del régimen de depósito aduanero; 
e) Presentar en el Departamento de Notaria y Registro de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Cesión de derechos a favor de la Dirección General de 
Servicos Aduaneros por las mercancías a almacenar en el local, 
d) Presentar en el Departamento de Notaría y Registro de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Garantía de Operac ión, conforme al artículo 21 del 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), inciso G, donde 
se describa la nueva dirección del Depósito Aduanero. 
e) Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a disposición de las 
autoridades aduaneras, el equipo de seguridad, de conformidad al tipo de 
operación, ubicación en las instalaciones y riesgo fiscal inherente a las 
mercancías y regímenes aduaneros aplicables; 
f) Actualizar su registro en el Módulo de Gestión de Usuario (MGU), que 
administra el Departamento de Notaría y Registro de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de conformidad con las disposiciones administrativas vigentes. 
TERCERO: Cumplir con las obligaciones especificacas conforme lo 
establecido en el artículo 115 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), demás Leyes, y Normas Administrativas, 
y Jo relativo a las operaciones aduaneras y comercio exterior. 
CUARTO: Se autoriza la publicación de la presente resolución admnistrativa 
en "La Gaceta", Diario Oficial del Estado de la República de Nicaragua. 
QUINTO: Se autoriza la publicación de la presente resolución admnistrativa 
en Circular Técnica de la Dirección General de Servicios Aduaneros, 
SEXTO: La presente resolución administrativa consta de tres (3), folios en 
papel común y se archiva adjunto al expediente que contiene las diligencias 
de solicitud, tramitación, verificación y autorización que dieron origen a 
la presente resolución. 
SEPTIMO: Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. (F) 
Bárbara Marusta Rodney So lis, Directora Dirección de Asuntos Jurídicos. 
(F) Erick lvan Aragón Roa, Coordinador Dirección de Fiscalización. (f) 
Eddy Medrano Soto, Director General. 

Reg. 3560- M. 90450582- Valor C$ 570.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 066/2017 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS (DGA), 
MANAGUA, TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, LAS DIEZ Y QUINCE MINUTOS DE LA MAÑANA. 

VISTOS RESULTA 
El veinticuatro de abril del del año dos mil diecisiete, el señor Richard Jose 
Downing Cara bailo, mayor de edad, casado, admnistrador de negocios, 
titular de cédula de identidad numero cero, cero, uno. guion, tres, cero, uno, 
uno, siete, dos, guion, cero, cero, uno, cero, letra Y (001-301172-00IOY) 
y de este domicilio, en su calidad de representante legal del depósito 

aduanero ILG LOGISTICS Sociedad Anonima, identificado con cédula 
RUC N° JO JI 0000053030, presentó ante la Di rección General de Servicios 
Aduaneros (DGA) solicitud de autorización de apertura para operar 
como depósito aduanero, acreditando su representación con los siguientes 
documentos: a) Escritura Pública numero cinco (5), Constitución de Sociedad 
Anonima, autorizada en la ciudad de Managua, a las diez cuarenticinco 
de la mañana del primero de junio de mil novecientos noventicuatro, ante 
los oficios notariales de Fernando Agüero Cesar, presentada el diez de 
octubre del mil novecientos noventa y cuatro, Asiento: 3,559, Pagina: 
141, Tomo: 139 Libro Diario e incrita con el No. 549, Pagina: 81190, 
Tomo: XVI, Libro: Segundo, y No. :7,429, Paginas: 70171, Tomo: XXVIII 
Libro de personas del Registro Publico de la propiedad inmueble y Mercantil 
de Rivas, b) Certificacion de sentencia de las ocho de la mañana del 
diecinueve de enero del dos mil seis emitida por el Juez Tercero Civil de 
Distrito Suplente ·de Managua Humberto Carranza Miranda, en la que se 
aprueba el cambio de razon social de Alma del Sur S,A a ILG LOGISTICS 
Sociedad Anonima, inscrita bajo No. l,281, Paginas:l49/152, Tomo: 
XLII del Libro segundo del registro publico mercantil del Departamento 
de Rivas. e) Escritura Pública numero veintiocho (28), Poder General 
de Admnistración, autorizada en la ciudad de Managua, a las dos de la 
tarde del dia veintidos de octubre del dos mil nueve, ante los oficios 
notariales de Edgard Leonel Torres Mendieta presentado a las nueve 
y veintisiete de la mañana del veintiocho de octubre del año dos mil 
nueve según Asiento:46,593, Pagina: 111, Tomo: 186 del Libro Diario 
einscritocon e1No.l,456, Pagina: 027/031 , Tomo: XIV, Libro Tercero 
el veintiocho de octubre del dos mil nueve en el Registro Publico de la 
propiedad inmueble y Mercantil del Departamento de Rivas. Adjuntó 
a la solicitud de autorización de apertura para operar como depós ito 
aduanero, los siguientes documentos: 1) Resolución administrativa No 
06/2009 Autorización de cambio de razon social de Alma del Sur, S,A 
a ILG LOGISTICS S,A y reapertura del deposito publico aduanero ILG 
LOGISTICS S,A, del cuatro de mayo del dos mil nueve, emitida por el 
Ministerio de Hacienda y Credito Publico 2) Circular Tecnica No. 
122/2009 Autorizacion de cambio de razon social de Alma del Sur, S,A a 
ILG LOGISTICS S,A y la Reapertura del deposito publico aduanero ILG 
LOGISTICS S,A, del diecisiete de junio del dos mil nueve emitida por la 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 3) Gaceta Diario Oficial No. 
109 del doce de junio del dos mil nueve. 4) Cedula Ruc No. J031 0000053030 
emitida por la Dirección General de Ingresos (DGI). 5) Cedula de identidad 
No. 001-301172-001 OY a nombre del señor Richard Jo se Downing Caraballo 
emitida por el Consejo Supremo Electoral (CSE). 6) Garantía bancaria REF 
2599-2017 emisor Banco de America Central con fecha de vencimiento 
treinta de agosto del dos mil diec iocho por un monto de U$ 150.000.00. 
7) Contrato de prestracion por servicios de seguridad y vigilancia privada 
suscrito entre la empresa Compañía de seguridad integral de Nicaragua, 
Sociedad Anonima y el deposito aduanero ILG LOGISTICS Sociedad 
Anonima. Analizada legalmente la documentación adjunta a la solicitud, 
esta se encontró conforme. La División de Asuntos Jurídicos remitió el 
día veinticuatro de abril del dos mil diecisiete mediante memorando DGA
DAJ-BMRS-1180-04-20 17, expediente a la Dirección de Fiscalización 
para que se realizará inspección in situ en las instalaciones del depósito 
aduanero ILG LOGISTICS, SociedadAnonima, con el objeto de dictaminar 
si cumple con las medidas de seguridad requeridas para la autorización 
de apertura para operar como deposito aduanero. El día diecisiete de 
octubre del año dos mil diecisiete la Dirección de Fiscalización Aduanera 
remite a la División de Asuntos Juríd icos mediante memorando DGA-DF
DA-JDAM-DAD-SARE-4058-1 0-2017, acta de inspección realizada el 
día veintisiete de septiembre del dos mil diecisiete al depósito aduanero. 
La División de Asuntos Jurídicos mediante memorando con referencia 
DGA-DAJ-BMRS-2775-10-2017 el seis de octubre del dos mil diecisiete 
solicito inspección y emisión de dictamen de equipos informatices del 
deposito aduanero ILG LOGISTICS. Sociedad Anonima. La División de 
Tecnología remite el vientisiete de noviembre del dos mil diecisiete a la 
División de Asuntos Jurídicos dictamen de equipos informatices realizado 
el veintiuno de noviembre del dos mil diecisiete, el que concluye que 
el deposito aduanero publico ILG LOGISTICS, Sociedad Anonima que 
los equipos cumplen con las especificaciones tecnicas solicitadas para 
el correcto funcionamiento del Sidunea World. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que de conformidad con el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA), Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
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Centroamericano (RECAUCA), Ley Creadora de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley Creadora de la Dirección General 
de Ingresos, se determina el procedimiento para operar como almacén de 
depósito aduanero Aduanera y Almacenadora Pellas, Sociedad Anonima. 
SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 107 del 
Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), 
los Depósitos Aduaneros podrán habilitarse o ampliarse por la Autoridad 
Superior del Servicio Aduanero. 
TERCERO: Que con fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
diecisiete la Dirección de Fiscalización Aduanera realizó inspección a 
las instalaciones del depósito aduanero ILG LOGISTICS SOCIEDAD 
ANONIMA y mediante acta de inspección con referencia DGA-DF-DA
MMMR-008-09-20 17 concluye que con base a la informacion presentada 
y habiendose llevado a efecto re inspección in situ en conjunto con la 
Admnistración de Aduana Managua a las instalaciones de la empresa ILG 
LOGISTICS S,A, RUC J031 0000053030, ubicadas en carretera norte 
Km 5.5, Parque lndrustial Portezuelo, Nave No. 66 en la ciudad 
de Managua, la cuales consisten en un area de tres mil novecientos 
setenta y siete metros cuadrados (3,977 m2), dentro del cual se encuentra 
construido los locales: Nave Indrustial No. 66 con area total del 
edificio es de un mil quinientos metros cuadrados (1500 m2), un mil 
seiscientos veinte metros cuadrados ( 1620.00 m2) de area de maniobra, y 
ochocientos setenta y siete metros cuadrados (877.00 m') de area libre; 
la Dirección de Fiscalización en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas, determina que las instalaciones del deposito aduanero CUMPLEN 
con los requisitos de seguridad que la legislacion aduanera establece para 
el desarrollo de sus operaciones 

POR TANTO 
De conformidad a las atribuciones otorgadas en el Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA), aprobado por Resolución 223-
2008 (COMIECO-XLIX) y del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), aprobado por Resolución 224-2008 
(COMIECO-XLIX), publicados en "La Gaceta" Diario Oficial, número 
135 del dieciséis de julio del año dos mil ocho; Acuerdo Ministerial 
Número 19-2000 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público del 5 de 
junio del2000 y disposiciones generales; sin perjuicio del control aduanero 
permanente en sus tres modalidades y en cumplimiento y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la legislación aduanera vigente, en 
el artículo 26, 27 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(CAUCA) y los artículos 107, 110, 111, 109, incisos a, b, e y d; 
artículos 115, 116 y 117 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA) y la Ley 339, "Ley Creadora de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros y de reforma a la ley Creadora de la 
Dirección General de Ingresos". 

RESUELVE 
PRIMERO: Se autoriza apertura de operaciones a nombre del Depósito 
Aduanero Público ILG LOGISTICS Sociedad Anonima, identificado 
con cédula Ruc: J0310000053030,; Sin perjuicio del control aduanero 
permanente en sus tres modalidades (antes, durante y después), 
el cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenida en la 
legislación aduanera vigente y demás normas reguladoras del ingreso o 
salida de mercancías, medios de transporte del territorio aduanero, así como 
de la actividad de las personas fisicas o jurídicas que intervienen en las 
operaciones de comercio exterior sobre la parte habilitada a cargo de los 
auxiliares de la función pública. 
SEGUNDO: El plazo autorizado para operar para el Depósito Aduanero 
Público ILG LOGISTICS Sociedad Anonima será de conformidad el 
artículo 111 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA). 
TERCERO: El Depósito Aduanero Público ÍLG LOGISTICS Sociedad 
Anonima,operara en la siguiente ubicación: carretera norte Km 5.5, 
Parque Indrustial Portezuelo, Nave No. 66 en la ciudad de Managua. 
CUARTO: Para operar, el Depósito aduanero deberá cumplir con lo 
siguiente: 
a) Colocar mediante rótulo "bajo control aduanero", en las areas 
utilizadas como depósito aduanero 
b) Establecer los enlaces de comunicación requeridos por el Servicio 
Aduanero para la transmisión de la información relativa a las 
operaciones que se ejecuten dentro del régimen de depósito aduanero; 
e) Presentar Cesión de derechos a favor de la Dirección General de Servicos 
Aduaneros por las mercancías a almacenar en el local, 
d) Presentar Garantía de Operación, conforme al artículo 21 del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), inciso G. 
e) Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a disposición de las 
autoridades aduaneras, el equipo de seguridad, de conformidad al tipo de 
operación, ubicación en las instalaciones y riesgo fiscal inherente a las 
mercancías y regímenes aduaneros aplicables; 
f) Actualizar su registro en el Módulo de Gestión de Usuario (MGU), que 
administra el Departamento de Notaría y Registro de la División de Asuntos 
Jurídicos de conformidad con las disposiciones administrativas vigentes. 
QUINTO: Cumplir con las obligaciones especificas conforme lo 
establecido en el artículo 115 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), demás Leyes, y Normas Administrativas,y 
lo relativo a las operaciones aduaneras y comercio exterior. 
SEXTO: se autoriza la publicación de la presente resolución administrativa 
en "La Gaceta", Diario Oficial del Estado de la República de Nicaragua. 
SEPTIMO: Se autoriza la publicación de la presente resolucion 
administrativa en Circular Técnica de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, 
OCTAVO: Déjese sin efecto Resolución administrative No 0612009 
Autorización de cambio de razon social de Alma del Sur, S.A a ILG 
LOGISTICS S.Ay reapertura del deposito Publico aduanero ILG LOGISTICS 
S.A del cuatro de mayo del dos mil nueve, emitida por El Ministerio de 
Hacienda y Credito Publico. 
NOVENO: Déjese sin efecto Circular Tecnica No. 122/2009 Autorizacion 
de cambio de Razon social de Alma del Sur, S.A a ILG LOGISTICS S,A 
y la Reapertura del deposito Publico aduanero ILG LOGISTICS S,A del 
diecisiete de junio del dos mil nueve Emitida por la Direccion General 
de Servicios Aduaneros. 
DECIMO: Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. 
La presente resolucion administrative consta de tres (3) folios en papel comun 
y se archiva junto al expediente que contiene las diligencias de solicitud, 
tramitación, verificación y autorización que dieron origen a la presente 
resolucion. (f) Bárbara Marusta Rodney Solís, Direccion Divición de 
Asuntos Jurídicos, (f) Juan Diego Ampie Madrigal, Director Dirección. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 3601- M. 959617160- Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 13 de diciembre del 2017 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del Estado y 
Público en General, que se ha publicado en el portal nicaraguacompra.gob.ni 
"Décima Novena Modificación del Programa Anual de Contrataciones 
2017". Según lo indicado en la Resolución Administrativa CA_DGCE_ 
SP _O 1_20 15 emitida por la Dirección General de Contrataciones del Estado. 
Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a esta Modificación 
través de la dirección web: w.~.njcaragy_ª!<Qmp_rn,gob.ni desde el día 7 de 
diciembre del año 2017. (F) Ingeniera. Claudia María Carranza Medrano, 
Directora División de Adquisiciones, Dirección General de Ingresos. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 3593 -M. 90770243 -Valor C$ 665.00 

Resolución N° CD-SIBOIF-1031-1-DIC4-2017 
De fecha 04 de diciembre de 2017 

NORMA DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS S, 14, 23 Y 27 DE 
LA NORMA SOBRE GESTIÓN DE RIESGO CREDITICIO 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, después de las deliberaciones al respecto, 

CONSIDERANDO 
1 

Que el artículo 1 O, numeral 7) de la Ley No. 316, Ley de la Superintendencia 

11275 

Colección Digital"la Gaceta" l ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurldíco Nicaragüense · 



20-12-17 LA GACETA- DIARJO OFICIAL 242 

H~EálÍIÍIIII:••·»·~ddyiMii*ea&fiipi)iceeciép)Gma:raformas; faculta 
al Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras a dictar normas generales que tengan por objeto 
el establecimiento de los criterios generales de evaluación y clasificación 
de activos y las pautas para la constitución de reservas y provisiones. 

11 
Que resulta necesario reformar los artículos 5, 14, 23 y 27 de la Norma 
sobre Gestión de Riesgo Crediticio, por cuanto se requiere adecuarlos a 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 965, "Ley de Reforma a la Ley 
No. 677, Ley Especial para el Fomento de la Construcción de Vivienda 
y de Acceso a la Vivienda de Interés Social", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 207, del 31 de octubre de 2017, particularmente en 
lo que corresponde a: 1) incluir dentro de la agrupación de "crédito 
hipotecario para la vivienda", los conceptos de vivienda de interés social 
"unifamiliar" y "multifamiliar" establecidos en la precitada Ley No. 965; 
y 2) aumentar el monto de referencia de los créditos para viviendas de 
interés social, conforme a los montos establecidos en la referida Ley No. 
965, según se trate de viviendas "unifamiliares" o "multifamiliares"; para 
fines de constitución de provisiones, avalúos de la garantía hipotecaria 
y periodicidad de estos avalúos. 

111 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas y con base a la 
facultad que le otorga el artículo 3, numerales 3) y 13 ), de la Ley 316 
antes referida, y sus reformas. 

En uso de sus facultades, 
HA DICTADO 

La siguiente, 

Resolución N° CD-SIBOIF-1031-1-DIC4-2017 
NORMA DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 5, 14, 23 Y 27 DE 

LA NORMA SOBRE GESTIÓN DE RIESGO CREDITICIO 
PRIMERO: Refórmense los artículos 5, 14, 23 y 27 de la Norma sobre 
Gestión de Riesgo Crediticio, contenida en Resolución N° CD-SIBOIF-
54 7 -t-AGOST20-2008, del20 de agosto de 2008, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 176 y 178, del 11 y 17 de septiembre de 2008, los 
cuales deberán leerse así: 
"Arto. 5 Agrupaciones.- Para evaluar la cartera de créditos se conformarán 
cuatro agrupaciones, que deberán ser tratadas separadamente conforme 
a los criterios que a continuación se señalan : 
a) Créditos de Consumo.- Son todos los créditos otorgados a personas 
naturales destinados a financiar la adquisición de bienes de consumo o 
el pago de obligaciones y servicios personales, cuya fuente principal 
de ingresos provenga de salarios, remuneraciones por consultorías, 
rentas, alquileres, intereses por depósitos, rendimiento de inversiones, 
jubilaciones, entre otros. También, se imputarán a este grupo los créditos 
desembolsados por medio de tarjetas de crédito, así como los contratos 
de arrendamiento financiero, siempre y cuando la fuente de pago sea 
igual a la antes señalada. 
b) Créditos Hipotecarios para Vivienda - Son los créditos otorgados 
a personas naturales para la adquisición, construcción, reparación, 
remodelación, ampliación, mejoramiento de viviendas, o adquisición de 
lotes con servicios, siempre que se encuentren amparados con garantía 
hipotecaria. También se imputarán a este grupo, los créditos otorgados 
para compra o construcción de vivienda de interés social, unifamiliar o 
multifamiliar, en los términos referidos en la Ley No. 677, Ley Especial 
para el Fomento de la Construcción de Vivienda y de Acceso a la Vivienda 
de Interés Social y sus reformas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 80, del 4 de mayo de 2009 (Ley No. 677). 
La anterior enumeración debe entenderse taxativa, por lo que no 
comprende otros tipos de créditos, aun cuando éstos se encuentren 
amparados con garantía hipotecaria, los que deberán clasificarse como 
créditos comerciales. 
e) Microcrédito.- Los créditos otorgados en todo el Sistema Financiero, 
en moneda nacional o extranjera hasta por el equivalente de diez mil 
dólares (US$1 0,000.00), a personas con negocio propio establecido de 
pequeña escala y que será devuelto con el producto de las ventas de 
bienes y servicios del mismo. Estos créditos son otorgados masivamente 
utilizando metodologías crediticias especializadas en microcrédito para 
evaluar y determinar la voluntad y capacidad de pago del potencial 

cliente. También, se imputarán a este grupo las créditos desembolsados 
por medio de tarjetas de crédito, siempre y cuando la fuente de pago sea 
igual a la antes señalada. 
d) Créditos Comerciales - Son créditos otorgados en moneda nacional 
o extranjera por montos mayores al equivalente de diez mil dólares 
(US$1 0,000.00) a personas naturales o jurídicas, orientados a financiar los 
sectores de la economía, tales como: industriales, agropecuarios, turismo, 
comercio, exportación, minería, construcción, comunicaciones, servicios 
y todas aquellas otras obligaciones de naturaleza comercial del deudor. 
También se imputarán a este grupo, los deudores de la Pequeña y Mediana 
Empresa (PYME), conforme la definición dada a este sector por la ley 
de la materia, así como todos los contratos de arrendamiento financiero 
suscritos con personas jurídicas o naturales sobre bienes de capital, 
entendiendo por tales aquellos que se destinen a la producción o a la 
prestación de algún servicio, cualquiera sea su valor. 
La cartera comercial estará integrada, entre otras, por las siguientes 
operaciones: 
1) Préstamos 
2) Descuentos 
3) Intereses y comisiones por cobrar 
4) Aceptaciones 
5) Sobregiros autorizados 
6) Garantías bancarias 
7) Cartas de crédito emitidas y confirmadas 
8) Anticipo sobre documentos de exportación 
9) Letras de cambio 
1 O) Operaciones de factoraje (Factoring) 
11) Arrendamiento financiero (Leasing) 
12) Deudores por ventas de bienes a plazo 
13) Todas aquellas otras obligaciones de naturaleza comercial del deudor. 
Arto. 14 Alcance y criterios para clasificación.- La institución 
financiera deberá clasificar su cartera de créditos hipotecarios para 
vivienda permanentemente con base en los criterios establecidos en el 
articulo 6 y el literal a) del artículo 11 de la presente norma y constituir 
las correspondientes provisiones mínimas de acuerdo al cuadro siguiente: 

Calificación ,'-.,.>. Dias de atraso Provisión 

A Riesgo normal Hasta 60 1% 

B Riesgo potencial De 61 hasta 90 S% 

e Riesgo real De 91 hasta 120 20% 

D Dudosa recuperación De 121 hasta 180 SO% 

E Irrecuperables Más de 180 100% 

Los créditos para vivienda de interés social, unifamiliar o multifamiliar, 
otorgados en moneda nacional o moneda extranjera por montos que no 
excedan los valores establecidos en la Ley No. 677 para los tipos de 
viviendas antes mencionados y clasificados en categoría "A",tendrán una 
provisión del cero por ciento (0%). Las demás categorías de clasificación 
deberán provisionarse de conformidad con lo establecido en la tabla que 
antecede. 
Dichas provisiones mínimas son sin perjuicio de que cada institución 
pueda aumentar su monto, si considera que el riesgo de pérdida asumido 
es mayor a lo determinado conforme al procedimiento señalado. 
El porcentaje de provisión deberá aplicarse sobre el saldo neto no cubierto 
por garantías líquidas elegibles como mitigantes de riesgo, conforme lo 
establecido en el capítulo XIII de la presente norma. 
Adicionalmente, para los deudores que tengan constituidas garantías reales 
elegibles como mitigantes de riesgo referidas en el numeral 1), literal b) 
del artículo 30 de la presente norma, cuyo valor de realización tasado, 
sea igual o superior al cien por ciento (100%) del saldo adeudado, la 
institución podrá aplicar el porcentaje de provisión que corresponda a la 
clasificación de menor riesgo inmediata anterior a la asignada al deudor, 
sin cambiar la clasificación que le corresponda. 
Arto. 23 Requisitos de las garantías.- Todas las garantías elegibles como 
mitigantes de riesgo deben reunir los siguientes requisitos: 
a) Ejecutable, es decir que estén debidamente constituidas. 
b) Enajenable, es decir que existe un mercado que facilite su rápida 
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realización. 
e) Valuable, es decir susceptible de medición y tasación. Dicha valuación 
debe ser realizada conforme lo establecido en la normativa que regula 
la materia de peritos valuadores que prestan servicios a las instituciones 
del Sistema Financiero. 
Para el caso de garantías hipotecarias de créditos para vivienda de interés 
social, unifamiliares o multifamiliares, otorgados en moneda nacional o 
moneda extranjera por montos que no excedan los valores establecidos en 
la Ley No. 677, que se encuentren ubicadas en una misma urbanización o 
reparto, o se encuentren en régimen de condominio, y cuenten con modelos 
de viviendas de características físicas iguales (diseño, estructura física, 
área construida, calidad de materiales, entre otras), se podrá aceptar 
como avalúo inicial para todas las viviendas, el realizado a la vivienda 
modelo. Para las subsiguientes valoraciones que deban realizarse conforme 
a la periodicidad establecida en el artículo 27 de la presente norma, no 
aplicará el avalúo antes referido, sino que se deberá realizar un nuevo 
avalúo por cada vivienda. 
d) Transferible con costos razonables. 
e) Estable en su valor, es decir que se mantenga en el tiempo el valor 
mínimo de la garantía, y 
f) Aseguradas en caso de que por su propia naturaleza así lo requieran. 
Arto. 27 Periodicidad de las valoraciones.- La institución financiera 
deberá realizar valoraciones de sus garantías líquidas por lo menos una vez 
al mes. Se mantendrán a disposición del Superintendente los antecedentes 
como valoraciones y tasaciones, además de las evaluaciones de la institución 
financiera que respaldan los importes registrados o contabilizados. 
En el caso de garantías hipotecarias, las valorizaciones deberán realizarse 
por lo menos cada tres (3) años, exceptuando las garantías hipotecarias de 
créditos de viviendas de interés social, unifamiliares o multifamiliares, 
otorgados en moneda nacional o moneda extranjera por montos que no 
excedan los valores establecidos en la Ley No. 677, que se encuentren 
ubicadas en una misma urbanización o reparto. o se encuentren en régimen 
de condominio, que cuenten con modelos de viviendas de características 
físicas iguales (diseño, estructura física, área construida, calidad de 
materiales, entre otras), y que tengan seguro vigente, las que deberán 
realizarse al menos cada siete (7) años. 
No se requerirá una nueva valoración cuando el crédito garantizado esté 
clasificado en las categorías "A" o "B", siempre y cuando el saldo de 
principal más intereses de dicho crédito se haya reducido en un porcentaje 
igual o mayor al cincuenta por ciento (50o/o), o el valor de realización en 
el mercado del bien constituido en garantía cubra dos (2) o más veces 
el monto adeudado. 
No obstante lo anterior, la institución financiera deberá realizar nuevas 
valoraciones cuando se den las siguientes situaciones: 
a) Condiciones adversas de mercado y/o caída de precios; 
b) Desastres naturales que afecten los bienes en garantía; o 
e) El crédito amparado con garantía hipotecaria sobre bienes inmuebles 
sea objeto de reestructuración." 
SEGUNDO: La presente norma entrará en vigencia a partir de su 
notificación, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. (f) S. Rosales (f) M. Diaz O. (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) Fausto 
Reyes (f) ilegible (Silvio Moisés Casco Marenco) (f) ilegible (Freddy 
José Blandón Argeñal) (f) U. Cerna. Secretario. (F) URIEL CERNA 
BARQUERO, Secretario Consejo Directivo SIBOIF 

Resolución N° CD-SIBOIF-t031-2-DIC4-2017 
De fecha 04 de diciembre de 2017 

NORMA DE REFORMA DEL ARTÍCULO 6 DE LA NORMA 
SOBRE ADECUACIÓN DE CAPITAL 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, después de las deliberaciones al respecto, 

CONSIDERANDO 
1 

Que con fecha 27 de octubre de 201 O, se aprobó la Norma sobre Adecuación 
de Capital, contenida en Resolución N° CD-SIBOIF-651-J-OCTU27-20 1 O, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 18, del 28 de enero de 2011. 

11 
Que resulta necesario reformar el artículo 6 de la referida norma con 
el fin de adecuarlo a las disposiciones contenidas en la Ley No. 965, 
"Ley de Reforma a la Ley No. 677, Ley Especial para el Fomento de la 

Construcción de Vivienda y de Acceso a la Vivienda de Interés Social", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 207, del31 de octubre de 20 17; 
particularmente en lo que corresponde a ajustar el monto de referencia 
de los créditos hipotecarios para viviendas de interés social, conforme 
a los montos establecidos en la referida Ley No. 965, según se trate de 
viviendas "unifamiliares" o "multifamiliares", para efectos de ponderación 
a un menor porcentaje del que la norma requiere para los demás créditos 
de vivienda que no se enmarcan dentro de las definiciones y montos 
señalados por dicha Ley para estos tipos de viviendas. 

111 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas y con base a la 
facultad que le otorga el artículo 3, numerales 3) y 13), y artículo JO, 
numeral 1 ), de la Ley 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, y sus reformas. 

En uso de sus facultades, 
HA DICTADO 

La siguiente: 
Resolución N° CD-SIBOIF-1031-2-DIC4-2017 

NORMA DE REFORMA DEL ARTÍCULO 6 DE LA NORMA 
SOBRE ADECUACIÓN DE CAPITAL 

PRIMERO: Refórmese el literal "E" del artículo 6 de la Norma sobre 
Adecuación de Capital, contenida en Resolución N• CD-SIBOJF-651-
t-OCTU27-2010, del 27 de octubre de 2010, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 18, del 28 de enero de 2011, el que deberá leerse así: 
"Arto. 6 Activos ponderados por riesgo crediticio.- Los activos de 
riesgo serán ponderados de acuerdo a lo siguiente: 

E) Con ponderación del sesenta hasta el ciento veinticinco por ciento (60o/o 
a 125o/o) de su valor, las operaciones crediticias siguientes, expuestas al 
riesgo cambiado crediticio: 
1) Los créditos de consumo otorgados en moneda extranjera y en moneda 
nacional con mantenimiento de valor, se ponderarán por el ciento 
veinticinco por ciento (125o/o) de su valor. 
2) Los créditos hipotecarios para vivienda otorgados en moneda extranjera 
y en moneda nacional con mantenimiento de valor, se ponderarán por 
el sesenta por ciento (60o/o) de su valor. Se exceptúan los créditos para 
vivienda de interés social, unifamiliar y multifamiliar, a que se refiere 
la Ley No. 677, Ley Especial para el Fomento de la Construcción de 
Vivienda y de Acceso a la Vivienda de Interés Social. publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 80, del 4 de mayo de 2009, y sus reformas, 
otorgados en moneda extranjera y en moneda nacional con mantenimiento 
de valor por montos que no excedan los valores establecidos en la referida 
Ley No. 677 para los tipos de viviendas antes mencionados, los que se 
ponderarán por el cincuenta por ciento (50%) de su valor. 
3) Los créditos comerciales y los microcréditos otorgados en moneda 
extranjera y en moneda nacional con mantenimiento de valor a deudores 
no generadores de divisa se ponderarán por el ciento veinticinco por 
ciento (125%) de su valor, en caso contrario, se ponderarán por el cien 
por ciento ( 1 OOo/o ). Para efectos de la presente norma, son generadores de 
divisa aquellos deudores cuya fuente de ingresos proviene de: 
i. Operaciones de financiamiento de bienes o mercancías de exportación en 
los que medie contrato de compra venta entre la entidad comercializadora 
y el productor, y en el cual se establezca el correspondiente pago en 
moneda extranjera o nacional con mantenimiento de valor; 
ii. Operaciones de exportación de servicios o de prestación de servicios a 
exportadores, en los que medie contrato de exportación o de prestación de 
servicios, y en el cual se establezca el correspondiente pago en moneda 
extranjera. 
Los casos anteriores deberán estar debidamente evidenciados por la 
institución. 
La compra de divisas en el mercado cambiado o el solo hecho de que 
los precios de los bienes o servicios que comercializa se encuentren 
expresados en moneda extranjera, no deberán ser considerados como que 
el deudor es generador de divisas. 

SEGUNDO: La presente norma entrará en vigencia a partir de su 
notificación, sin perjuicio de su posterior publicación e La Gaceta, Diario 
Oficial.. (f) S. Rosales (f) M. Díaz O. (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) Fausto 
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Reyes (f) ilegible (Silvio Moisés Casco Marenco) (f) ilegible (Freddy 
José Blandón Argeñal) (f) U. Cerna. Secretario. (F) URIEL CERNA 
BARQUERO, Secretario Consejo Directivo SIBOIF. 

Reg. 3594- M. 90817764- Valor C$ 1,345.00 

Resolución N° CD-SIBOIF-1033-1-DICll-2017 
De fecha 11 de diciembre de 2017 

NORMA SOBRE CUENTAS DE AHORRO SIMPLIFICADAS 
El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el artículo 2 de la Ley No. 561, Ley General de Bancos, Instituciones 
Financieras no Bancarias y Grupos Financieros, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 232, del30 de noviembre del2005, faculta a los bancos 
a intermediar recursos del público en forma de depósitos o a cualquier 
otro título, y a prestar otros servicios financieros. 

11 
Que el artículo 43 de la precitada Ley, dispone que el Consejo Directivo 
de esta Superintendencia podrá establecer mediante norma de aplicación 
general criterios mínimos de información para los clientes de las entidades 
bancarias que les confían sus recursos en forma de depósitos. 

111 
Que de acuerdo a la facultad señalada en el considerando anterior, y con el 
fin de promover la inclusión financiera y mayores niveles de bancarización 
en el país, es necesario establecer regulaciones encaminadas a facilitar 
la oferta de nuevos productos de ahorro que se adapten a las necesidades 
de personas de escasos recursos, a partir de requisitos de información y 
trámites de apertura simplificados, debiendo las instituciones financieras 
establecer las políticas, procedimientos y controles necesarios para mitigar 
los riesgos asociados a este tipo de producto. 

IV 
Que el Grupo de Acción Financiera (GAFI) elaboró una guía sobre 
las medidas para la prevención del lavado de dinero y el financiamiento 
del terrorismo (PLD/FT) dentro del marco de la inclusión financiera, 
mediante la cual se exhorta a los países a continuar ejecutando proyectos 
para lograr la inclusión financiera sin poner en peligro la lucha 
contra la delincuencia organizada, enfocando los esfuerzos en el 
establecimiento de medidas que no dificulten el acceso a los servicios 
financieros regulados, para los grupos económicamente marginados y 
desatendidos. 

V 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas y con base a las 
facultades establecidas en el artículo 3, numeral13) y artículo 1 O, numerales 
1) y 2), de la Ley N° 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 196, del 14 de octubre de 1999, y sus reformas. 

En uso de sus facultades, 
HA DICTADO 

La siguiente, 
Resolución N° CD-SIBOIF-1033-1-DIClt-2017 

NORMA SOBRE CUENTAS DE AHORRO SIMPLIFICADAS 
CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS, OBJETO Y ALCANCE 
Artículo l. Conceptos.- Para la aplicación de la presente norma, los 
conceptos indicados en el presente artículo, tanto en mayúsculas como 
en minúsculas, singular o plural, tendrán los significados siguientes: 
a) Billetera móvil: Registro transaccional en la institución financiera 
que permite a sus usuarios realizar transacciones con dinero electrónico 
mediante el uso de dispositivos móviles, conforme a lo establecido en la 
normativa que regula la materia sobre operaciones con dinero electrónico 
realizadas por instituciones financieras. 
b) Cliente: ( 1) persona natural o jurídica con quien la institución mantiene 
una relación comercial originada por la celebración de un contrato; y (2) 
persona natural o jurídica con quien la institución se encuentra en fases 
previas a la celebración de un contrato. 

e) Consejo Directivo: Consejo Directivo de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 
d) Institución o Institución Financiera: Bancos supervisados por la 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 
e) Norma PLD/FT: Norma para la Gestión de Prevención de los Riesgos del 
Lavado de Dinero, Bienes o Activos; y del Financiamiento al Terrorismo, 
contenida en Resolución No. CD-SIBOIF-524-l-MAR5-2008, del 05 
de marzo del 2008, y publicada en La Gaceta, Diario Oficial, ediciones 
número 63, 64, 65, 66 y 67 de los días 4, 7, 8, 9 y 10 de abril del 2008; 
y sus reformas. 
f) Política DDC: Política de "Debida Diligencia para el Conocimiento 
del Cliente" a que se refiere la Norma PLD/FT. 
g) Riesgos LD/FT/FP: Riesgos de Lavado de Dinero, Bienes o Activos; 
y/o del Financiamiento al Terrorismo; y/o del Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 
h) Superintendencia: Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras. 
i) Superintendente: Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras. 
Artículo 2. Objeto y alcance.- La presente norma tiene por objeto establecer 
los lineamientos a cumplir por parte de las instituciones financieras para 
la apertura, manejo y cierre de cuentas de ahorro simplificadas (CAS), 
que podrán ofrecer a sus clientes. 
Artículo 3. Concepto y características de la CAS.- La CAS es una 
cuenta de ahorro abierta por la institución financiera a personas naturales 
que califiquen con un perfil de riesgo bajo, y, que además, reúnan las 
siguientes características: 
a) Son abiertas únicamente por personas naturales. 
b) El titular de la cuenta no podrá mantener más de una CAS por moneda 
(nacional y extranjera) en la misma institución financiera. 
e) No requieren de un saldo mínimo para apertura. 
d) Deben registrar un saldo máximo por cuenta de un mil dólares de los 
Estados Unidos de América (U$1,000.00) o su equivalente en córdobas 
de acuerdo al tipo de cambio oficial. 
e) No permiten cobro por el manejo de saldos mínimos e inactividad en 
la cuenta. 
f) La institución supervisada debe ofrecer el servicio de tarjeta de débito, 
billetera móvil u otro medio de pago similar, de manera gratuita en Jo 
que respecta a la emisión del medio de pago. 
g) La institución financiera reconocerá el pago de intereses sobre Jos 
saldos que se mantengan en la cuenta, de conformidad con Jo estipulado 
en el contrato de apertura. 
h) No admiten sobregiros. 
No serán considerados para efectos del cálculo del saldo máximo de la 
CAS establecido en el literal d) del presente artículo, los montos de las 
transacciones generadas por acreditaciones o débitos realizados por la 
institución financiera en razón del manejo propio de la cuenta. 

CAPÍTULO 11 
OPERATIVIDAD DE LASCAS 

Articulo 4.- Aplicación de DDC simplificada.- La institución financiera 
aplicará una DDC simplificada a laCAS, para lo cual deberá crear un "Perfil 
Básico de Cliente" (PBC) a partir de la siguiente información mínima: 
a) Nombre completo y número de identificación del titular de la cuenta, 
según su documento de identificación oficial; 
b) Domicilio y número de teléfono; y 
e) Declaración de los fondos. 
En caso de que el titular lo requiera, deberá indicar el nombre completo 
y número de identificación de cada uno de los beneficiarios que desee 
designar, según sus documentos de identificación oficial. 
No será requisito para la apertura de la CAS solicitar referencias, y 
será obligación de la entidad verificar lo dispuesto en el literal a) del 
presente artículo. 
No obstante lo anterior, las instituciones financieras deberán establecer 
los controles internos y procedimientos adecuados que le permitan 
monitorear, evaluar y controlar los riesgos asociados a este producto, a 
fin de garantizar su operatividad dentro de las condiciones establecidas 
y tomar las medidas adicionales que sean apropiadas para mantener el 
producto dentro de Jos niveles propios de una cuenta de bajo riesgo en 
materia de PLD/FT/FP; debiendo la institución aumentar las medidas de 
DDC inicialmente simplificadas, cuando de manera particular y como 
resultado de sus análisis de riesgo y/o monitoreo de transacciones, 
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determine o detecte la presencia de indicadores de riesgo que así lo ameriten . 
Artículo 5. Apertura de la CAS.- La CAS podrá ser aperturada a través de los siguientes medios: 
a) Directamente en las sucursales o ventanillas de la institución financiera; 
b) A través de los corresponsales no bancarios a los que se refiere la normativa que regula esta materia, aplicando los controles previamente establecidos 
por la institución contratante; 
e) A través de medios electrónicos que para tales fines habilite la institución, estableciendo para ello los controles y condiciones mínimas de seguridad 
acordes al nivel de riesgo del producto y de este canal de distribución; 
d) Cualquier otro medio o canal que las instituciones establezcan para este tipo de cuentas, el cual deberá ser reglamentado por la institución e informado 
al Superintendente. 
Artículo 6. Servicios asociados.- La CAS permitirá acceder a los siguientes servicios: 
a) Depósitos y retiros a través de los canales establecidos por la institución financiera; 
b) Consulta de saldos a través de los medios o canales que las instituciones establezcan para este tipo de cuentas; 
e) Pago de bienes y servicios; 
d) Pago de salarios; 
e) Pago y envio de remesas; 
f) Transferencias nacionales; y, 
g) Otros que la institución financiera habilite para estas cuentas. 
Articulo 7. Celebración de contrato.- La institución financiera deberá celebrar un contrato con el titular de la cuenta, el cual deberá contener los derechos 
y obligaciones de las partes, de conformidad a lo establecido en la normativa que regula la materia sobre transparencia en las operaciones financieras . 
En caso que las instituciones financieras permitan la apertura de la CAS a través de medios electrónicos, igualmente deberán revelar estos derechos y 
obligaciones. estableciendo los mecanismos que permitan ratificarlos por ese mismo medio, o bien, con posterioridad. 
Articulo 8.- Anexos al contrato.- La institución financiera deberá acompañar a la copia del contrato el resumen informativo para operaciones pasivas 
a que se refiere la normativa que regula la materia sobre transparencia en las operaciones financieras. 
Articulo 9. Cancelación de la CAS.- La institución financiera podrá cancelar laCAS en aquellos casos que mediante la utilización de su metodología 
de gestión de riesgo, determine la existencia de indicios de la materialización de los riesgos LD/FT/FP. 
Artículo 1 O. Cierre de la CAS por parte del cliente.- Cuando el titular de la CAS solicite el cierre de la misma, la institución financiera deberá 
identificarlo con el mismo documento utilizado para su apertura y tendrá la obligación de devolverle el monto del saldo disponible en la cuenta al 
momento de la solicitud del cierre, de acuerdo con los procedimientos y controles internos establecidos por parte de la institución. 
Artículo 1 J. Transparencia de la información.- Conforme a lo establecido en la normativa que regula la materia sobre transparencia en las operaciones 
financieras, las instituciones financieras deberán informar a sus clientes todas las características y restricciones aplicables a la CAS, así como los 
efectos de su incumplimiento; para lo cual deberán difundir a través de los mecanismos previstos en la referida normativa, información clara, explícita 
y comprensible a fin de evitar que su texto pueda generar confusiones o interpretaciones incorrectas. 

CAPÍTULO 111 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 12. Traslado de cuentas.- Para el traslado de cuentas, las instituciones financieras procederán de la forma siguiente: 
a) Previa autorización del cliente, podrán trasladar las cuentas de ahorro de sus clientes existentes al esquema de CAS, siempre y cuando cumplan con 
las características y requisitos establecidos en la presente norma para este tipo de cuentas. 
b) Cuando no existan indicios de la materialización de los riesgos LD/FT/FP y el saldo máximo de laCAS establecido en el artículo 3 de la presente 
norma se exceda recurrentemente, la institución financiera, conforme a sus políticas y reglamentos de riesgo internos, podrá trasladar al cliente a una 
cuenta de nivel superior con características diferentes, debiendo notificar y recabar del titular de la cuenta la información complementaria que definan 
sus políticas y reglamentos, dentro del plazo que las mismas establezcan. 
Artículo 13.- Disponibilidad de los registros de operaciones.- Las instituciones financieras serán responsables de mantener disponibles los documentos 
o registros electrónicos que respalden las operaciones realizadas a través de laCAS, por un periodo de cinco (S) años contados a partir de la fecha de 
la última transacción o cuando haya concluido la relación contractual con el cliente. 
Artículo 14.- Suministro de información a la Superintendencia.- Las instituciones financieras deberán informar acerca del número y monto total de las 
transacciones mensuales que realicen. de conformidad al Anexo adjunto a la presente norma, el cual es parte integrante de la misma. Dicha información 
deberá ser suministrada conforme al Calendario Oficial de entrega de información requerida por la Superintendencia. 
Articulo 15.- Exclusiones.- Se excluyen de la aplicación de la presente norma, los demás productos relacionados a operaciones pasivas que sean propios 
de cada institución financiera, sean estos que se encuentren activos a la entrada en vigencia de la presente norma, o bien, que sean desarrollados y 
ofertados con posterioridad. 
Artículo 16. Modificación de anexo.- Se faculta al Superintendente para realizar las modificaciones que sean necesarias al Anexo de la presente Norma, 
debiendo informar al Consejo Directivo de esto. 
Artículo 17. Vigencia.- La presente norma entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

ANEXO 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE LAS CUENTAS DE AHORRO SIMPLIIFICADAS (CAS) 

Cifras de montos y saldos en Dólares de los Estados Unidos de América 

Institución: 

Mes y Año Reportado: 

Ubicación geográfica (Departamento) 
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A. INFORMACIÓN GENERAL DE LAS CUENTAS DE AHORRO SIMPLIFICADAS 

Total número de CAS abiertas en el período 

Total número de CAS cerradas en el período 

Total número de CAS activas en el período 

Total número de CAS inactivas en el período 

Saldo mensual al corte 

Tasa de interés 

B. MEDIOS DE PAGO VINCULADOS 

Número de CAS vinculadas a una tarjeta de 
débito 

Número de CAS vinculadas a servicios 
analizados a través de dispositivos móviles, 
onforme a la normativa que regula la mate-
ia sobre operaciones con dinero electrónico. 

C. TRANSACCIONES 

Tipo de transacción Número de transacciones 
Monto promedio 
de la transacción 

Depósitos 

Retiros 

Pago de bienes y servicios 

Pago de salarios 

Pago y envío de remesas 

Transferencias nacionales 

Otros 

(f) S. Rosales C. (f) M. Díaz O. (f) Fausto Reyes B. (f) illegible (Silvio Moises Casco Marenco) (f) illegible (Freddy José Blandón Argeñal) (f) U. 
Cerna B. Secretario. (F) URIEL CERNA BARQUERO, Secretario Consejo Directivo SIBOIF. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3627- M. 9113459- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N" :008056-0RM4·2016-CV 

CARTEL 

Sáquese a Subasta Pública el bien inmueble a nombre de la señora Blanca Judith Salamanca. inscrito con el Número 8,757; Tomo 301 y 332, Folio 248 y 
231: Asiento 6, ubicado en el municipio de Ocotal, departamento de Nueva Segovia e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de la cuidad de Ocotal Departamento de Nueva Segovia. A llevarse a efecto en la oficina de Actuaciones Judiciales del Complejo Judicial Central Managua, 
en la audiencia de las diez de la mañana del Miércoles diecisiete de enero del año dos mil dieciocho. 

Ejecuta: Cooperativa de Servicios Múltiples "20 de Abril" R.L.
Ejecutada: Judith Salamanca conocida como Blanca Judith Salamanca 
Base de la Subasta: Dos Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil Córdobas con Sesenta y Dos Centavos de Córdobas (C$2,681.877.62) equivalentes a 
Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Dólares con Cuarenta y Cinco Centavos de Dólar ( U$ 93, 463.45). 

Se oirán posturas en estricto contado. Dado en el Juzgado Primero Distrito Civil Circunscripción Managua, en la cuidad de MANAGUA, el quince de 
diciembre de dos mi diecisiete. 

(f) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juez Quinto, Primero, Segundo y Cuarto de Distrito Civil de la Circunscripción Managua por Acuerdo de C.S .J. 
No. 27-2017, para conocer los procesos civiles escritos. LOBECHVA 
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Reg. 3603 - M. 90839462 -Valor C$ 435.00 

ASUNTO W: 002380-0RM4-2017-CV 

CARTEL 

Sáquese a subasta en el local de este Juzgado Decimo Segundo Civil 
De Distrito De Managua, el siguiente bien Inmueble hipotecado, el cual 
según titulo se describe así: A) Inmueble ubicado en Valle Esquipulas, al 
sur de la Carretera Managua- Masaya, en la Urbanizadora Montecarlo, 
inscrita najo el numero 166,578, Tomo: 2,331, Folio: 43, Asiento ( 0 

de la columna de iscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades de Registro Público de Managua, B). Inmueble Ubicado en 
el barrio Estrada, entere la duodécima avenida sureste y la primera calle 
sureste, hipoteca en segundo grado sobre este bien inmueble se encuentra 
inscrito con el Numero: 1,055, Tomo: 2592, Folios: 81, Asiento: 7° de 
la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades de Registro Público de Managua; Señálese para tal efecto a 
las nueve de la mañana el Dieciséis de enero del dos mil dieciocho, en 
este despacho judicial. 

Téngase como precio base de subasta la suma de Cinco Millones 
cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis córdobas con 67/100 (C$ 
5,052.846.67) O su equivalente a Ciento setenta mil setecientos setenta 
dólares con 63/100 (U$ 170, 770.63). 

Ejecuta: FINANCIA CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA 
Ejecutada: PLASTICOS ORTEGA VELASQUEZ Y COMPAÑIRAA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Se oirán posturas en escrito contado, dado en el Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito Civil Circunscripción Managua, en la ciudad de Managua, 
el cuatro de diciembre de dos mil diecisiete. (F) Jueza Hazel Rodríguez 
Andino, Juzgado Décimo Segundo, Decimo Primero, Decimo y Noveno 
de Distrito Civil Circunscripción Managua, por acuerdo de corte conocerá 
de los procesos civiles escritos. (F) PAFLNOGU 

3-2 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP18036- M. 89951001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JENIFFER VIRGINIA SANDOVAL GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-250895-000IV. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 1803 7 - M. 89951808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6561, Acta No. 
36. Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

REBECA DENISE CRUZ CHAMORRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 días del 
mes de julio del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de julio del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP18038- M. 89954139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4637, Página 63, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ USE DA MARTÍNEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrontécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18039- M. 89954361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 381, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

REYNA ISABEL RIVERA MERCADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. el 
Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 18040 - M. 89954430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 53, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GÓMEZ RODAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. el 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8041- M. 89955692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 069, tomo XVI, partida 15658, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LOURDES ARISMELIDA MEDRANO RUÍZ. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Auditoría 
Integral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de junio del ailo 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de julio del ailo dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18042- M. 89956931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS TINOCO ARTETA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-280486-0007C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de : Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18043- M. 89957104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEYSELL KARINA HERNÁNDEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-240692-0006X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto de12017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 18044 - M. 89961923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 102, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCOS SALOMÉ ROCHA HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete . El Rector de la Universidad, O. Gue. el 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18045- M. 89963213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 200, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JEISSEL NADIRYS PÉREZ CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
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cédula de identidad 521-091292-0003M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18046- M. 89965110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 02, Folio 002, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Trabajo Social, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KAREN ANIELKA MALTA FLETES. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. Liliana Largaespada. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP18047- M. 89964843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 711, página 356, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

BERMAN ANTONIO LO PEZ LO PEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11 de mayo del2016. (t) Lic. DarlingDelgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP18048- M. 89967874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4635, Página 61, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 

Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ROGER JOAQUIN NICARAGUA CARBALLO. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrontécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad.lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18049- M. 89970318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 157, 
Página 157, Tomo 1, el Título a nombre de: 

FAMELIZA FAJARDO DELGADILLO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (t) Director de Registro. 

Reg. TP 18050 - M. 89971317 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 499, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AMÉRICA SAMANTA MIRANDA RUGAMA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 I-140594-0040N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 20 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 18051 - M. 89972235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 
332, Página 332, Tomo !, el Título a nombre de: 

ALEJANDRA DEL ROSARIO NAVARRETE BRENES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TP18052- M. 89968658- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1079, Página 1079, Tomo III, el Título a nombre de: 

SUSANA CAROLINA GÓMEZ ROMERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publiciad. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante 
Número 641, Página 641, Tomo 11, el Título a nombre de: 

SUSANA CAROLINA GÓMEZ ROMERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estrategica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Atina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. Director de Registro. 

Reg. TP18053- M. 89973395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 96, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN''. POR CUANTO: 

EVELING DEL SOCORRO RÍOS MENDOZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP18054- M. 89973229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3657, Página 99, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ GÓNZÁLEZ SOZA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18055- M. 89976838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 
329, Página 329, Tomo 1, el Título a nombre de: 

LUIS ARIEL MADRIGAL OLIVAS. Natural de Bonanza, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 

11284 

Colección Digital "la Gaceta'' 1.A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdíco Nicaragüense · 



20-12-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 242 

obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TPI8056- M. 89977148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 130, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BLANCA ELANÍA SALGADO V ÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor Maria V. 
E. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18057- M. 89865026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WENS ANTONIO MARTÍNEZ MORAZÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-010295-0006N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18058- M. 89864912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 113, tomo V, 

del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RIDER ALDEMAR HERRERA TERCCERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 329-11 0393-0002M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18059- M 89977949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 39, Tomo: 1, Asiento: 
504, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", 
POR CUANTO: 

DARLING XIOMARA LANZAS SANDINO, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP18060- M 89977790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 39, Tomo: 1, Asiento: 
509, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", 
POR CUANTO: 

INES LILI ANDINO ESPINOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 
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Reg. TP18061- M. 89980314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 96, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA OROZCO MOLINÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 450-010691-0000X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18062 M. 89981007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 6, Partida 4960, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO CANALES SALMERON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciado en Enfermería". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis días 
del octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
A los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18063- M. 89981671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3737, Página 179, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MELVIN A LEXANDER BENAVIDES DUARTE. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción , para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18064- M 89981490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 33, Tomo: 1, Asiento: 
428, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", 
POR CUANTO: 

GABRIELA FRANCISCA PEREZ VINDELL, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP18065- M. 89981439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 107, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYORIS SCARLETH FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 570-060592-0002L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 18066 - M. 89981513 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 106, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIOLA GILLELLE DÁVILA ALARCÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-150894-0003W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Litentiada en Etonomía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8067- M. 89980654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 35, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA CRUZ ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Tétnito Superior en Enfermería 
Profesional para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8068- M. 89980767- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 1087, Folio 542, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

FLOR MARÍA RIVERA GUTIÉRREZ. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería 
Familiar y Comunitario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jos e Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciocho de agosto del 2017. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18069- M. 89982364- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 267, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HEISEL DANIELA CONTRERAS LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Matemátita Edutativa y Computatión, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 18070 - M. 89983161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 167, tomo XV, partida 14453, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ZAYRA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18071- M. 89982721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 186, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFER GABRIELA RODRÍGUEZ ABURTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18072- M. 89982786- Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 237, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIRIAM RAQUEL MENDOZA MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 189, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIRIAM RAQUEL MENDOZA MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18073- M. 8997479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3706, Página 148, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO QUINTANILLA ORTEGA. Natural de 
Matiguás, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del20 17(t) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI8074- M. 89984092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 311 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

MARIAN ALEJANDRA LÓPEZ ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-240497-0003S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona RodríguezPérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8075- M. 89986373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 477 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

ALLISON KRUPZKAYA SILES ALEMÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-101293-001 OE, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo 
Lobato Blanco Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017 César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 18076- M. 89888290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 66, Partida 4679, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARIA LOURDES GARCIA MONTES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, M se. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero El Vicerrector de la Universidad, M se. Gregorio Felipe Aguirre. 
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Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. 18077- M. 89962758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 54, Partida 107, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

VANIA ERLINDA VARELA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
dieciséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP18078- M. 89989436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 18 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

RUTH VANESSA AL VARADO CARRERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 081-260387-0007U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Trabajo Social Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18079- M. 89993314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 303 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

RENALDY MAURICIO FIGUEROA BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-250892-0002P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de 
Empresas Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco Es 
conforme, Managua, 9 de octubre del20 17 César Rodríguez Lar a, Director. 

Reg. TP18080- M. 89995628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1211, Página 206, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

ALLISON JANELL TORUÑO FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del mes 
de octubre del dos mil diecisiete Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
dos del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI8081- M. 8995510- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 100, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

HILLARY CAROLINA LÓPEZ CRUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP18082- M. 89996247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 322 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

ULMAR SINALTAYANA RAMOS ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-120190-0012G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en 
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Ciendu Naturales Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramo na Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 22 de junio del2017 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI8083- M. 89996372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

CECILIA VANESSA CASTRO DELGADILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-221177-000IL, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8084- M. 89997592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

DAMARIS LIZBETH GARCÍA JOAQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-211089-000 IJ. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil catorce El Rector de la Universidad 
Elmer Cisneros Moreira El Secretario General Jaime López Lowery Es 
conforme. Managua, 22 de agosto del2014 César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP18085- M. 90000465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3319, Página 044, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

AMY LISETH MANZANAREZ MOLINARES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Antonio Dominguez 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TPI8086- M. 9002673- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 218 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
-POR CUANTO: 

DEYSY DANIELA GUTIÉRREZ ZAPATA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil doce El Rector de la Universidad Elmer 
Cisneros More ira El Secretario General Jaime López Lowery Es conforme, 
Managua, 24 de julio del 2012 César Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página !SI tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

DEYSY DANIELA GUTIÉRREZ ZAPATA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 452-1 00889-0002D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con orientación Materno 
Infantil Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18087- M. 9002673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3724, Página 166. Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO GAYTÁN ÁLVAREZ. Natural de Diriamba. 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del20 17(f) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18088- M. 955210164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 396, tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

IGMER MORALES ALEMAN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Historia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nívea. González R.". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del2005. (f) Directora. 

Reg. TP18089- M. 955209285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1651, Folio: 052, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales , que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

ALVARO FRANCISCO ZUÑIGA RIVERA, natural de El Viejo, 
departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciado en Relaciones Internacionales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dieciséis.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto 2016. (f) Lic. Silvia 
Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP18090- M. 955209712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO 

MARTHA ARACELY SILVA CAJINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 044-1 00365-0004H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco Es 
conforme, Managua, 9 de octubre del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18791- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 089, página 089, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL SMART TEÓFILO, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Administración Pública, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18792- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 090, página 090, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ZEIDI ARACELY RODRÍGUEZ LEIVA, natural de Si una, Municipio de 
Si una, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18793- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 091, página 091, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ESPERANZA ENEYDA FLORES JARQUÍN, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Lic:enc:iada 
en Administración de Empresas c:on menc:ión en Banc:a y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18794- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 092, página 092, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

MARYIN LISETH URBINA PICADO, natural de Siuna, Municipio de 
Si una, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Lic:enc:iada en Administración 
de Empresas c:on menc:ión en Banc:a y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18795- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 093, página 093, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

LAYKING ANTONIETA ARANDA PINEDA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Lic:enc:iada 
en Administración de Empresas c:on mención en Banc:a y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18796- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 094, página 094, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

VERÓNICA ALCIRA GARCÍA HERRERA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Banca y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18797- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 095, página 095, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

LETIZ NELA URBINA, natural de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Lic:enciada en Administrac:ión de Empresas con 
mención en Banc:a y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18798- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 096, página 096, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 
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ERISELDA TREMINIO CAMPOS, natural de Mulukukú, Municipio de 
Mulukukú, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18799- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 097, página 097, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ALBA LUZ RAUDEZ ALVARADO, natural de Rosita, Municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y Finanzas, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18800- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 098, página 098, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

FRANCISCA DEL SOCORRO TALENO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8801- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 099, página 099, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

KHANDI JAZMINA HEBBERT KELLY, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ecoturismo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18802- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 100, página 100, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

FLOR FIDELINA BANS SMITH, natural de Puerto Cabezas, Municipio 
de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología 
con mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8803- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 103 página 103, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ISABEL MARIANO DÍAZ ROBLETO, natural de Siuna, Municipio de 
Si una, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro dias del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8804- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 104 página 104, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

BERNARDO ANTONIO PRAVIA GARCÍA, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18805- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 105 página 105, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

GILBERTO ARIEL ARTO LA GARCÍA, natural de Rosita, Municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el titulo de: Licenciado en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro dias del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8806- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 106 página 106, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

SANDIELCASTROALLEN, natural de Waspam, Municipio de Waspam Rio 
Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8807- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 107 página 107, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ACEL ELlAS GASTÓN ALBICIO, natural de Waspam, Municipio de 
Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8808- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 108 página 108, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

BAYRON FELIPE BOBB MAIBETH, natural de Waspam, Municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18809- M. 90463339- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 109 página 109, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

SONIA ISABEL MENDOZA RAMÍREZ, natural de Bonanza, Municipio 
de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Enfermería 
con mención en Salud Mental, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro dias del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18810- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 11 O página 11 O, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

MANUEL BELTRÁN RODRÍGUEZ DÁ VI LA, natural de San Carlos, 
Municipio de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8811- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 162 página 162, Tomo XXV el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

SILVIO LÓPEZ MARTÍNEZ, natural de Corn Island, Municipio de 
Corn Island, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 

República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18812- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 133 página 133, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

DEYLIS DEL CARMEN CRUZ RIVAS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Pedagogía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8813- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 001 página 001, Tomo I del Libro de Registro de Reposición 
de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR 
CUANTO: 

BERNARDO LUIS REYES GONZÁLEZ, natural de Waspam, Municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8814- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 053 página 053, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
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DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

AURA LIDIA OBREGÓN REYES, natural de El Tortuguero, Municipio 
de El Tortuguero, RACCS República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8815- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 029 página 029, Tomo IX el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ISMARA MAE SEQUEIRA ULLIETTE, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cinco dias del mes de noviembre del año 
dos mil ocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cinco días del mes de noviembre 
del año dos mil ocho. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. TPI8816- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 188 página 188, Tomo XXV el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

KERVIN ADOLFO BALNDÓN CHAVARRÍA, natural de Bonanza, 
Municipio de Bonanza, RACCN República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18817- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 189 página 189, Tomo XXV el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

JUAN GILBERTO DEVIS MIGUEL, natural de Bonanza, Municipio 
de Bonanza, RACCN República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8818- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 024 página 024, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

FÁRIDA GRANADOS DÍAZ, natural de Siuna, Municipio de Siuna, 
RACCN República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8819- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 033 página 033, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

PAOLA SACHELI HURTADO FLORES, natural de Managua, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
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República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18820- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 068 página 068, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

MERLIN LIRA VALLECILLO, natural de Puerto Cabezas, Municipio de 
Puerto Cabezas, RACCN República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18821- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 145 página 145, Tomo XXV el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ARNULFO ID EN AMSTRAM, natural de Puerto Cabezas, Municipio de 
Puerto Cabezas, RACCN República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. TPI8777- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 117, página 117, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

JESÚS HERNÁNDEZ VALLE, natural de Matiguas, Municipio de 
Matiguas, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Pedagogía con mención en Educación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18778- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 118, página 118, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

OSCAR FRANCISCO MORALES LÓPEZ, natural de Matiguas, 
Municipio de Matiguas, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Pedagogía con mención en Educación, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18779- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 119, página 119, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

DAVID CHEVEZ OCHOA, natural de Siuna, Municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8780- M. 90463339- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 120, página 120, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

CARLOS JERMAN FUENTES RUGAMA, natural de Si una, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de : Licenciado en Pedagogía 
con mención en Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8781 -M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 122, página 122, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

YORDA ERLINDA GÓMEZ RUÍZ, natural de Bluefields, Municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecis iete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18782- M. 90463339- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 124, página 124, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ALFRED MENTH CHOW, natural de Waspam, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de dic iembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18783- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 125, página 125, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

NISAALLISON WELLS TAYLER, natural de Bluefields, Municipio de 
Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8784- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 126, página 126, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ETTIE ANN DIXON BROWN, natural de Corn lsland, Municipio de 
Corn lsland, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General , Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8785- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 127, página 127, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 
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BECKY FAY DIXON BROWN, natural de Corn Island, Municipio de 
Corn Island, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TPI8786- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 128, página 128, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

NAYLIN IRINE TUCKER OMIER, natural de Laguna de Perlas, 
Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18787- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 129, página 129, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

ITSEL LIDIA THOMAS HODGSON, natural de Bluefields, Municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18788- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 130, página 130, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

EMALUZ BONS MENTH, natural de Saupuka, Municipio de Waspam 
Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18789- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 131, página 131, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

IRIS LUDIAN KA HERNÁNDEZ V ÁSQUEZ, natural de Bonanza, 
Municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Pedagogía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18790- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 132, página 132, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

JENNY SOBEIDA ESCALANTE SORIANO, natural de San Carlos, 
Municipio de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Profesora de Educación Medía con mención en Pedagogía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
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República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18791- M. 90463339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 089, página 089, Tomo XXVI el Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGUENSE POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL SMART TEÓFILO, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Administración Pública, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (0 MSc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP18598- M. 90551740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua - POR 
CUANTO: 

WILSON URIEL HERRERA CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 491-200290-0005M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 24 de julio del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18599- M. 90501747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua : Certifica que bajo el N"l200, Página 025, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO 

NAHIMA YOKASTA MONJARREZ FAJARDO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad : 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
GutiérrezVillagra. (0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18600- M. 90569796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 210 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
- POR CUANTO: 

JOHANDER JAVIER RAMÍREZ MEZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-311 088-0003L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Bioanálisis Clínico Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18601- M. 90570373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 204, Registro No. 407, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

MAYRA DOLORES ZELEDÓN BLANDÓN. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega. República de Nicaragua, quien ha cumplido con 
los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos Humanos. POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con Mención en Gerencia de Recursos Humanos, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a un día del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic.lván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (0 Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18602- M. 90570613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
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Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2773, Página 170, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA DE LOS ANGELES ARCE VEGA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
Licda Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP18603- M. 90390409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1644, Página 036, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE FLORES AMBOTA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Méndez. (0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18604- M. 90570919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 2, Partida 4, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LILIAM DEL CARMEN VELÁSQUEZ GURIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
Por tanto se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18605- M. 90571101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 2, Partida 3, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN HERNÁNDEZ ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
Por tanto se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18606- M. 90574890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 426, Página 010, Tomoi-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELEANA DEL CARMEN DURIEZ GUEVARA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila (0 Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18607- M. 90573774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 146 Partida 4839, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes del julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP18608- M. 90573811- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 871, página436, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

AXEL REINIER ESPINOZA MACOY. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP18609- M. 90577875- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
-POR CUANTO: 

GILDA PAOLA GÓMEZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 165-231195-0004E ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco Es conforme. Managua, 16 de octubre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18610- M. 90577982- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176 tomo VIII 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua- POR CUANTO: 

HENRY ELEZTER ROBLETO RAMOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-050770-0003W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en Cultura y 
Artes Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18611- M. 90577320- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 157 tomo VIII 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua- POR CUANTO: 

JORGE LUIS ARÁUZ JARQUiN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-280992-0074S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ingles Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luís Alfredo 
Lobato Blanco Es conforme, Managua. 27 de septiembre del 2017 César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI8612- M. 958625715- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Ochenta y 
Cinco, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAA U "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Traducción e Interpretación Inglés-Español y Didáctic:a 
del idioma Ingles" 

A: MARZIYEH HADDAD RAZAVJ. Impartido del primero de abril al 
diecisiete de junio del año dos mil diecisiete, con duración de 174 horas . 
Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Ochenta 
y Nueve, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

MARZIYEH HADDAD RAZA VI. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8613- M. 90578691- Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 093, Folio 003, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Ingeniera Agraria 
Polivalente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

RAFAEL ÁNGEL MENA CENTENO. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Ingeniero Agrario Polivalente. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. 
Gustavo Adolfo Martínez Salinas El Decano: Msc. Genie Centeno García 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TPI8614- M. 90580296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4078, Folio 1197, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

FABIO RENÉ MEDINA MARTÍNEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI8615- M.- 90585226- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Reposición de Pregrado 
Tomo 1, del Departamento de Registro Académico rola con el número 048, en 
el folio 048, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 048. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Reposición del título registrado con el No. 068 folio 068 tomo VII 
del Libro de Registro de Títulos. Hay un escudo en Nicaragua repujado 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

ANÍBAL ANTONIO RIZO CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina S andino, 
Rector. Firma Ilegible. Msc Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 048, Folio 048, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Reposición de Pregrado. Managua, Nicaragua, 2 de septiembre 
del año 2017." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dos de septiembre del año dos mil diecisiete. MSc 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP18616- M. 90587915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 83, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MASSIEL TRINIDAD REYES TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18617- M. 583518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 5, Partida 9, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

EVELING ALIESKA GUTIÉRREZ MOLINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18618- M. 90583655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 4, Partida 7, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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LORGIA LISSETH MARTÍNEZ ROMERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI8619- M. 580715- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 124 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

LESDY JOAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 165-100694-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramo na Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 23 de agosto del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI8620- M. 578929- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

GLENDA DE JESÚS AYESTAS BORJAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 484-020 178-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco Es 
conforme, Managua, 6 de abril del 2016 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18621- M. 578684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N" 372 Asiento N" 
800, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 

universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LO URDES ISABEL GOMEZ DIAZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP 18622 - M. 88512360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3838, Página 36, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YARITZA DEL CARMEN MOJICA MENDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los ocho días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Dominguez Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP 18623 -M. 90590199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 905, Folio 203, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Titulo 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

GRACE DE LOS ANDES VILLANUEVA VALLEJOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera. 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del20 17. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18624- M. 580028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 133, Página 154, Tomo 1-2011, libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RIDER ALFONSO ROQUE MARADIAGA. Natural de Villa Nueva, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero-Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General : 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8625- M. 12532816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 234, Registro No. 468, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ARAGÓN TÉLLEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría Publica y Finanzas 
con mención enAuditoria. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas con mención en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8626- M. 90584584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

MARÍA ROXANA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-170584-0002D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8627- M. 90584375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 334 tomo XIII 
del libro de Registro de Títulos de la F acuitad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua- POR CUANTO: 

ADITA LUCY ORTEGA DÍAZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00 I-220493-0009V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco Es 
conforme, Managua, 2 de agosto del 2017 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI8628- M. 90591666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 212, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFFER ELIETH PÉREZ SANABRIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8629- M. 90591375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Naeional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

REBECA LISBETTE RAMÍREZ MURILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-170893-0001 M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP18630- M. 90591460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 2 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

BERTHA ALFONSINA GONZÁLEZ ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-190194-00IIX, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licendada en Filología y 
Comunicación Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18631- M. 90593145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 185, Tomo VIl, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JEZRELA TAMARA CECILIO ARCHIBOLD. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes diciembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General. 
Msc. Rene Cassells Martinez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 04 de febrero del2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP18632- M. 90595819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 828, página 414, tomo l, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CASSANDRA MARIA DAVILA. Natural de Miami, Florida Estados 
Unidos de América República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licendatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Ta!avera Si!es. Decano de !a Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria Genera!, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su origina! con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP18633- M. 95869779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 299, Tomo VIl. del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTiN 
LUTHER KING., POR CUANTO: 

IVÁN ANTONIO GUTIÉRREZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: !e 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP18634- M. 90593796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 12, Partida 23, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DANEYCE GUADALUPE CRUZ PADILLA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre de! año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TP 18635- M. 90594416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 7, Partida 13, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOSELING LAGUNA RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se le extiende 
e! Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos dias del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18636- M. 9059777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 9, Partida 17, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MELANIA DE JESÚS MENDOZA FIGUEROA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por 
tanto se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI8637- M. 90594055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 7, Partida 14, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GUSTAVO FEDERICO VALDIVIA CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se 
le extiende el Titulo de Licenciado en Enfermería". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI8638- M. 90594228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 242, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEXIS JURIEL PALMA DÍAZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18639- M. 90596579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
075, Línea 1781, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

GARCÍA URBINA MELVIN JOSÉ. Ha Cumplido con todos los Requisitos 
Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ingeniería. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 13 
de noviembre del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI8640- M. 90595150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 77, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

NIURKA ISMARA CENTENO LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Titulo de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI8641- M. 90544891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0028; Número: 0138; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ELDER ANTONIO OJEDA MEJÍA. Natural de Nueva Guinea, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de octubre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 13 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP18642- M. 90593366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 45, Folio 088, Tomo !, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MAURA IMELDA RUIZ PEÑA. Natural de Nandaime, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Titulo de Profesor en Educación Media con mención en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP18643- M. 90594834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 249, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YURIS MELISSA ZELAYA LAINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8644- M. 90595002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 262, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YURIS YESENIA LAÍNEZ RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, mención Ingles para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18645- M. 90596802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N• 372 Asiento N• 
799, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE ALEXANDER GOMEZ GUARDIAN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TPI8646- M. 90597023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 557, página 279, tomo!, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JILMA DEL PILAR MENDOZA PACHECO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General Ivette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TPI8647- M. 90533212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 143 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

CRISTHIAN JOSUÉ CAMAÑO OCAMPO. Natural de Nicaragua, con 
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cédula de identidad 161-260495-00 12E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero en Sistemas de Información Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 28 de agosto del20 17 César RodríguezLara, Director. 

Reg. TPI8648- M. 90533096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 37 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua- POR 
CUANTO: 

KAREN IVETH HERRERA CENTENO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-211 094-0007H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 17 de julio del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18649- M. 90533338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 35 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua - POR 
CUANTO: 

KARLA KARELIA AGUILAR CABALLERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-150995-0009K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramo na Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 
Es conforme, Managua, 17 de julio del20 17 César Rodríguez Lar a, Director. 

Reg. TP18650- M. 490123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 038, bajo 
el Número 604, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

MARLON NOEL ESPINOZA BASILIO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaría General: Lic. José Elias 
Álvarez Ore llana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TPI8651- M. 958722278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 217 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua -
POR CUANTO: 

MARÍA CARIDAD GARCÍA URRUTIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-280485-0003D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco Es 
conforme, Managua, 2 de octubre del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI8652- M. 90598700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., certifica 
que bajo el número 872, página 436, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

ARELYS KARINA ESQUIVEL SANDINO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria Generallvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP18653- M. 90592865/90597194- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 287, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Diseño Gráfico y Publicitario, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
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CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LEONARDO JOSÉ GALEANO ALTAMIRANO, Natural de: Nindirí, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 439, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LEONARDO JOSÉ GALEANO ALTAMIRANO, Natural de: Nindirí, 
Departamento de: Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP18654- M. 90598912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., certifica 
que bajo el número 884, página 442, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

REYNA ELIZABETH RIVAS ZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria Generallvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TPJ8655 -M. 958707897- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 111 tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua- POR CUANTO: 

JUAN EMILIO MORAGA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-021187-00IOG, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco Es 
conforme, Managua, 4 de octubre del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18656- M. 90599626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 148, Partida 4843, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BRENDA MERCEDES MARTÍNEZ ARBIZÚ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna 
Tercero El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18657- M. 90641355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 380, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YENY ZOBEYDA POVEDA CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil diecisiete . El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8658- M. 90641552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 87; Número: 1655; Tomo: I, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ERIKA DEL ROSARIO RAMOS MONTIEL. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14 días del 
mes de noviembre del año 2011. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 01 de diciembre de 2011. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI8659- M. 90660040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 975, Folio 486, Tomo 
No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

IRMA ARACELLY CABRERA REYES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar 
de Enfermería Familiar y Comunitario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciocho de agosto del 2017. (t) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI8660- M. 90405686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 238, Registro No. 476, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

LUIS JUNIOR MORA LÓPEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
con Mención en Auditoría, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic.lván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8661- M. 90405753- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 241, Registro No. 483, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

ISABEL ALEJANDRA PICADO CASTAÑEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con Mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un 
día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8662- M. 34834266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 319, Asiento N° 
681, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARBELY HUERTA GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Sociología, con Énfasis en Trabajo 
Social y gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI8663- M. 90666488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., certifica 
que bajo el número 717, página 359, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARIANN JOSE ESPINOZA ACUÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de República, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y 
del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal 
Cum laude. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del año 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 
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Reg. TP18664- M. 90666922- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 709, página 355, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

IXPAYACAT BUSTILLO TINOCO. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de República, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TPI8665- M. 90665912- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 458, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIA CELESTE BRAVO BENAVIDES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licendada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8666- M. 90665817- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 223, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ZAYDA DAMARYS MARTÍNEZ ESCOBAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licendada en 
Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8667- M. 90665942- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 459, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YOSELING DEL ROSARIO GUTIÉRREZ BARRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8668- M. 958787011- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 1, folio 
0023, asiento 20, del Libro de Registro de Graduaciones de Maestría de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT OTORGA A: 

JIMY VIRGILIO ALVARADO MORENO, El título de Máster en 
Docencia Universitaria por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el plan de estudios del programa de maestría correspondiente y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el dieciséis de noviembre del 2017. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, (f) Secretaria General, María Alejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 17 de noviembre del 2017. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP18669- M. 90654857- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 342, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS JOSÉ SALGADO RAMÍREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8670-M. 90674051-ValorCSI90.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal certifica: Que bajo la Página N" 45, 
Asiento N" 23, Tomo I, del Libro de Registro de Calificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERMELINDA YESSIBEL HERNANDEZ ZEPEDA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en, 
Ciencias de la Educación (con Mención en Física Matemática). Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice -Rector Sede. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (0 Oficina de Registro 
y Control Académico UNN sede Ocotal Nueva Segovia. 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 361, Asiento N" 
776, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

' ERMELINDA YESSIBEL HERNANDEZ ZEPEDA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física-Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. M se. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (0 Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18671- M. 90674624/90674701- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 130, tomo XVI, partida 15840, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JENIFER MEYLING SILVA RODRÍGUEZ. Natural de Villa el Carmen, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Contrataciones Administrativas del Sector Público de Nicaragua. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 140, tomo XVI, partida 15870, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JENIFER MEYLING SILVA RODRÍGUEZ. Natural de Villa el 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Más ter 
en Contrataciones Administrativas del Sector Público de Nicaragua. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18672- M. 90673364- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 357, Asiento 
767, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ISAAC CENTENO CARRASCO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. M se. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (0 Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18673- M. 90673398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 370, Asiento 
795, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YEYSON FRANCISCO CANALES MORALES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. M se. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. M se. José Augusto Zeledón, Secretario General. M se. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18674- M. 90676643- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 185, bajo 
el Número 548, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA AGROPECUARIO 
DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JUAN VICENTE LÓPEZ COREA. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los 20 días del mes 
de octubre del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo Mata 
Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Ore llana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 06 
días del mes de noviembre de año dos mil diecisiete. 

(f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TP18675- M. 90673140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 357, Asiento 
767, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON JIRON BETANCO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18676- M. 12599597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 383, Asiento N° 
828, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REVECA MERCEDES SILVA PALACIOS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 

y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc . Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI8677- M. 90634805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 134, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LILIAN ALEXANDRA CRUZ ORTIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP18678- M. 90634659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 123,tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARLING YAMILETH LUNA ORTIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de junio del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. 
El Secretario General San R." 

Es conforme. León, 17 de junio de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP18679- M. 90634962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 457, tomo XVI. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALEXANDRA CRUZ ORTIZ, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8680- M. 9067768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 102, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GIEZETH ELIZABETH OPORTA ARGÜELLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería mención 
Materno Infantil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 18681 - M. 90431052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 563, Página 282, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO OSEJO IBARRA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Autorizan: lng. Aldo Urbina 
Villalta, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. Msc. Luz Violeta Molina Gómez, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de diciembre del 2017 (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico UN!. 

Reg. TP18682- M. 90679027- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio 
No. 264, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

TAMARA KARINA ACEVEDO ROJAS, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 423, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

TAMARA KARINA ACEVEDO ROJAS, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP18683- M. 90678770- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Diploma de Geógrafo, 
Especialista en Organización del Turismo y el Entretenimiento presentada 
por BISMARCKANTONIO HERRERA CABRERA, cédula de identidad 
No. 044-251262-0001M, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue 
otorgado por la República Popular de Burlgaria, Universidad de Sofia "Saint 
Kliment Ohridski", 03 de agosto 1993 y para los efectos contemplados 
en los artículos 7, 10, y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o 
Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario 
General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número veinte, del once de octubre del año dos 
mil trece, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de 
Incorporación de Diploma de Geógrafo, Especialista en Organización del 
Turismo y el Entretenimiento de BISMARCK ANTONIO HERRERA 
CABRERA. Habiendo dictaminado favorablemente la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas y no habiendo observaciones, el Consejo 
Universitario decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los doce días del mes de octubre del año dos mil trece. (F) 
Jaime López Lowery. Secretario General. 
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CERTIFICACIÓN: 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua), certifica que: El Djploma de Geógrafo, Especialista 
en Organización del Turismo y el Entretenimiento, de BISMARCK 
ANTONIO HERRERA CABRERA, cédula de identidad No. 044-251262-
0001 M y el certificado de Incorporación fueron Registrado en el Libro de 
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 256, Folio, 257, 
Tomo, VI, Managua 16 de octubre del2013. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de octubre del 
dos mil trece. (F) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP18684- M. 90676893- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA MARÍA CASTRO CASTRO Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 441-071193-000lC ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniera en Sistemas de Información . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8685- M. 9067112- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 154 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ENRIQUE ANTONIO RODRÍGUEZ EUGARRIO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-280492-0011 T ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecis iete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18686- M. 90680274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 689, Página 015, Tomo I-2011 , Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EVELING YESSENIA LANZAS ARROLIGA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera-Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General : 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel 
Salvador López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18687- M. 90684796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangél ica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 383, Tomo VIII , del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO RAMOS GUEVARA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las normat ivas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete . El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veitnídós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP18688- M. 88284938- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 382, Asiento N" 
826, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELLING XIOMARA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli , República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecis iete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
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Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (0 Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 18689 - M. 90684140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página !52 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FELÍCITA NOHELIA BLANDÓN GADEA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 443-200 192-0000E ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 

' Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP18690- M. 90627634- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MÍRIAM LUCÍA MERCADO QUINTERO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 I-200794-0048X ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TPI8691- M. 90682955- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 159, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERIKA MARÍA PICHARDO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8692- M. 90682934- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 160, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIRIAM DEL CARMEN RUGAMA MONTES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8693- M. 90685699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 194 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TIRZON ESTARLIN PALMA CENTENO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 281-170991-0000N ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18694- M. 90685902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
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y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 193 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ZELENA JUDITH REYES ÁLVAREZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 281-180196-00040 ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18695- M. 90686132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 8, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

OTHNIEL ANTONIO REYES ROCHA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. ,León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8696- M. 90620474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 489 tomo 
III del libro de Registro de Títulos la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRO ANTONIO GONZÁLEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 00 I-170455-0025J ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Historia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18697- M. 90683591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 160 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SAYRA KARINA O BANDO ALFAR O Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 449-1 00695-0002F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18698- M. 90616213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Del Pacífico De Nicaragua, Autorizada por el CNU, Consejo 
Nacional de Universidades Resolución No. 02-2012, Con sede central en 
la ciudad de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Nicaragua. 
Certifica que en la página 003 tomo 1 No. 004 del libro de registro de Títulos 
que Esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

IGNACIO JOSÉ MEMBREÑO, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 002-231 061-0000T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario de la Universidad del 
Pacifico de Nicaragua. POR TANTO: Extiende el Título de Licenciado en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado ella ciudad de San Rafael del Sur, Managua, República de Nicaragua 
a los doce días del mes de Noviembre del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad Oswaldo García Fuentes. El Secretario General Manuel 
Alberto García Sánchez". Es conforme, San Rafael del Sur, Managua. 12 
de noviembre 2017. (f) Norma Estela Sánchez Silva, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP18699- M. 520892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0160; Número: 1592; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ESTHER LIDIA BELTRÁN GUIDO. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 08 de enero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick PérezChavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPI8700- M. 90551483- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 326 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEORGINA MARIBEL MARTÍNEZ OLIVAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-031 094-0005L ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8701- M. 90551409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TATIANA GISSELLE GONZALES MARTÍNEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 443-300593-000IX ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8702- M. 90629354- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 

Folio No. 260, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GABRIELA ESMERALDA PÉREZ RUEDA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Empresarial y Relaciones 
Públicas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 421, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Comunicación para el Cambio Social, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GABRIELA ESMERALDA PÉREZ RUEDA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Comunicación para el Cambio Social. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPJ8703- M. 90688155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3675, Página 117, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NEYTON RAMÓN BLANDÓN RUÍZ. Natural de Este tí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y seis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
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Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de octubre del20 17 (f) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI8704- M. 90690724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 879, página 440, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

URANIA DEL SOCORRO MAYORGA DAVILA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TPI8705- M. 90694962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en La Gaceta Diario 
Oficial No. 233, Managua, martes13 de Diciembre 2016. Título V, Capítulo 
VIII. Disposición transitoria. Artículo 46. "La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 
social existente al momento de ingresar como estudiante activo de esta 
Universidad". Certifica que bajo número 278 página 278 tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DERIVAS". POR CUANTO: 

SUSANA URIBE LORIA Natural de Puntarenas, Provincia de Guanacaste, 
República de Costa Rica quien ha cumplido con todos los requisitos en la 
carrera de: Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete. (F) Rector de UNIAV, Carlos Enrique 
Irías Amaya, y la Secretaria General UNIAV, MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez. Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Dado en la ciudad de Rivas a los treinta días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General UNIAV- Rivas. 

Reg. TPI8706- M. 90694274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA JASMINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 163-230391-0002M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TPI8707- M. 90632916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YORLIN ELIZABETH ALEMÁN HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 408-31 O 194-0001 K ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, JO de noviembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP18708- M. 90695228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3881, Página 86, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ALEX JONATHAN VARGAS GARCÍA.NaturaldeJalapa,Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego 
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Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra 
Horney, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de octubre del2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI8709- M. 90701799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 429 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARACELLY DEL SOCORRO ESPINOZA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOI-250569-0058S ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Más ter en Didáctica de la Lengua 
y Literatura desde un enfoque por Competencias. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
,del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1871 O - M. 90700315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CINTHYA CARLIZLA ARGÜELLO PUERTO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 201-050285-0005N ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP18711- M. 90699558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0042; Número: 0308; Tomo: lll, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 

el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JASARI IGNACIA OROZCO RODRÍGUEZ. Natural de EL Almendro, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 21 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP18712- M. 90699367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0043; Número: 0311; Tomo: lll, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA ARANDA HERNÁNDEZ. Natural de Tisma, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 21 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP18713- M. 958640306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3901, Página 106, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ROXANA LOURDES MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. Natural de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, Decano de la 
Facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del2017 (f) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP18714- M. 90709725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1752, Folio: 055, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Arquitectura y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

EMILSE ESTHER LOPEZ ARTOLA, natural de San Dionisio, 
departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretaria General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto de 2017. (0 Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI8715- M. 90709650- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 851 Página No. 427 Tomo No. 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARBELLY ELENA LÓPEZ ARTOLA, natural de San Dionisio, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP18716- M. 90708160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SAMIR ELIÉZER PÉREZ AVILÉS Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 165-291094-000IN ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 

de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8717- M. 90708220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 444 tomo 
11 del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA UVENIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 44 7-210392-0001 Q ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8718- M. 90704201- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 152, Partida 4852, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ALBA JEANNETH MENDOZA FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (0 Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18719- M. 90704407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 152, Partida 4851, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ANGELES MENDOZA FLORES. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General , Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (0 Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI8720- M. 9070658- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 388 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING MARÍA HERNÁNDEZ HUETE Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 007-230593-0001 A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 18721 - M. 90708718 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 281, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turística y Hoteleras, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DANNY FABRICIO ESPINOZA ALVAREZ, Natural de : Masaya, 
Departamento de: Masa ya. República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado Administración de Empresas Turística y 
Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de dic iembre 
del dos mil diecisiete. (0 Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 430, Tomo No. 01 , del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DANNY FABRICIO ESPINOZA ALVAREZ, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (0 Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP18722- M. 90708834- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 427, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA LEONOR LACAYO REYES. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General : 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8723- M. 9069928- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0043 ; Número: 0312; Tomo: 111, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SADI RUBI MIRANDA. Natural de Villa Sandino, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 
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Es conforme, martes, 21 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP18724- M. 90713257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 181 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

Y ÁDER LENÍN SALA ZAR GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-2604 77-0009R ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8725- M. 90713407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 238, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias de Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

WILLIAM ARMANDO SALAZAR GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Más ter en Educación con Especialidad en 
Didáctica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la en la ciudad 
de Managua, a los diez días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vicerrector Académico. 

Reg. TP18726- M. 90714216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 59 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA ROSALES ESPINOZA Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401-030289-0003N ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18727- M. 95931508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 41, tomo XVII, del Líbro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRENDA PATRICIA LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI8728- M. 959315376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 70, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCIA LISSETH REYES URBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 18729 - M. 90715551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6175, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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YELBA DEL SOCORRO PÉREZ RODRÍGUEZ Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI8730- M. 90704088/90701315- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1074, Página 1074, Tomo III, el Título a nombre de: 

KEREN ABIGAIL SÁNCHEZ GARCÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 634, Página 634, Tomo 11, el Título a nombre de: 

KEREN ABIGAIL SÁNCHEZ GARCÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Posgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estratégica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TPI8731 -M. 907I4048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 75 Folio 020, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

PEDRO GUTIÉRREZ GÓMEZ. Natural de Santa Lucía, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secreturia General: Msc. Sus y Duriez González. El 
Decano: Ing. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP18732- M. 90714356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 74 Folio 020, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

HILDA ROSA LÓPEZ GURDÍAN. Natural de Matagalpa, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Ing. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP18733- M. 147335087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 423, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

RONALD ANTONIO AGUIRRE GARCÍA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPI8734- M. 90704599- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 185 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIANA DEL SOCORRO DÍAZ FERNÁNDEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 121-090395-0003F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18735- M. 90704702- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERIN ANIELKA SEQUEIRA Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 121-260894-0005H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 18736- M. 90511735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 297, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

TERESA ERSANIA HERNÁNDEZ MERCADO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuaria les y 
Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 

del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP18737- M. 85744848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6495, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ROSA MARÍA RIVAS RODRÍGUEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP18738- M. 90614754- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1094, Página 1094, Tomo III, el Título a nombre de: 

ESNEYLING DEL CARMEN MERCADO CHAMORRO. Natural 
de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 618, Página 618, Tomo JI, el Título a nombre de: 

ESNEYLING DEL CARMEN MERCADO CHAMORRO. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de Mercadeo y 
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Publicidad Estratégica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Atina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TP18739- M. 95931812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 200, Registro 398 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
COMERCIO- POR CUANTO: 

JANNIA YANINA ICABALCETA MEMBREÑO. Natural de Muy 
Muy, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos Humanos. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con Mención en Gerencia de Recursos Humanos, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18740- M. 95932944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 384, Asiento N° 
830, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUNIOR OTONIEL URBINA MÉNDEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18741- M. 90722747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0297; Número: 2817; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ORLANDO ALFREDO ACUÑA PÉREZ. Natural de Tipitapa, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP18742- M. 90723520- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo VI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 148, en el 
folio 148, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 148. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SERGIO RAMÓN NÚÑEZ BARQUERO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos de la Maestría Impartida por esta Universidad con 
apoyo académico de el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM) y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad en Finanzas y 
Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Dr. Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Msc. Yanina Argüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 148, Folio 148, Tomo Vl,del Libro de Registro de 
Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 2017." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua veintitrés de 
noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Msc Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP18743- M. 90723805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82 tomo VI del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANDRÉS WILFREDO LÓPEZ JUÁREZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-271182-0007M ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18744- M. 90698725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 116, tomo XI, partida 8473, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS ALVAREZ ABURTO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil once." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El 
Secretario General Adjunto: Dr. Norberto Herrera. El Director de Registro: 
Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez y siete días del mes de diciembre del año dos 
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI8745- M. 90710463- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 084, en el 
folio 084, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 084. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JESSENIA DENISSE AMADOR DÁ VILA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 084, Folio 084, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de diciembre del año 2017." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI8746- M. 90724571 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 378 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARGARITA DE LA CONCEPCIÓN MEMBREÑO GARCÍA 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad OOI-101092-0014U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licendada en 
Filología y Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8747- M. 959381804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 168, Página 84, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

KEVIN JAVIER VÉLEZ VALLE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintisiete del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintisiete del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18748- M. 90723163- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 076, en el 
folio 076, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 076. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

RIGOBERTO ERMOGENES LÓPEZ CORTEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Gerenda Informática, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina S andino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 076, Folio 076, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de diciembre del año 2017." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP18749- M. 2606518- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 054, en el 
folio 054, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 054. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JAVIERA MERCEDES NÚÑEZ OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 054, Folio 054, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del. Departamento de Registro Académico rola con el número 062, en el 
folio 062, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 062. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JAVIERA MERCEDES NÚÑEZ OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Economía Empresarial 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 

del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina S andino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 062, Folio 062, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP18759- M. 90733458- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 812, página 406, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GABRIEL DE JESUS MAYORGA INCER. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP18751- M. 9073290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 207, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEÓNIDAS GARCÍA DUARTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP18752- M. 90645036- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 24 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

11329 

Colección Digital "la Gaceta'' 1.A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdíco Nicaragüense · 



20-12-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 242 

PEDRO PABLO GÓMEZ GUERRERO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 326-190559-0001 Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18753- M. 95755814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 378 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS MATUS VINDEL Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 041-070984-000IG ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Anestesiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18754- M. 90729804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA DEVANARA RIVAS DOMPE Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 121-090994-0002Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8755- M. 9072508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 22 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARÍA HERNÁNDEZ RIZO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 1-090786-0026T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18756- M. 5209534/ 5209275- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 508, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GAIT ÁN HERNÁNDEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 414, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GAITÁN HERNÁNDEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
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del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP18757- M. 5224878- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 248, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LISSANDRA MASSIEL ROSALES FLORES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 445, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LISSANDRA MASSIEL ROSALES FLORES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP18758- M. 5225068- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 249, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARJORIE GEORGINA ROSALES FLORES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 

requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 445, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARJORIE GEORGINA ROSALES FLORES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP18759- M. 90726624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 284, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANTOS ESTHER QUINTERO GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP18760- M. 90736560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 317, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCO REY DUARTE SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18822- M. 90756940- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87 tomo 
111 del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATTYA LILIANA GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 162-290395-0002L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete . La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8823- M. 905757090- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84 tomo 
III del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARiA JOSÉ MEZA MENDOZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-040995-0004F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8824- M. 907756737- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85 tomo 
III del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ITZA DANIRIS FLORES TALAVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-040596-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18825- M. 90757238- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86 tomo 
111 del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA TOMASA ARMAS AGUILAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 447-110594-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete . La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 18826- M. 90751155 -Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139 tomo 
V111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS LÓPEZ CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 127-111286-0001 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de : Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8827- M. 90730637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 428 tomo lii 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO YURIEL ZELAYA MORALES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-170493-0002E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Producción Animal y 
Gestión de Sistemas Ganaderos Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2017. César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8828- M. 90754241- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 477, Página No. 239, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUDITH ELIZABETH GUERRERO NAVARRETE, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece dias del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP18829- M. 90718684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 145, tomo XVI, partida 15886, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAMILETH YULISSA CASTRO GUZMÁN. Natural de Bonanza, 
Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18830- M. 90764503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N• 350 Asiento N• 
756 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUTH CAROLINA SOTELO GONZÁLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TPI8831- M. 90764691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 54 7, página 274, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

KATHERINE ADRIANA GONZALEZ MARTINEZ. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, lvette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI8832- M. 90764293- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 73, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERLING JOEL MARADIAGA SOTO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa y 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18883- M. 90765111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 423, Página 010, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YARDLEY ESTEBAN GARCIA BUCARDO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: lng. Naima Meza 
Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8834- M. 9076435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página ciento sesenta y seis, 
tomo uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

LESTER JONY RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintidós de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TP18835- M. 90767044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ZENÓN JOSUÉ ALANIZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-090694-0008Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2017. César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18836- M. 90765910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN ONEYDA BLANDÓN ALFARO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-010192-0003N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención Lengua y Literatura Hispánicas Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2017. César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18837- M. 90766442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 495 tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORLAN JOSÉ RUEDA RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior 
en Educacion Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18838- M. 90766237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 153 tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LISBETH JOSSELING RODRÍGUEZ URBINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8839- M. 90772242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 815, página 408, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

VICKY MASSIEL PAYAN BEJARANO. Natural de Mangua, 
Departamento de Mangua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP18840- M. 90772195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 819, página 41 O, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

WANDA RAZIEL ZAMORA FENLY. Natural de Waspan, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 

Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 18841 - M. 90768644 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo el Registro N° 17, Pagina 130, Tomo 111, 
del Libro de Registro de Postgrados, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

NORLAN ALLAN ALEGRÍA SABALLOS. Ha aprobado 
satisfactoriamente el Postgrado en Análisis Morfosintáctico del Discurso 
y Competencia Gramatical, impartido durante el periodo del 12 de febrero 
al 09 de julio del año 2016, POR TANTO: le extiende el presente: 
Diploma de Especialista en Análisis Morfosintáctico del Discurso y 
Competencia Gramatical. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del año diecisiete. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y Duriez González. 

Se extiende la presente Certificación, en la ciudad de Managua a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP18842- M. 90732017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N° 355 Asiento N° 
763, Tomo!, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VERÓNICA ALEJANDRA HERRERA ALVARADO.Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP18843- M. 90770592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 214 tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MISAEL JOSÉ ROJAS CARDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
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Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18844- M. 90770520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 212 tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RUSBELIA MARÍA NARV ÁEZ ANDINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017 . (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8845- M. 90642851- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 204 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IXAYANA ARIEL JIRÓN GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-020894-0001 V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Nutrición Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI 8846- M. 90670500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 206 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GISSELDA KARINA NAVORÍO OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-010595-1000E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciada en Nutrición Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2017. César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8847- M. 9077010- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
certifica que bajo el número 840, página 420, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: 

JULIO GUILLERMO TORRES BARRETO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI8848- M. 90777062- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 797, página 399, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

WILLIAM JOSE MORALES CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TPI8849- M. 90777254- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
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certifica que bajo el número 837, página 419, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

DENIER JOSE SALAZAR ACEVEDO. Natural de Tisma. 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP18850- M. 90642527- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSUÉ DAVID GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 1-050893-008Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Nutrición Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18851- M. 90777471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 174 
tomo VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 
Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDO SEBASTIÁN COREA COREA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 287-2001 90-0000C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor en Educación Media en 
Biología Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2017. César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8852- M. 90777767- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 464, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CAMILA ESTHER RODRIGUEZ SCOTT. Natural de Waspan, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería con mención en Salud Comunitaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes agosto del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de septiembre del 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU 

Reg. TPI8853- M. 90777691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN FABIOLA GUTIÉRREZ CALDERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 I-151191-0020F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8854- M. 90778352- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0026; Número: 0120; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que integra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IMARA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ PAZ. Natural de Siuna, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
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vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Li~eneiada en Psi~ología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días 
del mes de septiembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 14 de octubre de 2017. Ante mí, (f) MSc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI8855- M. 90776786- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3271, Página 32, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

TERESA DE JESUS CORTEZ GUTIERREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Li~eneiada en Rela~iones lnterna~ionales y 
Comercio Exterior para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil diecis iete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP 18856- M. 90714992 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua (UCN), Certifica, que en el libro de Registro de Postgrados, 
bajo el Registro 10654, página 172, tomo XVIII, se encuentra la inscripción 
del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIO EMILIO VIVAS ZAMORA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normativas establecidas por la universidad para 
los programas de Maestrías. POR TANTO: Le otorga el Diploma de 
Maestría en Higiene y Seguridad del Trabajo. Esta Maestría se impartió 
del mes de septiembre del año 2015 al mes de mayo del año 2017 con un 
total de 1659 horas académicas. 

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete Firma ilegible/ Dr. 
Francisco López Pérez, Rector/ Firma ilegible/ Lic. Francisco Domínguez, 
Secretario General/ Lic. MargiorieAguirre Narváez Directora de Registro . 

Para que goce de los derechos y prerrogat ivas que las leyes y reglamentos 
le conceden. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8857- M. 90715090- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 

de Nicaragua (UCN), Certifica, que en el libro de Registro de Postgrados, 
bajo el Registro 10672, página 174, tomo XVIII , se encuentra la inscripción 
del Diploma que íntegramente dice : LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIO EDWIN ZAMORA REYES. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normativas establecidas por la universidad para 
los programas de Maestrías. POR TANTO: Le otorga el Diploma de 
Maestría en Higiene y Seguridad del Trabajo. Esta Maestría se impartió 
del mes de septiembre del año 2015 al mes de mayo del año 2017 con un 
total de 1659 horas académicas. 

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete Firma ilegible/ Dr. 
Francisco López Pérez, Rector/ Firma ilegible/ Lic. Francisco Domínguez, 
Secretario General/ Lic . Margiorie Aguirre Narváez Directora de Registro. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8858- M. 90779760- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 2979, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial , que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JAROMIR ALEXANDER MIRANDA FAJARDO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad : Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0746, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JAROMIR ALEXANDER MIRANDA FAJARDO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaría General: Zobeída Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
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del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 18859- M. 90779717- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1641.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YAOSKA LIZETH PADILLA CHAVARRIA, Natural de : León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requ isitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de : Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de RegistroAcadémicode la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0748, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YAOSKA LIZETH PADILLA CHAVARRIA, Natural de: León, 
Departamento de : León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 18860- M. 90779934- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Di rectora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1640.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LESBIA ANDREA LÓPEZ SARAVIA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0744, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LESBIA ANDREA LÓPEZ SARAVIA, Natural de : Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es con forme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (0 Lic . Martha del Carmen Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8861- M. 90779963- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 2977, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial , que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

OSCAR DANILO ESTRADA PULIDO, Natural de: León, Departamento 
de : León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaría General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0737, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

OSCAR DANILO ESTRADA PULIDO, Natural de : León , 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruilo 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los ve inte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18862- M. 90788173- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1627. 1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MILDRED DEL SOCORRO PADILLA TORRES, Natural de: Corinto, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruilo 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kíesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete . (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0749, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MILDRED DEL SOCORRO PADILLA TORRES, Natural de: Corinto, 
Departamento de: Chinandega, Repúbl ica de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete . La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruilo 
Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18863- M. 90780126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que en la página ochenta 
y dos, tomo dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, 

se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

DERIS RAMÓN SÁNCHEZ ANDRADE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contabilidad Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. el Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, catorce de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro . 

Reg. TP18864- M. 90780351 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1638.1 , Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

OLIVIA MARÍA GONZÁLEZ MAYORGA, Natural de : León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete . (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0740, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

OLIVJA MARÍA GONZÁLEZ MAYORGA, Natural de : León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 18865 -M. 52429651 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 121 tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANIEL DAVID VELÁSQUEZ ZAMORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de junio dé 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8866- M. 90733857/90733768- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1644.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

FRANCISCA PATRICIA RAYO RIVERA, Natural de: Santa Rosa 
del Peñón, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0755, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

FRANCISCA PATRICIA RAYO RIVERA, Natural de: Santa Rosa del 
Peñón, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 18867- M. 90779198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
071, Línea 1689, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

RIVERA PALACIOS WAL,ESKA JUDITH. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP18868- M. 90768562- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 265 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA TAMARA CASTILLO MENA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-051083-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención Ciencias Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18869- M. 90772661/90772571- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR ANTONIO ARÁUZ LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 242-201 089-0000J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
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Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco" . 

Es conforme, Managua, 28 de julio del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, cert ifica que en la página 85 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR ANTONIO ARÁUZ LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 242-201 089-0000J, ha cumplido con todos los requ isitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica Este Certificado de 
Insc ri pción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de julio del20 17 César Rodríguez Lar a, Director. 

Reg. TP18870- M. 90774184- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESENIA DAMARIS RIZO TALAVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-191176-00 15L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18871- M. 90776305- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO POTOSME MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 405-020883-0000Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciado en Ciencias de la Educación 

con mención en Biología Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18872- M. 90721299- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAGUELA DEL ROSARIO BLANDÓN BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-020680-0003D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Especial Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18873- M. 90721513- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 159 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ADRIANA FRANCISCA ZAMORÁN RIZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-160687-000IT, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Especial Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publ icidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8874- M. 90773893- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IDALIA AZUCENA BLANCO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 047-040487-000IF, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8875- M. 90768178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3940, Página 145, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ANAYANSY COREA CRUZ. Natural de San Juan de Limay, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y uno 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: MSc. Daniel 
Augusto Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI8876- M. 90768287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1589, Página 69, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LISBETH ZALESKA ARCE GONZÁLEZ. Natural de San Juan de 
Lima y, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 

la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18877- M. 89934798- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 654, Página 327, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. GLORIA ENEYDA ASENSIO ARROYO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (t) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora 
de Registro 

Reg. TPI8878- M. 90770718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3702, Página 144, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ELMER JOSUÉ CASTILLO SALINAS. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. Osear Isaac 
Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP 18879- M. 90734082/90733926- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1643.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 
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MARTHA RAQUEL QUIROZ ARCIA, Natural de: León, 
Departamento de : León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes . POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergrnan. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosrne AguiJar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0754, Torno No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARTHA RAQUEL QUIROZ ARCIA, Natural de: León, 
Departamento de : León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergrnan. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosrne AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI8880- M. 90783452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en 
la página 106, Torno 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HAZZEL AUXILIADORA GÓMEZ OSORNO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de : Licenciado(&) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua. a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP18881 -M. 90406545- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 3641, Página 83 , Torno VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KEVING ROBERTO SÁNCHEZ ROCHA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
dos días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 
la Universidad : MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General : 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad : Dr. Osear Isaac 
Gutierrez Sornarriba. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de agosto del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18882- M. 9064683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: " -
POR CUANTO: 

YAMILETH DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ SEVILLA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300976-0008M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Rarnona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8883- M. 907990211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 014, Página 002, Tomo 1-2014, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EYTING ENMANUEL CRUZ GONZÁLEZ. Natural de Sornoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad : 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f)Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. 18884- M. 90791935- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 14, Partida 28, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

VICTORIA ISABEL CHAVARRIA RÍOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. Dado en la 
ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. 18885 -M. 90792131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 15, Partida 30, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARITZA SÁNCHEZ SALCEDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. Dado 
en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. 18886- M. 90792041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 43, Partida 86, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KEYLA LISBETH ZELEDÓN REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. Dado 
en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. 18887- M. 90792234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 11, Partida 22, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

AURA IDALIA MEZA MENESES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. Dado 
en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. 18888- M. 90793625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 30, Partida 59, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JAIMELING ADRIANA RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad 
de León, República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. 18889- M. 90793646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 27, Partida 53, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARLING AUXILIADORA AGURCIA GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
Por tanto se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 
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Reg. 18890- M. 90793712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 27, Partida 54, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOSÉ INDALECIO LÓPEZ ZAMORAN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden . 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Cerna El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP18891- M. 95976837- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3 744, Página 186, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

YADIRA MARGARITA SÁNCHEZ DELFS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola . 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario 
General : lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. 
Osear Isaac Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2017. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18892- M. 90797728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 145, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
" LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

SHARON SELENA LEIVA MENDOZA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León. veintiuno de julio de dos mil diec isiete El Rector de 
la Universidad. Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 

Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Secretaria General U.C.A .N. 

Reg. TP18893- M. 90797773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 180, Partida 4907, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LISSETT YANAI MARTÍNEZ TORREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas le extiende el Titulo de Licenciada en Administración 
Aduanera". Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veint idós días 
del julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Armando 
Gutiérrez Cruz, Rector General , Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI8894- M. 90798540- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 152 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA YUNIETH CENTENO CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 448-180693-0000P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciada en Enfermería 
con orientación Materno Infantil Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8895- M. 90794775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1590, Página 70 Tomo lll, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

BRENDA SOFÍA VELÁSQUEZ CRUZ. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de : Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
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de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, nueve de noviembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP18896- M. 90799373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 61 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHIAM ARMANDO CASTILLO MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-071091-0007T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del20 17 César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18897- M. 90802263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1637, Página 036, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

FEDERICO ISMAEL BETANCO CASTRO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del 
Carmen Toruño Mendez. (f)Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8898- M.- 5255064- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
115, en el folio 115, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 115. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 

Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

CARELIA TAPIA FLORES, ha cumplido con todos los requiSitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Más ter Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 115, Folio 115, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de diciembre del año 2017. "Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible Más ter Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello. " 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete MSc Yanina Argüello Castillo 
Secretaría General 

Reg. TP 18899- M. 90811504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 5, Partida 10, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARYURI JAMILETH QUIROZ SALCEDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del 
octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, MSc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
dos días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP18900.- M. 90810036- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro Superior 
de Estudios Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

EMILIA MELANIA TORRES URROZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Inscrito en el libro 
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de Ratificación de Título; Número 183, Folio 092, Tomo l. Dado en la 
ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
lnf. DEM Francisco Javier Flores Gutierrez. Jefe Registro Académico 
CSEM, Ingeniero. Edgar R Matamoros Saballos. 

Reg. TP18901- M. 90811362- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 120 lomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDITH PAOLA LÓPEZAGUILERA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 481-1 00295-0000J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Fisioterapia Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18902- M. 90719681- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 242, Registro No. 485, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

MICHAEL JOSEPH SALAZAR TORREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con mención en Auditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
un día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic.lván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (f) Lic. Janel Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 18903 - M. 90806529- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaría de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YILBER ANTONIO CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 127-21 0489-0003A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática Este Certificado de Inscripción será publicado 

por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18904- M. 90813223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3836, Página 41 Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ALEXIS AARON MOLINA QUEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: MSc. Daniel 
Augusto Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, catorce de agosto del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI8905- M. 959848395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1528, Página 365 Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

BORIS ENRIQUE GUEVARA GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, primero de marzo del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI8906- M. 147895847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N• 4625, Página 51 Tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JADHER ANTONIO BÁEZ ESPINOZA. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electronico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Ronald Torrez Torres. 

Es conforme, Managua, cinco de octubre del2017. (0 M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI8907- M. 90790086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3710, Página 152 Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RIVAS HUETE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. Osear Isaac 
Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI8908- M. 959847094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1666, Página 30 Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

XIOMARA PABLINA BLANCO RODRÍGUEZ. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
dos días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis 
Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, veinte y ocho de agosto del2017. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI8909- M. 90812473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 835, página 418, tomo !, del Libro de 
Registro de Titulo, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

KARLA DEL ROSARIO MELARA LAGOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta dias 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad Carlos Ruiz 
F onseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI891 O- M. 90812402 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 832, página 416, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

NORMAN ENRIQUE GUTIERREZ LOPEZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI8911- M. 90813758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 284 tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE EDUARDO MAIRENA AL VARADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
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Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18912- M. 90802395- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 256 tomo VIII , del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JONATHAN ELY PÉREZ ARCE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General , M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18913- M. 90813602- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 287 tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARLLYAN ANABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete . El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18914- M. 90813785- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA SORAYDA SMITH MARQUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-300793-0039Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogat ivas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18915- M. 90814074- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 131 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice : 

. " LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MANRIQUE JOSÉ SANDINO RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-021175-0002C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de 
Empresas Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Ofic ial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18916- M. 90813995- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 42 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GINGER DEYLING MARTÍNEZ ULLOA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-030694-0041 W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le ext iende el Titulo de : Licenciada en Mercadotecnia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18917- M. 90816503- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MORALES RAYO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-01 0685-0006F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8918- M. 90811709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELISA CENTENO RIZO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 448-140677-000IT, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8919- M. 9080999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 494 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSICA MASSIEL CHÉVEZ RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 566-040894-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 

días del mes de octubre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8920- M. 90725516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 179, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIO MARVIN LÓPEZ TRUJILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carríón M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8921- M. 90787619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 220, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KEYLIN YULIETH GUIDO TREMINIO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18922- M. 90827438- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la Página 235, Registro No. 470, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

JESSICA DE LAS ÁNGELES BERMÚDEZ ARAICA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
con Mención en Autoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a un día del mes de diciembre del año diecisiete. 
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El Rector de la Universidad, Lic.lván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (0 Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP18923- M. 90827724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3931, Página 136, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER ARGÜELLO ROCHA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TPI8924- M. 90827712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3924, Página 129, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ARGÜELLO ROCHA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TP 18925 -M. 90831045 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA DEL ROSARIO MORALES BUSTOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-010482-0003W. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI8926 -M. 90772273- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretario General de la Universidad Tecnológica La Salle 
(ULSA), Como autoridad responsable del Registro Académico, Certifica 
que a la página 195, folio 195, del Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
LA SALLE -POR CUANTO: 

NORMAN ALONSO OLIVAS MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le extiende el 
Título de Ingeniero en Gestión Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los nueve días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector Hno. Manuel Orozco 
Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets Pereira Mendoza." 

Es conforme. León nueve de noviembre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General, ULSA. 

Reg. TP 18927 -M. 90833803 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 294, tomo VIl. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GUILLERMO GABRIEL ALVARENGA MORENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 18928 - M. 90839663 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3691, Página 133. Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Cosntrucción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
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POR CUANTO: 

MARÍA FRANCELA GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN l. 

Reg. TP18929- M. 90834SS 1 -Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio : 0132; Número: 1141; Tomo: Il, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JULY LISBETH IZAGUIRRE GÓMEZ. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los IS días 
del mes de noviembre del año 201 S. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes 07 de diciembre de 201 S. Ante mí , (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP18930- M. 90834769- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0040; Número: 026S; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ISIS YAHOSKA OCHOA GÓMEZ. Natural de Jalapa, Departamento 
de. Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico: (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, domingo 03 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc . Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI8931 -M. 908346S6- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0247; Número: 2417; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANIA ISVETH CENTENO VALLADARES. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilía Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI8932- M. 90834981- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 142, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

Á LV ARO JAVIER LARA CASTILLO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-100294-0007G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI8933- M. 9083S692- Valor CS 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1258, Página 026, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

BONNIE JANE AMACIO GARCIA. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic . Oiga 
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Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera : Líe. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8934- M. 9083599- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 282, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que 
este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

EDWIN DAVID GONZÁLEZ MATAMOROS, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 440, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

EDWIN DAVID GONZÁLEZ MATAMOROS, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Jvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP18935- M. 90837694- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 801, Página 02. Tomo JI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARTHA AZUCENA AGUILAR RUEDA . Natural de La Paz Centro, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 

en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil nueve. Rector de la Universidad: lng. 
Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muiloz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Eduardo Rodríguez Vázquez. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del2009. (f) lng. María Mercedes 
García Bucardo. Director de Registro U.N.I 

Reg. TPI8936- M. 90839031 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 649, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

. el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YORBIN ARIEL CERNA BENAVIDEZ. Natural de Muelle de los 
Bueyes, R.A.C.C.S, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Líe. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Líe. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18937- M. 90841233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIDIAN JAEL RIVAS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 451-191281-IOOOK, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8938- M. 9079824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 121, tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la 

11354 
ColecciónDigital"laGaceta" ~ ~ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdico Nicaragüense 



20-12-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 242 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JOSSELYN PAOLA CERDA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8939- M. 90798213 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 170, tomo Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JENNIFER LUCIA CERDA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18940- M. 90842064- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 238, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYSELL PATRICIA URBINA BRENES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad OOI-280193-0043B, ha cumplido con todos los 
requ isitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2015 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18941- M. 90843162- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 239, Folio 239, Tomo IX, Managua 13 de octubre del 
2017, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Ingeniero Civil, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JADER NEIL LAZO CASTELLANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 126-130593-000IX, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias e Ingeniería, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete . (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18942- M. 908444- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3902, Página 107, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GRACIELA EMILCE LAGUNA LÓPEZ. Natural de Waslala, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: IngenieroAgroindustrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General , Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN J. 

Reg. TP18943- M. 9084468- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3903 , Página 108, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FRANJA POLA CALDERÓN PINEDA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan : MBa. Néstor 
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Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN l. 

Reg. TPI8944- M. 90846263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 614, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EDMUNDO JAVIER VELASQUEZ SOLIS. Natural de Rivas del 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18945- M. 90845974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 3687, Página 129, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ SOZA RIZO. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN l. 

Reg. TP18946- M. 90848467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 221, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

DOUGLAS REYNERIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 1894 7 - M. 522981 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 659, Página 330, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. VANNESA MARÍA GÓMEZ SEGURA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora 
de Registro. 

Reg. TPI8948- M. 5229730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 658, Página 329, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ING. WILLIAM AURELIANO RAMÍREZ AVENDAÑA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección 
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora 
de Registro. 
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Reg. TP18949- M. 90848698- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 382, Asiento N• 
826, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUSI OSCARELYA PERALTA CASTRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciete. (f) Msc .. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18950- M. 90848859- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 169, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ BALTODANO SIERRA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diec inueve 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Univers idad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General , Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 18951 - M. 90849738 -Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105, 
tomo III , del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOLANY KARINA DELGADO RAMOS . Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290292-0033B, ha cumplido con todos 
los requis itos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Filología y 
Comunicación . Este Certificado de Inscripción será publicado por su 

titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP18952- M. 90620629- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 1596, Página 76, Tomo III , del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ZAYDA NOHEMÍ HERNÁNDEZ LAZO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de : Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ve inte y 
uno días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan : 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de noviembre del2017. (f) MSc. 
María Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP 18953 - M. 90798822 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 21, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN''. POR CUANTO: 

MARIANGEL DEL CARMEN VILLANUEVA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(•) en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio del dos mil dieciséis . 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis . (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP18954- M. 90380842- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadist ica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 378, tomo 
III , del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TERESITA DE LA CONCEPCIÓN OLIVARES LOÁISIGA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001.121085-0023W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Sismología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI8955- M. 90853558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 425, Página OJO, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PIERO ALEXANDER NOGUERA MARENCO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación y 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza 
Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8956- M. 90881671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 45, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO CAMPOS VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Tecnología 
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio del dos mil quince. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TPI8957- M. 9085344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 483, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

REBECA MARÍA MARENCO MERCADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carríón M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI8958- M. 90947622- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 159, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

LARRY JOSÉ RAYO LÚQUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18959- M. 90851406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2834, Página 238, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Constricción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUSTO MISAEL MENESES LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
Arg. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 
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Es conforme, Managua, once de Junio del 2014. (0 lng. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TPI8960- M. 90851534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N" 3693, Página 135, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN PABLO GONZÁLEZ VARELA. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agricola. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (0 MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN l. 

Reg. TPI8961- M. 90856133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE GUADALUPE LAGUNA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-200795-0000S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP18962- M. 90854145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1148, Página 024, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYRA ESTELA VILLAGRA HERRERA. Natural de El Viejo 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI8963- M. 5270624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 1, folio 
0025, asiento 28, del Libro de Registro de Graduaciones de Maestría de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA (UCYT) POR CUANTO: 

ROSA DARLING ZÚNIGA LÓPEZ, el Título de Máster en Docencia 
Universitaria por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
plan de estudios del programa de maestría correspondiente y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el dieciséis de noviembre de 2017. (0 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 17 de noviembre de 2017. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TPI8964- M. 960125954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 090, Partida 180, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ANGELA OBREGÓN LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-rector de la Universidad, Msc. 
Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (0 Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Trecero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TPI8965- M. 90854895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N" 1674, Página 38, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 

11359 
Colección Digital "la Gaceta'' 1.A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdíco Nicaragüense · 



20-12-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 242 

Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

PAMELA ALEJANDRA CARBALLO MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Arq. Luis Alberto Chavez Quintero, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (f) MSc. 
Maria Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, U NI. 

Reg. TP18966- M. 90856270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 85, Folio 090, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

IVANIA AUXILIADORA ABURTO SERRANO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Titulo de Profesora en Educadón Media con Mención en 
Pedagogia. Para que goce de los derechos y prerrogativas inherentes a 
su grado 1 que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría General, Lic. Gustavo 
Adolfo Martinez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP 18967- M. 90854130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 101, tomo XVI, partida 15754, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a ~u cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANISABEL V ÁSQUEZ ROMERO, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI9068- M. 90860081- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 822, página 411, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

KARLA DEL CARMEN ARROLIGA REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en el Grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP18969- M. 90861165- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 015, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JAHAIRA ANGELINA ISAIAS PEREZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes enero del año 2014 . El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 31 de marzo del año 2014. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 1608, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JAHAIRA ANGELINA ISAIAS PEREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Mención en Salud Comunitaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 dias del mes enero del año 2014. El 
Rector de la Universidad, M se. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 3 de marzo del2014. (f) Director de Registro, 
BICU. 
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